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COMPENDIO 
DE LAS OBLIGACIONES, EXCELENCIAS, 
Privilegios, é Indulgencias del V. Orden Ter
cero de Penitencia de N. P. S. Francifco ,con la 
novifbimaConltuuciondeN. Smo. P. Bene
dicto XLII. en que fu Santidad por favor cfpe-

cial nuevamente confirma la Regla, Eltatu- t¡ 
tos, Gracias, Indulgencias, y otros 

indultos Apoltolicos. 

O R D E N A D O POR E L MVY R. P. F*< 
JVAN LASSO D É L A VEGA, Lector 
jubilado, Calificador del Santo Oficio, Padre 
de las Provinciasdc San Miguel, y de Grana

da, Ex-Miniftrpi j-oyincial de eííade Anda-
luzia,y CoiTiMarií) Vilitadordcl Tercer 

Orden de ( S C o n v c n t o de N. P. S. 
/* n 7 ^ r a ^ J | f e > ^afa Grande t/ J*f C^»^*ZÍQ Sevilla. Cafiu ¿lt*¿n cJe//£AvJi 

SÁCALO A LVZ.EN NOMBRE D E L f 
ieis Ordenes T e r c o s de efta Ciudad D. 

de Guzman,Secretario de dichos feis Or<| 
nes, y Voto perpetuo dé! Orden Terce\ 

ro del Convento de Nra.Señora 
del VALLJ: 

Y LO DEDICA A SAN FRANCISCO XAVIER', 
Ardentifsimo Ape&ol de las 

Indias, 





A EL GLORIOSÍSIMO 
San FRANCISCO X A V Í E R , ardentifsimo; 

Apoftolde las Indias. 

E mandan las feis OrdenesTer-
ceras, fus Miniftros, y Votosl 
perpetuos ( Amanti ís imo 

Apoí lo l de las Indias) te dedique, y 
coníagre, en n o m b r e íuyo, elle hreve 
C o m p e n d i o delOrigenjExcelenciaSjde 
la mult i tud grande de Indulgencias, 
Gracias, y Privilegios, que el V. O r d e n 
Tercero de Penitéciadel Alférez, y Ca 
pitán valiente de las Milicias del Altif* 
fimo, Ángel humano , y llagado Sera-
ph in , mi Seráfico Padre San Franciíco, 
goza, y nuevamente tiene confirmadas 
por la Santidad de N . Bmo. P . Bene-; 
dióco X I I I . que felizmente reyna. 

Celebro la diípcficion,y guftofo me 
l indo a el precepto, coní lderando los 

% 1 jufti-
i 



juftificados motivos, que á mis herma-
ríos Cariísimos a. eíto les ha movido, 
Dos ( en t reo í ros muchos ) me llevan 
la atención, y cuydado. El primero,por 
fer la Regla de los Terceros,hijos de mí 
Seraphin Padre Francifco, de quien cort 
el nombre , en grado heroyco, copiarte 
íus virtudes, levantándote con el epíte
to de Totas jípojlolkuSy el mifmo que 1 e 
canta Nra . Madre la hMeíia en íu ofi-

CÍO. ( A ) 

El fegundo, por daríe en el noticia, 

yunque "muy concilla, de los {ungula
res, é infignes hijos de efte Sagrado, y 

Tercero Inftituto. Atiendafe ( p r e t en 
diendo de otros muchos ) a vn S. Luis 

Rey de Francia, á vna, y otra lfabel, 
ambas Reynas, de Vngtia la vna, y de 
Portugal la otra-, a vna Viterbienfe R o 

ía, que aunque tierna Niña, con Apof-
toii-

( A ) I n O f f i c . S . P.N.Franc. 



cólico zelo, en fus Sermones fe oponía 
á el Emperador Federico Segundo, y; 
con íu Celeftial Doctrina vnio á la Igle-
fia a muchos, y no á pocos faco del in
feliz eftado de la culpa. Los milagros en 
nueftra Seráfica Roía, han fulo, y íbft 
muchos : A los cinco años refucitó á fií 
T iadefunta , y en el cor to periodo de 
íu vida executó otros muchos , experi
m e n t a n d o oy fus devotos en fus ñécef-
í idades todo alivio. 

T o d o efto fe halla junto en ti:( Apbf-
tol Sandísimo ) lo Regio de tu langr^»-
es noror io á quien n o ignora, que tW 
Pudre por linea reóta delcien.de de \6i 
P*eyes de Navarra, y tu piadofa Madre 
Doña Maria Azpüqueta y Xavier, pof-
ícyó por herencia el Caítillo Xaver io , 
dadiva á íus Progenitores 1 del R e y 
1 neobaldo. (B ) T u A poftolico zelo, y 

( B )P.Iofeph j^afc ixnyic S.Franc.Xav.lib. i . c i, : 
EL aliipluft 

http://delcien.de


lo iníigne de tus mi l igros , es elogio, 
conque te aplaude la Iglefia: Indiarum 
gentes pr¿e¿licatw?jei & miraculis> Ecc/efi¿e 
tu^ aggiegare voluifli ( c ) 

(prrfdicatiwe. Fuifte en eíla tan efi
caz, q en el breve curio de onze años,y 
en fentir de otros, de diez, reducirte 
á el gremio de la R o m a n a Iglefia ma
yor numero de almas, que la variedad, 
y mul t i tud de Herefiarcas con fus men-
tirofos Dogmas, en el dilatado t iempo 
de mas de mil y quinientos años, de 
ella aparcaron, como lo afirma el Doc
t í s i m o T h o m á s Bocio Euguvio, Sacer-
doteexemplarifsimo de la Congrega
ción del Orator io , en fu celebrado li
b r o de Signis Ecckfut prii cap. 3. 

Eftos fueron los copioíifsimos fru
tos del Apoftolico empleo,a que te def-
f inó la Proyidécia Divina, c o m o Apof-

tol 
£ e )Orat .Off ic . 



tol délas gentes n o conocidas : Afsí 
con Celeftial luz lo alcanzó a ver tu Sta* 
hermana Sor María Magdalena, quan -
do con gran fama de Santidad gover-
naba fu Conven to de Sta.Clara de Deí -
calzas de Gandía en el Arzobifpado de 
Valencia, y con todo estuerzo elcribió 
a tu Padre, y fuyo, para que, a u n q u e 
fuera á coila de todo el cauda l , t e 
mantuviíTe en París para los Eftudios, y 

fomentaíTe en todo tu ingenioía,y bien 
aplicada juventud. ( D ) 

Miracnlis. Eftos por t i (quer ido Sto. 
m i ó ) han ( ido, y ion cada dia m u c h o s , 
hallando todos en t u patrocinio fu 
confueio, y afylo, n o folo en la tierra,ít 
también en los borraícofos Mares ,don-
de ion mayores los peligros. Libros eí-
rán llenos de tus maravillas. V n a eferi-

hiera 
(p ) V iban.VIII . in Bull. Can . A¿tione congntit-, <¿Xc. 
¿ . A u g . 1615, in Buí i . noftr. Lantufc.Sc R o m . tom, $. 



biera, que en el Golfo de León dia 7 . j 

del mes de Febrero de I 7 Z 3. hizifte, a\ 
n o detenerme la pluma fuperior i m -

pul ió . Mas no omitiré el máximo de 

tpdos , que ion tus heroycas virtudes. 

De los Angeles copiafte la pureza*, 

í ¡endo efta en u t^n ímgular, que de 

ÍQIQ verte, aun el mas defembuelto fe 

cor regía , La humildad profundifsi-

m a de los Arcángeles-, pues hallándote 

favorecido de la $illa Apcftolica en tu 

Legacía, te confesabas pqr el mas infe

rior de todos, teniéndote por el mas 

inúti l . De los T r o n o s la interior, y e x 

tern or mortificación de tus fentjclos. La 

rendida; obediencia 3 tus Mayores,y Su

periores de las Dominaciones; obede

ciéndoles r e n d i d o , y refpondiendoles 

de rodillas a fus escritos. El zelo ardien

te de la falvacion de las almas, de los 

Principados? caminando tolo por la 
con-



converfion de vna, mas de cinco mil 
leguas, fin atender a los muchos peli
gros de vn tan dilatado camino. ( E ) 

La invicta fortaleza de las Potefta-
des, Solo con tu prefencia bol vieron 
las eípaldas confuíos, y Henos de pavo-
roíb miedo,vn crecido exercito de Bar
baros, guando mas furioíos iban a exe-
cutar fu barbara oíTadia. ( F ) La afabili
dad, y t rato dulce con todos , de las 
V k tu des, vfan do de efteaun con el hó-
bre mas inferior, y la muger mas perdí-
da,defeando folofu coverfion,yen todo 
fu alivio.De los Querubines, la perfecta 
íabiduria, penetrando los mayores, y 
masefcondidos myfterios dé l a Sagra
da Efcritura. El ardiente amor de los 
Seraphines en tu corazón ardía» pues 
abrafadoen Divinas llamas, con a m o -
roías añilas decías,; Mas, Señor, mas. 

Po> 
í *) Ifl 5íií? vií. ( f J Eiíam in cius vit;. 



Poderoíb eres para alcanzar del Se
ñor , que todos te imitemos: y junta
men te , que efte breve Cópendio alien
te nueftra tibieza. Mult i tud de Indu l 
gencias en él íe refieren: En el año San
t o , poreftenfion eftamos; y afsi coníi-
gan las feis Ordenes la remifsion, e In-
dülgéciade la pena,que han contra ído, 
ofreciéndote don tan pequeño: y a(si-
mi í rao logren por tu intercefsion acre
ditar con fus obras fer hijos de N r o . S, 
P. S. Francifco. 

Ámanti ís imo Apof toL 

yéyuefí'fos pies pueflo el menor de los Ter

ceros, y el mínimo de vuejlros devotos 

J). Luis Antonio de Guarnan 
Secretario,, f Voto perpetuo, 

4PHQ7 



l¿Pl(p$._ACl&N mi M. 1(. P. M. Fr. GsíBXJEZ 

CaflflUnos,Do8or Theologo,y Cathedratico de PrimA 

en id Vniverfidad de Sevilla, Examinador Synodal de 

efie jírz^ob'ityado, Prior, que fue, en el Fjal Convenía 

de San Pab!(¿} y ingente ^Aíhtai de los Efiudios en el 

Colegio Mayor de el angélico Doctor Samo Tkomas de 

efia dicha ciudad, 

POR mandado del Señor Dodor D. A r } 
tonio Fernandez Raxo, Canónigo de !a 
Santa Iglefia Patriarcal de Sevilla, Pro-

viíbr, y Vicario General de fu Arzobifpado: 
He leído con gran atención , y vene
ración la Bula de Nro. Smo. Padre Benedicto 
XIII. traducida de Latin en Caftellano, y el 
Compendio para los Profeííores del Venera
ble Orden Tercero de Penitencia de Nro. Se
ráfico, y Amantifsimo Padre San Francifco de 
Afsis, ordenado por el Rmo. Padre T r . Juan 
LaíTo de la Vega, Lcdor jubilado, Calificado r 
del Santo Oficio, Padre de la Provincia de San 
Miguel, Ex-Miniftro Provincial de efta Pro
vincia de Andaluzia, y Comiííario Viíitador 1 

de la Venerable Orden Tercera, fita en el Real 
Convento de N.P.S.Franciíco,Caia Grande de 
Sevilla. Repárele la multitud de honrólos em
pleos, conque pretende la Venerable Orden 
Tercera dar á conocer a fu Comiííario Viíita-
íJor, Padre, y Director? y aunque omite mu

cho, 



cho, que pudiera dezrr de fu fer en lo natural, 
todo con mas primor lo indica en fuerza de la 
diferecion , conque procede, y que notó el 
Docto Padre Labataiobre el texto del cap. 7. 
del ApOCal, fftrfui amithfunt Stolis „..€lbis, t¡itt junt, 

c?-- vnde venerttnrt En que ay dos preguntas: La 
primera: quienes fon. La fegunda: de donde 
vinieron- Y es la repudia del Sagrado texto; 
fJifunt.qtttvenerunt de tr'ibulatipnemagna, ey l.tve-

runt SÍCUS juas , £r dealbaverunt eas m Sangmne 

lAgm. Y aora el Docto citado: <Adprimar» <¡n¿f-
lionem iíum3 qtñ /»»/? Nihil dixit Beatus ule, Crc. Y 

notó la Eminencia de Hugo, que omitiendo 
irefpueíta á la primera pregunta, ta que da a ia 
icgunda,íe reduce toda 3 dezir, que eitos ion 
vnos Varones, cuya honroía hermofuua con-
filie; tnpoenitentia, en la penitencia, que causó 
en ellos la continua,y fervorofa coniíderacion 
de la Sangre del Cordero. Difcreta refpueiia, 
eílm lo llena todo, eftadá entera íarisraccion. 
En vna palabra abrevió el Eterno Padre toda 
í u Autoridad, y grandeza, y quanto pudo de-
cirfe. Y en vn Compendio déla Ven. Orden 
Tercera abrevió fu Autor la calidad de fu per
fora lo que en ei Compendio trata, c iníinua. 
En quanto á fu perfona» los oficios, los em
pleos, la purificación, y hermofura: in pvnuen-

t u i en que entiendo la Comilíaria del V. Or
den de Penitencia, En quanto á lo que trata, e 

iníi-



infirma: porque en efta infigne obra haze vn 
Epilogo de los tres efdarecidifsimos Ordenes 
hijos del Serafín de la Iglefia Nro. Smo. Pa-
marca? pues para detenerle de propoíito en el 
Origen, Progreflb* y Excelencias del V. Orden 
Tercero, da fundentes indicios, y hermoías. 
fenales, de que la Sangre de el Cordero, que 
empezó á correr de las Llagas de Nro. Redép-
tor jem-Chriíto, fe refrezca, y renueva en la 
que dan con abundancia las Llagas de nueftro 
Ámantifsimo Padre; manifeftandofe, no folo 
en las Eftrellas, q fon los devotos Hermanos de 
la V. Orden Tercera, fino también en la Luna, 
y en clSoh que todos fon los tres Ordenes, en 
que fe regiítra la preciofa Sangre del Redemp-
tor del Mundo Chrifto nueftro Señor, y de fu 
fegundo ReparadorrLo q eftabacomprehendí-
do, y pronosticado en el texto: Erum figna ¡n so
te, luiíA» c r stellh*) porque en expoíicion de el 
Emin. Hugo , aquellas feñales fon Clavos, 
Lanza, Corona, y Cruz: signa, falicet, cUvos,z*m-
team, coronam, cr Cmcem. Elte es el adorno de si 
Sol, Luna, y Eftrellas^por que efta es la hertno-
fura, que refplandece en eftos tres Sagrados-
Ordenes, hijos de efte Padre común Nro. Sera* 
fico Patriarca.Efte es el teforo,efta es la virtud, 
en que con pafmo y admiración del Mundo, 
fe palpa en vna fumma pobreza la mayor 
abundancia, en vna imponderable cííeritídad 

vna 



vna fecundidad increíble: fin poder fer menos; 
porque en fentir de el Emin. Hugo, quan-
do bendixo Dios Nro.Señor la tierra con aque
llas palabras: Germinet térra herbam vtrentem, O* 

facientem {emen.ee. quifo dezir:: Germinet térra 

Jideles minores. Eua tierrra ha de fer la obítenta-
cion de mi poder, porque lo he de manifeitar 
en ella de modo» q fiendo el Elemento menor, 
mas abatido, pobre, y efteril,hade facar de mi 
poder, no folo la hermofura,riqueza, y fecun
didad, fino el alimento común de todos los vi
vientes; pues fíendo' ellos los hijos de la Iglelia, 
y íü.alimento las virtudes, y exemplos de los 
Santos; de la tierra pobre mi hijo Francifco fa-
caré vnos Fieles, que aunque el Mundo los lla
me Menores, fean rj todo para todos, de mo
do, que alfombre . ' i *'erib eiíe alimento 
efpiritual común para todos los hijos de la 
Igleíia. 

O bendita tierra! tanto mas rica, quanto 
mas pobre, tanto mas fecunda, quanto mas 
elteril; porque complació á Dios hazerte la 
obltentacion de ili infinito poder* manifeitar 
en ti vna íingularifsui;1¡ u ¿neja en lo efpi-
ritival, y temporal; el ier ... ., y la pobre; la 
etienl, y cercada de hijos; c : cae le haze men
ción en varias parres de las11 tí tas Letras.De-

- xate, pues, gozar de r< z%; pues eres 
nueftra;quc.afsi entiendo j.-^uei twito; Mpft 
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lult eUtérraminfunículo diftr'ibuwnis. Efta Tierra 
Santa, y myftica, Nro. Smo. Padre, es dadiva, 
que diftribuyó Dios entre noíotros.a nofotros 
nos toca; porque con efte triplicado Cordón, 
primero, tegundo, y tercero Orden, fe nos ha 
repartido etta tierra; y es vn Cordón, que ape
tecemos todos; porque citando en el lago de 
nueftras pafsioncs, y miferias, con eftfe medio 
nosfaque de él la Divina Clemencia; como la-
có á Geremias del lodoib lago con elmiímo 
myft ico Cordón. Hier. cap. 28. 

Me paímo al coníiderar, íi avra algún Ca
tólico, que leyendo efte apreciabiliísuno Con-
pendió, no procure fer hijo de Nro. Seráfico 
Padre en alguno de fus Sagrados Ordenes; y 
que viendo en el tantas Indulgencias, Gracias, 
y buenas obras, no le haga fuerza, lino quiera 
quedarfe pobre voluntario. Mucho menos 
fue, lo que Judas Machabeo, y el Pueblo Ju-
dayco oyeron contar de los Romanos, y de COA 
mun acuerdo les imbiaron Legados, pidién
doles los aliftafíen por focios, y amigos íuyos; 
Judas Machab<eus, Cr Fratres ñus, O" populas Iud¿o -

rmn miferunt nos ad vos,ftatuere volijcuvs. fecietatem, 

&pacem, O" confcrtbere nos focios, c ° amicos vefiroS* 

1. Mach. cap. 8. Con tan feliz fucceíío, que 
traxeron por refpuefta de los Romanos: Bcm 
fu l{omams, £r Genti Iudatorum in mari> in térra i» 

áttrnum, gludiufaue, gr haflisprocul fu ab cis. Qiiie-
ra 



ra Dios, que todos figamos efte exemplar; que 
los buenos fucceilos ion indefectibles, corrien
do nueftra fortuna, entonzes, para roda la 
eternidad, por cuenta de San írancifco de 
Afsis. 

Por tanto,y porque la Bula de Nro.Smo. Pa
dre Benedicto XliL efta fielmente traducida, y 
que en el Compendio no ay cofa,que fe opon
ga á nueftra Santa Fe Católica, ni que contra
diga á las buenas coftumbres, foy de parecer, 
que .por el bien común fe puede dar la licen
cia, para que fe imprima: Afsi lo fiento, fal-
vo, &CC. En efte Colegio Mayor de Santo ÍTho^ 
más de Sevilla, en 2. de Noviembre de 1720. 
años. 

J r . Gabriel CafielUnos* 

XICEN-



LICENCIA DEL SEñOR PROVISOR. 
L Doctor D. Antonio Fernandez Raxcty 

Canónigo de la Santa Iglefia de Tarra-t 
zona,Provifor, y Vicario General de 
efta Ciudad de Sevilla, y fu Arzobifpa-

do,porel Arzobifpo miSr. Por el tenor déla 
preíente,y por lo q toca á la Jurifdiccion Ordi
naria Eclefiaftica,doy licencia para q fe pueda 
imprimir vn Libroi Copendio de todas Ls Gracias, ¿ 

indulgencias, que goz^an los Hermanos de las Fcnerable» 

Ordenes Terceras de mi Padre San Francisco, que 
efta fita en efta Ciudad, fu Autor el M.R.P.Fr¿ 
Juan LaíIÓ de la Vega, Lector Jubilado, Cali
ficador del Santo Oficio, Ex-Provincial, y Cor 
miliario Vifitador del Venerable Orden Ter-; 
Cero del Convento Cafa Grande de efta Ciu-¡ 
dad, atento á no contener cofa contra nueftra 
Santa Fe, y buenas coftumbres, de que ha da
do fu Cenfura el M. R. P. M. Fr. Gabriel de 
Cafteilanos, Doctor Theologo, y Cathedra-
tico de Prima en la Vniverfidad de Sevilla^ 
Examinador Synodal de efte Arzobifpado,S¿c« 
Con tal,que al principio de cada Libro fe pon
ga dichaCenfura, y efta mi Licencia, dada en 
Sevilla en 28.de Noviembre de 1726 . años. 

Doctor Raxo. 
Por mandado del Señor Provifoí 

francifeo Ramos 
Hr*k Notario, *ATR$^ 

1 r«-
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"^CP^Ot^íCIO^DÉEL M. K. P. Mro. P E* 

t Aro de Contreras, Cathedratico de Primx, que ha ftdo, 

en el tnffgne Colegio de Sun Hermenegildo de la Cor»-

fañia de ^ESfS de ejla Ciudad de Sevilla, 

X. - ' • . • v \ ; i , • • C?*St •',7 '•.' "y.¡ U Pi'f'i 

POR comifsion de el feñor Lic. Don Ge-
ronymo Antonio de Barreda.y Yebra, 
Canónigo de la Santa Iglefia de Santia
go de Galicia,del Confejo de fu Magef-

tad,fuInquiíidor en el Tribunal del Santo Ofi
cio de cita Ciudad de Sevilla, Superintendente 
de ias imprentas, y Librerías de ella, y fu Rey-
nado, he vifto, con todo cuidado correfpon-
diente, á mi antiguo defeo.de internarme de 
•vna vezentodo elaííumpto,que contiene el 
Compendio,y en que he logrado cabal fatif-
facciom y al mifmo tiempo, efpecial, nuevo 
motivo de apreciar la ingenuidad, y íinze-
ridad, que afsi en todo él, como en fu vida, 
y acciones profeíTa fu Autor, muy refpetable 
a mi afecto, y eílimacion el M. Rev. Padre Fr. 
Juan Laflo de la Vega. La Conftitucion La
tina de Nro. Smo. Padre Benedicto XIII. efta 
bien, y fielmente traducida en nueftro vul
gar idioma. Las Reglas, y Conftitucioncs, pa
ra el govierno efpirituaí, y facropolitico de 
los Hermanos Terceros, refpiran Chriítiana 
piedad, y devoción á la diveríidad de eftados, 

; y 
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y fexos de quantos fe incluyen, y cada dia mas 
íe incluirán, en tan Sacro, y Venerable Inltitu-
to. Las doctas, eruditas advertencias, que ef-
tán al §. 8. defde el num. 336. fon luzes qpor-
tunifsimis. Y aunque al cap. 3- num. 90. íe re
fieren algunos favores, y privilegios efpecia-
les, q fe aize aver concedido el miímo Chrifto 
al gran Padre San Francifco para los que mue
ren confu Santo Abito, y el Autor cita de el 
efpejo Seráfico, que frailada el Venereble Ar-
biol, punto digno de reflexión efpeciah con 
fola la advertencia, é infinuada explicación, 
que eítáal fin del citado numero, no queda 
tropiezo, ni reparo á nueftra humana piadofa 
creencia, como también á lo q fe dize al cap. 

2. Departicularifsimo confuelo, y alien
to generofo, íerá para todos los Fíeles leer en 
eite Compendio, el ineftimable teforo de gra
cias, indultos, y privilegios,.de que pueden 
gozar defembarazadamente los Hermanos 
Terceros, afianzados, y de nuevo confirma
dos por Nro. Smo. Padre Benedicto XIII. Y 
no encontrando cofa alguna, digna de la me
nor cenfura, y cediendo todo quanto en el 
Compendio fe contiene, en mucha gloria de 
Dios, honor del glorioíifsimo Padre San Fran-
cifco, y efpiritual provecho, de quantos oy 
profeílán, y en adelante profeílaren, el fantif-
limo Orden Tercero, es juftifcimo fe dé con la 



imprenta a la publica luz. Afsí lo íiento, fal | 
yo, femper,&e. en cita Cafa Profeiía de la 
Clompaniade JESVS, oy 15. de Noviembre de 
í.726, años. 

Pedro di Contrtrus, 



U C E N C I A DEL SEíiOR JVEZ. 

L Lic. D o n Geronymo Arito-
!—<| n i o d e Barreda y Yefara, Ca* 

^ non igo de la Santa Iglefia de 
Señor Santiago de Galicia, del 

Confejo de fu Mageftad, íu Inquifidor 
en el Tr ibunal del Santo Oficio de efta 
Ciudad de Sevilla, Superintendente de 
hs Imprentas, y Librerías de ella, y Tu 
Rey nado, por ío que toca á efta comif-
fion doy licencia, para que por vna vez 
íe pueda imprimir, e imprima vn Li
b ro intitulado: Compendio de ¿a Conftitli
ción Latina de Nro. Smo. Tadre 'BenediSlo 
X/ZÍ.traducida en nueftro vulgar Id io 
ma por e l M . R. P. Fr. jiian Laííb de 
la Vega, Le&or jubilado, Calificador 
del Santo Oficio, Ex-Provincial, y C o 
miííario Vifitador del V. Orden Ter*. 
cer,o del Conven to Cafa Giande de eí-

\ . x mi ía 



ta Ciudad; con tal,que no exceda de los 
pliegos, a que por eftylo fe cftiende mi 
facultad, por quanto han fido viftas 
por el Rmo.Padre Mro.Pedro de C o n -
t re ras ,de la Compañia de Jesvs, y n o 
contienen cofa alguna, que fe oponga 
a nueftra Santa Fe, fobre que ha dado 
íu parecer; y que al principio de dicho 
Libro fe imprima efta mi licecia;y cen-
Jura ,dada en Sevilla,eftando en el Real 
Caftillo de la Inquificion de Tr iana, 
$n 2 5. de Noviembre de 1726. años. 

Lic. D. Geronymo Jntomo 
de jBarreday Yebra. 

Por íii mandado, e indifpoíicion 

de Mathias Tor to le ro , 

Thomas de Zmiga, 

Efcrivano, 



A L O S HERMANOS 
DEL VENERABLE O R D E N T E R C E R O 

DE PENITENCIA DE NVESTRO 
S, P. S. FRANCISCO, 

S E Ñ O R E S , 

Y HERMANOS CARISSIMOS. 
N u m . i. 

VNTOS V. V. CARIDADES 
en efte Real Convento, Cafa 
Grande cíe Sevilla el dia 24, 
del mes de Abril de efte pre-
fente año de 1726 . con el 
motivo, de qne en fu prefen-
cia fe leycííe el fiel tranfump-

to, y verídica copia de la nueva Conftitucion, 
ymotu proprio, conque Nro. Smo. P. Benedicto 
XIII.(que el Señor profpere, y guarde ) favo
rece, elogia, y engrandece al Sagrado Inílitnto 
de V. V. Caridades, declarándole por verda
dero, y rigorofo Orden, diftinto de toda Co
fradía, y Hermandad; confirmándole afsimif-
1110 las Gracias, Privilegios,é Indulgencias,que 
fus Antecefíbrescon Paternal amplitud antes 
avian concedido. 

Oye-



Si Oyeron V.V. Caridades guftofcs el re
ferido 'metuproprio, y defeofos,quc eíte tan gran 
beneficio, y efpirirual teforo, no fe quedaííe 
efeondido, ni menos fe fepulraífe en el profun
do Caos del olvido: decretaron, que el tran-
fumpto, ó traslado de la nueva Conftitucion, 
o mota proprio, fe publ.icailc, junto con vn breve 
Compendio, 6 Reíumen de la Regla, y obli
gaciones de V. V. Caridades, y fus Privilegios, 
e Indulgencias. 

?. Pidiéronme V. V. Caridades, que eílo 
quedaííe a mi cuydado; y podiame ' efe ufar, 
fundado en mi infuficiencia; pero fiendo para 
mi fus leves infinuaciones feveros mandatos? 
fne facrifique guftofo, defeando imitar áSan 
profpero, San Gregorio, y San Bernardo. San 
JPrófperó con Juliano no fe efeufa de ofrecer 
el Libro de Vida Contéplativa, en la Obedien* 
<:ja fundado. 

El cariño, y amor le impelen á San Grego
rio, para que eferivá, como lo dize el miímo 
Santo en la epifíola á San Leandro. 

4 . FJ ave ríelo pedido a S.Bernardo fu her
ma na, luzc, que á ella le ofrezca el Libro de 
¿iolobenerhcnti. Me lo han pedido, como he 
dicho, V.V.Car idades>eíto es para mi rigorofo 
mandato. El cariño, y amor al Venerable Qx-
den Tercero ( dcíéme licencia, que lo diga, fin 
nota de ápafsionado) fiempre en mi lía íiclo 



grande: y afsi Hermanos Carifsimos, la petk 
ticion, mandato, y cariño, empeñan á mi cor* 
tcdad,para que les ofrezca efte breve Compen
dio de fu Regla, Excelencias, Privilegios, e In
dulgencias. ' 

5, San Bernardo ofreciéndole á fu herma
na el citado Libro, le aconfeja,y dize, q fe mire 
en él, como en vn efpejo: ¡fuñe zibrum accipe, o* 

ame oculos tuos qtttft fpeeulum propone. Efto mifmo 
es, lo que yo digo á V. V. Caridades, Herma
nos mios Carifsimos: mirenfe en efte breve 
Refumen, como en niyftico efpejo; corran el 
velo puefto por mi ignorancia, y defeubierto 
vean íi Ja Regla, y Eftatutos,q en él fe encierra, 
V. V. Caridades exactamente la obfervan, y 
guardan. 

'•' 6. Siguiendo el confejo de Séneca: NemuU 

tts verbispAUca comprehendas, y no defeando el elo
gio de Quintiliano: Magni ^írtifeis eftclauftffe /«-

tum in exigw, he formado efte Refumen con la 
brevedad pofsible, reduciéndolo á doze Capí
tulos, que fe dividen en párrafos, fegun lo pi
den las materias^ y fon como fe liguen, 

En el primero Capitulo: fe pone el antiguo 
Origen, y Ungulares Excelencias del Venera
ble Orden Tercero. 

En el fegundo: fu Regla, y obligaciones, ar
reglándome á los Eftatutos generales. 

£n el tercero: los Privilegios por immediata 
con 



concefsion.y por comunicacion,que V.V. Ca^ 
ridades gozan. 

En el quarto: diverfas advertencias, y fupoü\ 
piones tocantes á las Indulgencias. 

En el quinto: las Indulgencias, que V.V. Ca
ridades consignen por tomar el Abito, pro-
feflar, y por otros exercicios, y obras de pie» 
dad. 

En el fexto: las concedidas á los que rezan la 
Corona de nueftra Madre, y gran Reyna,MA-*. 
RIASantifsima. 

En el feptimo: á los que rezan la Eftacion de 
$ \ S A N T I S S I M O S A C R A M E N T O . 

En el octavo: las muchas Indulgencias, que 
coníiguen los que con debida atención andan 
,1a Via Sacra, b Via-Crucis. 

En el nono: los Altares privilegiados, 6 Ai
rares de Anima. 

En el dezimo: las Indulgencias a nueftras 
Igleíias concedidas, que no íolo V. V. Canda* 
des pueden ganar; fino que también fe eftien-
¿ten á todos los Fieles. 

En el Vndezimo: las Indulgencias particula
res d e la Iglefia, Capillas, y Confraternidades 
de efte Real Convento. 

En elduodezimo, y vltimo: algunas vtiles 
advertencias, para que V.V. Caridades exacta
mente cumplan con fus obligaciones, y con 
fus obras íe acrediten de verdaderos hijos de 
Nro, Gran Padre San Erancifco. Las 



• r 7. Las Bulas, Decretos, y Autores, que 
€n ellas fe Citan, fe hallaran todas al fin de 
los referidos Capítulos, correfpondiendo los 
números en eítos á ios de las citas, las quales 
ho fon copiadas de otros; fino individualmen
te villas en fus originales^ motivo, de que an
tes efte breve Refumen no fe hirviera finaliza
do* 

8. Exceptuando la Benedictina Conftitu-
cion, no hallarán V7V\ Caridades cofa alguna 
en efte libro, q fea nueva: til yo la he bufcado, 
fundado en la doctrina del Eclefiaftico: xihd 
fub Solé novunf. 

9. N o dudo, que encontrarán mucho,que 
correginy no poco,que difimular en efta obra: 
pero teniendo V.V. Caridades tanta caridad, 
lo pallarán en íilencio,, o con benignidad lo 
interpretarán, como tan Doctos en la doctri
na de San Pablo: Cluritas pattens eft, benigna efll 

Omniafuffert, omnia ¡ufiinet. 

10. Y yo conforme á los Decretos de Nro. 
Smo. Padre Vrbano VIH. f del Santo Tribu
nal de la Vniverfal Inquiíicion de Roma en 1 3 . 
de Marzo de 1 6 2 5 . y á 5. de Junio de 1 0 3 1 . y 
en 5. de Julio de 1 6 3 4 . protefto, y declaro,que 
quando en efte breve refumen fe ponen algu
nos elogios de Santidad, de Martyrio, revela
ciones, y milagros, que tocan á perfonas no 
Canonizadas,o Beatificadas por la Santa lele-

lia-, 



fia* no pretendo, ni es mi intención, y animo; 
prevenir el juyzio de la Sede Suprema} ni qus 
ié dé mas crédito, ni fee, que aquella, que me
rece vna narración puramente humana, y fali
ble íu jetándome afsi en efto, como en todo lo 
demás con humilde rendimiento á la correc
ción de la Santa Iglefia Católica Romana, co
m o Maeftra de la Fé, y columna firmifsima de 
la verdadó y á la de V.V. Caridades defeando-
les juntamente á todos mucho amor de Diosy 
y no menor gracia, &¿ c. En efte dicho Cóven-
to de Nro. Seráfico Padre San Francifco, Cafa 
Grande de Sevilla en a i . cíe Septiembre de 
1726. años* 

de V- V, Caridades 

Fr. }uan La/Jó de la Vega, 

SANC-; 



ÉoLii 
SANTISSIMI IN C H R I S T O PATR1S,' 

ET DOMINI NOSTRI 

BENEDICTI XIII. 
PONT. MAXIM. 

CONSTITVTIO 
PRO T E R T I A R I I S ORDINIS 

SANCTI FRANG1SGÍ. 
VNIYERSA PRIVILEGIA TOTI 
Tertiariorum ccetui,in tres ítatus diftin&o, a 
Summis Pontificibus concefla, confirmantur> 
ipíique Tertiarii omnímoda; iurifdi&ioni, &: 

regimini Miniftri Generalis totius Ordinis 
Minorum pro tempore extituri, 

denuó fubiiciuntur, 8c 
commendantur. 

BENEDICTVS P P . X\\\4 

j . J p i p S l ATERNA Sedis ApoftolicaeprcM 
IM §yffl V identia erga pi os nomines, fnb 
\Ét SS5ÍÍ n a t >i tu humilitati's,8¿ pcenitetísc 
ItggjaSJHi Deofamulantes}Í£epe Romanos 

Pontífices Antecéílores Noflros 
impuiit, pro eoriim folatio36¿: commodo pri-
dem conceda approbare, 6¿ renovaré, & ianv 

A appvoi 



approbata rurfus Apoftolica au&oritat'e mu
ñiré, vt eó ñrmiora períilterent, quó fxpiüs 
eííent eiufdemSedis auctotitate fuífulta. Hinc, 
vt Ordínis Tertiarorum, Beati Francifci de Pañi-

tem'u nuncupati, qui in tres ítatus divifus,fa;cu-
larium fcilicet, collegialiter viventium, <S¿ Re-
gularium, magnos pietatis,8¿ doctrina; fru&us 
in Eccleíia Dei femper protulit, &c quotidic 
proferre fatagit,quieti, regiminí, atque incre
mentoprobé confuieretur, ab iifdemRoma-
nis Pótííicibus AnteceílbribusNoftris complu-
res literaí díveríis tehiporibus íamdudum vul-
gata? fuerunt, in quibus varia; gratia;, concef-
üones, libertatcs, prajrogatíva;, favores, im-
manitates, exemptiones,indulgentix, declara-
tiones, facultates, privilegia, &¿ indulta eifdem 
immediate, &c directé, vei etiam per commu-
nicationem cum alus Ordinibus , prxfertim 
Fratrum Minorum, conceíía, ampliata, exten-
fa, & confirmata fuere, prout in ipíis Apoílo-
Kcisliteris plenius, 6C Vberiús contínetur. 

2. Cüm autem,ficut accepimus,per huiufmo-
di concefsiones, ampliationes, declaratíones; 
exteníiones, communicationes, 6c confirma-
tiones, adhuc omnimoda; eiufdem Ordinis, 3c 
illius profeíTorumtranquillitati plenéjVt decet, 
non confulatur; aííerentibus nonnullis,gratias, 
6c i nJuita huiufmodi non ene in vfu, vel revo
cara, autreftrictarujílé^neq'exca parte fubüT-

tere, 



Si 

tere, qüas direSionem, curam, & rcgimen,eo« 
rundem Tertiariorum concernid uve Terna 
rios tantüm Regulares, feu füb claufura, vel 
collegialiter dumtaxat viventes refpicere, non 
autem alios in faxulo commorantesj cüm ta-
men idem Ordo pro vtriufque fexus Chrifti fi-
delibus in ipíb faeculo, Se in coniugio, propriik 
que domibus manentibus, á Beato Francifco 
inftitutus,non nifi quartodecimo labente fócu
lo, in Italia praefertim, ad ftatum Religionis 
fuerit eve&us, Se proptereá Temarios huiuf-
modi ab Ordinariis locorum alicubi contro-
veríiis, Se litibus in diesmoleftari, ac perturba-
ri contingat, non fine eiufdem Inftituti, Se Fra-: 
t rum ipforum detrimento, Se quietis iactura. 

3. Ideo Nos,attenta coníideratione penfantes, 
quantum vtilitatis Catholicae Religioni, mo-
rumque inftaurationi per humilitatis , fuique 
abie&ionis exempla Ordinis prasdi&i profeflb-
res hactenus attulerint,8¿ in pofterum,juvante 
Domino, afferre valeant h ac proinde volentes, 
vtdecet, eorum confervationi, incremento,&: 
tranquillitati vberiús providere,motu proprio,; 
non ad ipforum Fratrum, aut Sororum,nec aj- r 

terius pro eis Nobis fuper hoc oblatas petitio^ 
nis inftantiam, fed de noftra mera liberalitate, 
& ex certa noftra fcientia , ratnone eorum, > 
quam profitentur, aítifsima; paupertatis, on> 
nes, Se Tingulas lites, ac coftíroverílas, tum in 

Ai 
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prima, cúm ctíam in fecunda, Se vlrima inftan-
tia 'teta pendentes,ac corana quibufcumque Iu-
dicibüSy&TribuiíaiibuSjquantumvis exemptis, 
&privilegiatis,etiam ptfásvia commifsionema^ 
nu noftra iignata,vcl córam Palatii Apoftolici 
caufarum Auditoribus, áut Sacris Gongrega-
tionibus, nec non Noftris,& S a n t ó Sedis~de 
Lateíc Legátis acias,-ipfafquc, eárumque fta-
tus, nomina* Sé cognomina Iudicum, Se ccnli-
tigantium, aliorumque, neceflario cxprimen-
dornm quaiitates/V circunftántias pe zeicntibus 
Ikeris noftris pro fufiicíéntér exprefcis haben-
tes, Se ad Nos advocantes, harum ferie extin-

• guimus, caftamus,& abolemus.perpetimmque 
lilétium de extero eis imponí voiumiis,&; man-
damus. 
4. Quafcumque infuper l i t e ras^ gratias,fant' 

fpiritualcs , quám temporales, concesiones, 
indulgentias, exemption es, -Indulta/ privilegia, 
commimicationeSiextenítoncSílibertate^praí-
Togativas, favores, peccatomm remifsi oms,&C 
fimilia, tani in genere, quám in fpecic Fr a-tri
bus, S¿ So'róribus prxdlclis de Poenitentia, eo-
lumqúc Monaftcriis, Domibus, Goniervato-
fflfi 'aut aliis quovis nomine nuncupátisyhabita-
frónibus, Écdeíiis etiam, Qratoriis,' Sí Cárpe
las, vel immediatc, Se cíircclé, aut etkim per 
cohimunicationem ctím aliis Ordinibus, Se 
puxkztm íratrvim MinQ^unijaRoáifoai* VéW 

f:tlCí t 7*. • '• - ¿i 



tificibüs AnteceíroribusNoftns,quomodolibec 
concena, quorum tenorem, ac íi de verbo ad 
vcrbum his nortris literis infereretur, haberi 
.voiumus pro exprefib>harum ferie approba-? 
mus, 6C confirmamus, ac pro potiori cautela, 
Apoftoiicá auttoritatc fingida de novo con-
cedimus, 6c largimur, 

5. V t v e r ó dctradlorum calumniis adversus 
hunc Ordinem,quantum Nobis ex alto conce-
ditur, ocurramus, Antecefíbrum noftrorum 
veftigiis inhxrentes,qui hunc vivend'i modum, 
6c íormam approbarunt, vel eonfirmarnnt, 
aut etiam fummis laudibus extuierunt, Nos 
cundem íanctum, mcritorium, 6c Chrihiana? 
perfeccioni c6formcm,nec non verum, 6c pro-
prium Ordinem, vnum in toto Orbe ex Sa'cu-
íaribus, aliifque coliegiaíircr viventibus,5c R e r 
gularibus promifeué compoíitum, 6c a qua r 

cumque Gonfraternitate ex comprehenfis in 
Bulla recollcndx memorix Clementjs PP.VIÍ L 
pmnimode difíinchim, vtpote qui fub propria 
Regula, ab hac Romana Sede approbata, cuna 
Novkiatu, Profefsionc, 6c Habitu fub certis 
modo, Se íbrma,prout exteri Ordines tum Re
gulares, tumMilitares, &c alii huiufmodi .con-
íueveriuit, difpoíitus reperitur,r\til]e femper, 
6c eíic decernimus, S¿ deciaramusi atque moj 
tu íimili, Regulam prxdictam a feclicis recor-
dauonis Auteceííoribus Noitris Romanis Pon-

Ai 



tificibus Nicolao IV. pío Tertiariis vtriufquc 
fexus ,&: cuiufcumqueitatus,íive Eccleüaitici, 
íive Laicalis, quomódocumque in facculo fub 
proprio te£to,aut in coniugio ipfo degentibus, 
xvi. ¿Calendas Septembris 1289. approbatam, 
á Clemente V. iij.Kalendas Septembris 1308. 
atque á Gregorio XI. viij. Idus Febr uarii 13 72. 
aliifque informa fpecifica confirmatam,nec-
fion per Leonem X. pro perfonis, tria fubftan-
Ciaiia vota emittétibus, accommodatam }&: ap-
ipropriatam per quafdam fuas literas incipien
tes: ínter C4tera,®*c. fub dat. Roma? xx. lanua-
ÍÜ1521, Nosdenuó approbamus, 8¿ confir-
mamus, atque Apoftolica au&oritate perpe-
jtuum firmitatis robur illis adiicimus. 

6, Sed quia accidit olim,& non fine animi nof-
tr i dolore in dies etiam didicimus evenire, vt 
Fratres dicti Ordinis, Saculares pradertim, Mi-
niftri Generalis tptius Ordinis Minorum, &¿ 
Provincialium refpe&ivé, quorum curae, &C iu-
rifdidioni hxc San&a Sedes eos íubeífe voluit, 
obedientiam, &c régimen detreclantesJ&: non 

Í>arere, vt debent, fed imperare^quod non pof-
unt, fxpiüs affeáantes, omnia fufque deque 

vertant,Regalamq prxdiclam,ac ftatuta,atque 
adeó Noftrorum etiam Anteceflbrum Confti-

( tutiones,quamvis contraria intendentes,atque 
prascipientés, inflectant in fenfusfuos,&:mul-

é toties Ordinariis locorum,- aut fponte fuá, aut 
ad 



ad eóriim Fratmm Tertíariorum íní tant iam, 
mittentibus, S¿ quo prohibid funt, extendere 
tibus manam in n o n fuam hanc meiíem, pro 
bona fruge, quas, vr delideranda eft, etiam ex-
pectanda eüet, zizania tantummodo produ* 
cantur, Nos memoria recolétes, primum h u n c 
Tercii Ordinis tratum, fascifarium, nempe fub 
proprio tedto degeníinm, dum Inftitutis filis 
obedienter iníiíteret, non tantüm pravos p o -
pulorum mores in meiius reformarle , fed 
etiam Sanftitatis egregia? fruttus vberrimos 
protuliííe, cupienteique ipfum ad priftín«e ob -
fervantia?, quem tenuitjapicem, revocare,mo-
tu íimili, deque Apoítolica; poteftatís plenitu-
dine, omnes, S¿ quafeumque literas Apoftoli-
cas, per quas aliqua fuperioritas, prxemincn-
tia, &c auCtorítas in eiufdem Inftituti Fratres3&: 
Sórores primario Miniftro Generali praedi&o 
totius Ordinis Minorum, aliifque feeundariis 
Superioribus conceditur, S¿ tribuían, pr&fen-
tium tenore n o n foliim approbamus, & con-
firmamus, verüm &c conccíía renovamus,ac 
robar perpetuas firmitatis obtinere deberé de-
cernimus, mandamus; fpecjatím vero q u x 
in literís ínnocentii PP. IV. incipientibus: y»t* 

pevotarum, ere. lub datum Lugduni Idibus l u -
nii 1 2 4 6 , in aliis Nicolai IV. incipientibus: r»í - % 

genmts Peí Filias, eyc. fub datum apud Vrbem 
Vetérem vi. IdusAugufti 1290. in aliis Marri-

A 4 ni 



ni V. Incipientibus: úeet Infere itera, &c. fub da
tum Roma; ix. Decembris 1427. in aliis Sixti 
lV.incipientibus:2^p»iMíM Pontificis providentia,crc* 
fub datum Roma: xviii. Kalendas lanuarii 
U4.71 . in aliis Alexandri PP. VI. incipientibus: 
Mxponi Nobis.zrc. fub datum Roma; xvi. Maii 
!i 5 0 0 . in aliis Iulü II. incipientibus: ExponiNobis 
feciftis, ere. fub datum Roma; xv. O&obris 
¡15 0 7 . in aliis Leonis X. incipientibus: superiori-
bus diebuí, ere fub datum Roma; xiv. Maii 
II517. in aliis denique Beati Pii PP. V. incipien
tibus: Ea ejl officii noftri ere. fub datum Roma: 
iV. Nonas Iulii 1568 . continentur, auctoritate, 
8c tenore premifsis de novo confirmamus, &c 
lenovamus. 

7 . Extendimus deinde ad vniverfum Tertü 
jOrdinis gregem quaxumque Apoílolica In
dulta, aut privilegia, régimen, &c dirc&ionem 
liuiufmodi refpicientia,pro vna,vel altera Con-
gregatione in particulari alias vulgata, &c fpe-
ciatim, quas pro Tertiariis Ferraría; in quibuf-
dam íoannis in fuá, obedientia nuncupati 
xxih. incipientibus : Cttm priv'degiis, er Itteñs 

xvi, Kalendas íulii 1 4 1 4 . & aliis Pii II. pro Ter
tiariis Regnomm Caftellas, incipientibus: ña 
Pe0jer Eeelefu dcftdrria, ere. fub datum aplld 
Abbatiam S. Salvatoris Clufii iii. Idus íulii 
^¥>ix alus «tiam Pajoü UI. pro Tertiariis Vni-

yer-
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Verfx Hifpaniac, incipientibus: Ezponi nobis.&t. 
fub datum Roma; xiv. Septembris 1 5 3 7 . Se 
aliis, qux eiüfdem Pauli 111. íimiliter pro Hif-
pani lS, incipientibus: ^íd/rttítus vberes, ere. fub 
datum Roma; v. Nonas Iulii 1 5 4 7 . ac aliis Ale-
xandri VII. pro Hifpanis, incipientibus: Exponi 
Nobis,crc, fub datum Romx xviii. Iulii 1 6 5 7 . 
íicuti Se aliis Innocehtii XIII. pro Braíiliis, in
cipientibus: Ordines, C r Congregttiones, ere. fub 
datüm Romx xxiii. Ianuarii 1 7 2 4 . edita, Se 
publicata fuere, omnia,& fimiiia,dire&ionem, 
Se régimen Ordini Fratrum Minorum attri-
buentia, Apoftolica audoritate confirmantes; 
ad gregem ipfum vniverfum extendimus, Se 
ampliamus. 

8. Mandamus propterea vniverfis, Se fin-
gulis huiufmodi Inltituti Profeílbribus,pcr vni
verfum iMundum exiílentibus, prxfentibus, Se 
futuris cuiufcumque ftatus, gradus, Se condi-
tionis exiftant, ac tam in fxculo fub proprio 
t edo , vel in eoniugio ipfo, quám collegiali-
ter congregan?, aut etiam fubclaufurafub tri
bus votis cííentialibus degentibus,vt Íicuti cum 
primo, & fecundo Ordine, Minorum icilicct^ 
Se Clariííarum, vnum, Se eundem Infututo-
rem, Authorem, Se Patriarckam habent, irá 
vnum, Se eundem ipfiufmet Fundatoris legiti-
mum Succeíibrem, veluti Patrem, Se Caput 
totius Seraphici gregis,atque-trium Ordinum 

Beati 



¿o. 
IteatiFrancifei prímarium Generalcm hono* 
rent, obferyent, Se recogjiofcant, eiufque fe
c ú n d a n o s Delegatos, five Provinciales, íivc 
Guardianes, aut etiam Commiflarios Viíita-
tores, tanquam fuos legítimos, Se veros Supe
riores venerentur,ita vt ipforum iudicio in du-
biis, aut controverfiis circa Regulam,&:Statu-
ta fe conforment, atque in üs ómnibus, quae 
concernunt Ordinemipfum* nec Regula; funt 
conn-aria, iliis pareanr, Se obediannquod fi fe-
cus fecerint, ab eifdem caífari, atque habita 
fpoliari pofsintí immo nullis proinde Tertia-
riorum gratiis, Se privilegiis gaudere decerni-
mus, Se iubemus. Non intendimus tamen per 
hoc Tertíaríis Regularibus Italia; praúudicium 
aliqUod inferre, aut in aliquo derogare Confti» 
tutioni felicis memorias Sixti P.V. AnteceíTo-
ris noftri, incipienti: Rom*ni Pomificls providen-
ttd.crc* fub datum Roma; xxix.Martíi 1585. 
fed eam in fuo robore permanere decernimus, 
imó p ro potiori cautela ipfam de novo confir-
.mamusj idem omnino ftatuentes circa Monia-
les tria Y ota eflentialia emitientes, aut etiam 
Ternarias, alias in Confervatoriis communi-
ter tantüm víventes, vt fcilicet pleno iure vi-
fitationi, correélioni, Se dire&ioni Fratrum 
Minorum fubiaceant, |iiíi aliter ab frac Sedq 
peperiatur fpeciaíiter ori inatum, 
. 9. Iniungimus autem eidem óenerali MU 

nif-



niftro tbtius Ordinis, vt Beati Francifci Patris 
fui veítigiis inh&rendo, vbiiíbet intra Provin
cias per vniverfum Orbem eidem commiflas, 
huiufmodi Tertii Ordinis Congregationes Sa> 
culares, tam Fratrum, quám Sororum per pa
tentes literas fuas3vel fui Commifíarii Generalis 
erigere, ipfafque fie eredas, iuxta Conftitutio-
nes, feu Statuta á felicis recordationis Paulo 
PP. III. AntecenoreNoftro approbata, vel fe-
cundüm alia in Speculo Seraphico contenta, 
atque Directorio trium Ordinum infería, nec 
non per recollendae memorix Innocentios PP. 
XI. XII. 6¿ XIII. confirmata, quac etiam prxfen-
tium tenore renovamus, &c approbamus, con-
fovere, &c moderari curet, ftudeatquei niíi ta-
men eidem Generali Miniftro, &: Capituli Ge
neralis Patribus, aliud in Domino videbitur ex
pediré: quibus propterea ple-num ius, ac libe-
ram auctoritatem ea innovandi, immutandi, 
augendí, aut minuendi, ac alia de cabrero ífa-
tuendi, qux bonum di&i Gregis régimen con-
cernere poíliint > dummodo tamen Rcgulx 
prxfatx, facrifque Canonibusnon adverfen-
tur, ad tenorem literarum Clementis PP.VIL 
incipientium: DumvberesfruBus, erc .fubdarum 
xv. Martii 1 5 2 6 . perpetuis futuris tempori-
bus faculta tem facimus, atque largimur. 

1 0 . Infuper ciieti Ordinis profectum, & in-
crementum pras oculis habentes, ac prxdictis 

Prae-
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PrxdeceíTorum Noftrorum Cofnftittitionibuá 
inherentes, eidem Gcnerali Miniílro privati-
ve quoad alios^ quofcumque, concedimus, vt 
per fecudarios Superiores, ad id opportuna, Se 
neceÜaria facúltate fuffultos, vtriufque fexus 
Chrimfideiesiuxtamorem dicti Ordinis reci-
pere,Commiflarium,etiam Vintatorcm, feu 
Confeííarium, moribus, vita:, fanctimonia, Se 
actate idoneum,qui ipüs Ecclefiaftica Sacrarne-
ta miniítret, ac de prxceptis Regulx inftruat, 
Congregationes, feu Congreífus convocet, Se 
in iplis, ac aliis quibufeumque a£tibus,&; func-
tionibus prxíideafcduplex etiam in paritate fuf-
fragium íerat, afsignare pofsit, ac valean nec-
non eafdem Congregationes, Se earum Do
mos, Confervatoria, Hofpitalia, Cappeilas, &: 
Oratoria opportunis temporibus,vel per fe ip-
fum, vel per Miniítros Provinciales, aut etiam 
Commifiarios Vifitatores , fecluñs locorum 
Ordinariis, 6c aliis quibufeumque perfonis cu-
iufvis ííatns, gradus, vel conditionis exiftant, 
6c quacumque audoritatefungantur,viñtarc, 
ac mítruere, Se paterne corrigere,ac reforma
re, tamin capite,quam in membris,ad caífa-
tioncm vfque Manteiíi, 6c Habitus, qux cor-
jc&ionis, aut reformationis ofricio cognove-
rit indigere, aiiaque ad bonum dicti Ordinis, 
iuxta.eius Conftitutiones ordinare, 6c exequi, 
íicuti m DQ¿I"ÚAQ e x p e l e auiuia^vcr.ceritj Se 



fpeciatim,vtquoticsfibi placuerít,per Viíita 
tores fuos libros, Se rationes•. redclituum, ac 
bonprum ipfarum Congregationum exaniiw 
narc, Se rccognofcere pofsir, nc in eomadnii-
niltratione, aut clcemofynarum pcrccptione¿ 
vel diftributione íe ingerantj fed tantúm, an uh 
delicetDeputatiy&Oríiciales piis opcribus, ac 
legatis, oneribuíque prxfatx Gongregationi 
iniunctis, atque impofitis, debitis mcdo 5 &: for
ma, 62 opportuno temporc fatisíaciant,conce-
dimus, Se indulgemus;S¿ pro .potiori cautela, 
p'ix memorix Innocentii PP.X1. diipoíitionem 
per mas literas in forma Brevis, incipientes: 
Exponi Nobis, ere. fub datum Pvomx x. Fcbrua-
íii 1688. circa rationem rcdditúiim per omnia 
Monaftcria Monialinm, eorumque Exactores 
Superioñbus Ordinis Minorum • rcddendam, 
cxprefse confirmamus, S¿ ad vniverías. Terrii 
Ordinis Congregationes, íive Fratrum fxcuia-
rium fub proprio tecto, íive etiam Sórorum á 

collegialiter viventium, extendimus, Se reno^ 
vamus. 

1 1 . Volumus proinde, vt Tertiarii ipil, fub 
proprio tedo viventes,in omrubus fe prxbeant 
íiuius fxculi conteptores, atque eorum exem-
plo exteri alliciantur, Se ad iuimnitatem inci-

. tentur, vt fub propria Cruce, vel etiam fub 
Cruce Fratrum M inorum, ad publicas nrocef-
fipflN U tó99¿M¿& B f e e j y ^ a f g . u e . £ c -
«ttt tle-
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cleíiafticasñiiictiones fe conferrc, 5¿ fub pro* 
prio habitu, per Ordinis Conftitutiones deíig* 
nato, incedere valeant,ac pofsint, tenore prae-
fentium concedimus, &: largimun praxipien-
tes pariter, ad evitanda iurgia, 6¿ contentiones 
ómnibus, he íingulis etiam inter fubditos pra> 
d id i Generalis Miniítri non comprehenfis, &: 
facúltate pro fundandis Tertiis Ordinibüs fa> 
cuiaribus prasdidis per Sedem Apoftolicarrt 
conceífa gaudentibus, né quocumque prastex-
tu audeant vti huiufmodi privilegio, vbicum-
que Tertium Ordinem repererint iam funda-
tum, eoqueminusiamfundatas'Tertii Ordi
nis Congregationes adfe recípere/i á Cóventu 
recedere, apud quem, &fub cuius diredione, 
ac gubernioeredi priüs inveniuntur, recedere 
voluerint. Propterea declaramus, omnia irri
ta, &: mera attentata, quaxumque ab aliis,prae-
ter voiuntatem antedidorum Superiorum 
Ordinis Minorum circa Tertios Ordines iftos, 
aut innovari,aut mandan cótigerit contra hanc 
noftram Coníritutionem, Tertiofque Ordines 
memóratos in pofterum erigendos, vbi iam 
allí eredi , &fundati funt, aut a Convento, 
apud quem exiftunt, transferendos ad alium, 
prasfertim eidem Generali Miniftro nequa-

t quam fubiedum, inter Tertios Ordines appro-
batos ab Apoftolica Sede habedos non efle,mi-
nufque gaudere índulgentüs,6c privilegiis Ter-

tio 



tío hule Ordini per eandem Sedem Apoftolí-
cam impertitis, 

i 2 . V E autem Gírifti fideles facrum hoc In£ 
titutum ferventíús quasrant, 6¿ inventum non 
dimittant, lib'entíüfque Vacentexercitiis pieta-
tis, & humilitatis a Beato Ptanciíco ¿n Regula, 
fuá praderíptis, omnes, &c fmgulas concelsio-
nes, 6¿ gtatias, tam fpirituaies, qiiam tempora
les, hidulgentias prasfertim per quofeumque 
Romanos Pontífices Praedeceífores Noftros 
Vni, vel alterí Congregationi Tertii Ordinis 
huiufmodi, five fasciüanum, frve collegialiter 
viventium, íive etiam Religíoforum, eorumi 
que perfoniSj atque Monalteriis , Domibus* 
Coníervatoriisj Ecclefiís, Hofpitalibus, Cap-
pellisi 8¿ Locis quibufeumque, tam direcité, Ó¿ 
ipecificé, quam etiam per communicatíonem 
cum aliis Ordinibus, Minorum fcilicet, Sánela: 
Claras, Pracdieatorum, Auguftinianorum,Car-
melitarum, aliorumque Mendicantium, nec-
non cum Archiconfraternitatibus Cordigero-
xum, U. Confalonis de Vrbe, fub quacumque 
forma, Sí exprefsione verborum conceíks.ap-
probamus, 6c confirmamus¿ atque de novo 
concedimus,&: largimürjfinguiatim vero illas* 
qüai leguntúr in literis felicis memoria: Ante-
ceílorum Noílrorüm Clemétis PP.V.incipien-
tibusí Cum illumindtum fit, ere fub datum yüi» 
tytii JIQ7.6¿al¿s SixtiPP, IV. jncípientibus: 



4 6 . 
Sacri PrtdicAtcrum, erMinorum Fratrum Ordines; 
ere. fub datum Kalendis Auguíli 1 4 7 9 . in aliis 
LeOílisX. incipientibus: Dndum per Nos accepto, 

crr . fub datum x. Decembris 15 i9.atquc etiam 
aliis Clementis Vlí.incipientibus:^ vberes>erc. 
fub datum 1 5 . Martii 15 26. ficuti & aliis Pauii 
PP.IlI.incipiétibus pariter: ^id vberesfruBus,ere. 
fub datum viiL Novembris 15 34. aliis etiam 
Clementis PP. Vlil.incipientibus: ftrát pAflórala 
oípcU,crc. fub datum xx. Decembris 1 5 9 7 . at-; 
que aliisPauliPP. V. incipientibus: Cum certas? 
ereSxxb damm xi.Martii 1607. Eas prxterea, 
qüx aliis quam plurimis continentur, vt Inno-
centiiPP. XL incipientibus: rniverfis,erc. fub 
datum xxx. Septembris i6$i.&£Ecclefi*catko-
lic¿, ere. xxviii. lunii 16S6 . atque etiam: Expo-
tu Nobis.cy'c. V.SeptenibriS,S¿ ^ClUs emanavit,cr'c-
x.0£cobriseiufdemanni,necnon F,xpom Nob¡s¿ 
<rc. xv. Maii 16 38. íicuti, &¿ aliis Inhocentii 
PP. XII. incipientibus: ^íd ea, ere. fub datum 
xxiv. Decembris 1 6 9 2 . Et dehitum, ere» fub 

•datum xix. Maii 1 6 9 4 . necnon: suamVis, ere. 
xvii. Kal. lanuarii 1 6 9 5 . & ficíit titteftoj 
ere. xxi. Novémbris 1 6 9 6 . atque: Exponimbls, 
er'c. iiL Decembris 1 6 9 7 . íicuti: LxJAltv Pajto-

rdlis, &tx quxque aliis aliorum Romano-
runí Pontificum Prxdeceílbrum Nourotumt 
litctis in favoremdi&iOrdinis expeditis, 'con-
tmenrar, auéipritate, .& tenorc pranüfsis _fe-
noyajnus, 8c couíirmamui, ¿ h De-



1 3 . Deccrnétes has Noftrás literas Apoftolicas 
femper,&:perpetuó validas, &c erTicaces efie, 
§¿ fore, fuofque totos plenarios, &c Íntegros 
eftectus obtinere, &¿ fortiri deberé, ac ab óm
nibus, S¿ íingulis,ad quos quomodolibet nunc 
fpedat, S£in futurumfpe&abit, firmiter, 6¿ in-
violabiliter obíervandas, ac nullo vnquam 
tempore ex quociique eapite,&: qualibet caula, 
quantúmvispia,legitima,&: iuridica, etiam ex 
co, quód Tertíi Ordinis prxdi&i, &C quicum-
que in prxmifsis, S¿ circa ea quomodoliber, 5¿ 
ex quavis caufa, ratione, a&ione, vel occaíio-
ne,ius,velrem habentes, aut habere przeten-
dentcs, illis non confenferint, nec ad id vocati, 
citati, & auditifuerint, &c caufae, propter quas 
exdem prxfentes literas prodier-int, addu&a?, 
verificatx,8¿ iuftificatae non fuermt¿-de fubrep-
tionis, vel obreptionis, aut nuílitatis, feu inva-<; 
hditatis vitio, feu intentionis noftrx,aut quoli-
bet alio, quantúmvis magno, fubftantiali, inex-
cogitato, S¿ inexcogitabiii, ac fpeciflcam, &: 
individúan! méntionem, ae exprefsiohem re-
quirente, defe&u , five etiam ex eo , quód 
in pramiifsis, eorumque aliquo folemni-
tates, S¿qua:visalia fervanda, & adimplenda, 
fervata, & adimpleta non fuerintj aut ex quo-
eumque alio capite, á iure, vel fado, aut fta-
tuto, vel confuetudine aliqua, remítante, aut 
^uocumque alio colore, ptsíextUj ratione, 



i S . 
vel caufa, etíam hv corpore iuris claufa, occa-
ííoiie, aiiave caula, etiam quatúmvisiufta, ra-
tionabiii, legitima, iuridica, piá, privilegiara, 
etiam tali, qucc ad.erfcclum vaíiuitatis pramif-
forum neceííárió exprimenda roret, aut quod 
de voluntare n o f t r a , 6¿ aliis fuperiús exprefsis 
rj-fquam appareret, feu alias probari poilet, 
i::. j;:aii,impugnari, invalidar!, retractan, in ius, 
vel controveríiam revocan, aut ad términos 
inris rcduci, vel adversü's illas reftiuitionis in 
iniegrum,aperitionis oris,reducl:ionisad viam, 
§C' términos iuris, aut aliud quodcumque íacti, 
grada:, vei iuftitix remedium impetran, feu 
quomodolibet, etiam motu proprio,&: ex cer
ta fcientia, ac de Apoftolicx poteílatis pleni-
tudinc conceflo, impetrato, feu vulgato vti,vel 
fe iuvaix m iudicio, vel extra, pofie? ñeque ip-
fas prxfentcs literas Apcftclicas fub quibufvis 
íimiiium, vel difsimiiium gratiarum revoca-
tionibus, fufpenfionibus,limitationibu5.modi-
íkationibus, dcrogationibus, aiiifque coritra-
riisdifpoíitionibus, cciam per Nos, &¿ Succef-
fóres Noñros P l ó m a n o s Pontífices pro tem po
te extituros, &¿ Sedem Apoftolicam praxiie-
tam, etiam in craítinum aiíumptionis e o r u n -

dem Succedbrum ad Summi Apoílolatus cpi-
cem, vel alias motu proprio, 6í ex certa fcien-
tía, ac Coníiitorialiter, & ex quibuslibet can-
fis, & fuj? qn^^ciunque XS&KNIU tcnoribus, 

&foi> 
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&Cformls,ac citmquibufvís claufulis, 6c decre* 
tis, etiamíi de eifdem prxíentibus literis Apof-
tolicis, corumque toto tenore, ac Data fpecia-. 
lis mentio fiat, pro tempore fadis, & concef-
íis,acfáciendis, &¿ concederíais, comprehen-
fas, fed femper, &comnino ab iilis exceptas, &: 
quotiesillas prodierint, toties in prifíinum, 6C 
validifsimum>ac eum, inquo antea quomo-
dolibet erant, ilatum reftitutas, repolitas, 6c 
plenarié reintegratas, ac de novo etiam fub 
quacumque poíteriori data conceíías cfle,6¿-
forc, fleque, 6¿ non alias in praemifsis ómni
bus, & fingulis per quofeumque Iudices Ordi
narios, vel Delegatos, etiam Caufarum Palatii-
Apoftolici Auditores, acSandx Romanas Ec-
cbíias Cardinales, etiam de Latere-Legatos, 
Vice-Legatos, didasqueSedis Nuncios,ac alios 
quomodoiibet quavis audori ta te , poteftate, 
prxrogativa, 6c privilegio fungentes, ac honc* 
re, Se praseminentia fulgentes, fublata eis, Se 
eorum cuilibet quavis aliter iudicandi, 6c in
te rpretandi facúltate, 6¿ audoritate in quo-
vis indicio, 6c quavis inítantia, iudicari, &; den 
fin i ti deberé: i rritum qaóque, &: inane decer-
nimus, íi fecus fuper his a quoquam quavis 
audoritate, fcienter,vel ignoranter contigc* 
rit a-trentari. 

14 . Quocirca diledo Filio aduali Miniítro to-
mis Ordinis M m o j U n v eiufquc Siiccefibnbus 



ao . 
pro teniporcextiturisper pr#fetitc3 conirnír* 
timus, Se mandamus, quatenus i píe, vel per le, 
VeLper íluini Commiilarium Generalem, íive 

, per índices, Goníervatores ipíius Ordinis; aut 
etiam per altos quofcumque iibi benevifos, Se 
abipío Delegatos, prccfentes literas, Se in cis 
contenta qu&eumque, vbi, Se quando opus 
íuent,-Síquoties íuerit requiíitus, folemnitet* 
pübiicans,illifquc'in pramiitsis efñcacis deten-
íionis pracíidio afsiltens; faciat audoritate 
noftra, tanquam Commiflarius Apoílolicús 
ad hunc effectum ípeciatim Delegar ns, cafdem 
prxíentes literas, Se in eis contenta huiuímodi 
ab iilis, ad quos fpectat, Se fpectabit in iiitu-
rum, invioSabiiiter, Se inconcufse obfervari? 
omncfque, Se íingulos, quos ipf¿e prxfentes li
tera; concernunt, prasmitibrum omníum, Se 
íingulorum commodo, Se effectu pacínce fruí, 
¿¿gaudere; non permittens, iílos íliper bisa 
locorum Ordinariis, aut ab alio quocumque, 
quavis auctoritate fungente, quomodolibet, 
6c índebité moleílari, perturbar!, vel inquicta-
rnhullurn, Se infubíiíténs declarans quidquid 
lit,aut fuerit in contrarium faCcumj divííiones, 
obílacala,&: permrbationes inter prxratum 
Tertium Ordinem, prxfertim faxularium, SC 
contra ípfos Ternarios pracdi&o Ordini Mmo 
r u m , vt prxmiíimus, fubie&os, iníimulque 
febeliicmes, ac fij^Uvatioaes súlvetós Supe-* 



riorcs, Se Rcligiofos primi Ordinis, coramquc 
in pi-cxdictum Tertium Ordinem fuperiorita-
tem,correccioncni,iurifdi.crionem, & privile
gia fub quocumquc pratextu, ratione,vel cau
la exorras, latas, 6c deducías, non permittcns: 
contradictores quoslibct, Se rebeiles per cenfu-
i*as, Se poenas Eccleíiaílicas, aliaque opportuna 
iuris, Se facti remedia, appeilatione pottpoíita, 
compefeendo, lcgitimiiquc.fuper his habeiv 
dis, fervatis procelsibus cenfuras, Se per ñas ip 
fas, etiam iteratis vicibus, aggravandoj invo-
eatoetiamadhoc,í iopus fuerit, auxilio bra-
qhü ííceularis. 
i >. Non obftatibus felicis recordationis Boni~ 
lácii P.VÍlLPra:deceííoris Noftri de vna,<5¿ C o 
cui! generaiis de duabusDietis,dummodo vltra 
tres Dietas aliquis vigore prcefentium ad iudi-
cium non trahatun aíiiíque quibufdam forfan 
in contrarium prxmíílorum quomodoliber. 
editis, vel cdeipis, fpecialibus, vel generalibus 
Conftitutionibus, Se .Ordinationibus Apol lo-
licisj.ac, quatenus-opus íit, dicti Tertii Ordinis 
etiam iuramento, confírmatione ApoíloÜca, -
vel quavis firmitate alias roboratis ftatutis, ec-
ruque rerbrmationibus,¿¿ novisadditionibus, 
ítylisjvíibus, Se confuemdinibus,etiam immc~ 
morabilibus>privi!egiis quóque, indultas,. &: li- ^ 
teris Apoftolicis fub quibufeumque tenoribu-s, 
Se tomáis,ac cum quibúíyis etiam deroga u>-

B 3 ria-



tiarum derogatorhs,aliifque efficacioribus,ef-
ficacifsimis, 6C infoiitis claufulis, irritantibuf-
que, Se aliis Decretis in genere, vel in ípecie, 
etiam motn proprio,& ex'certa fcientia, ac 
etiam Coníiítorialiter, aut alias quomodoli-
líet, etiam iteratis vicibus, in conti arium co-
xundem prasmiííorum concefsis, approbatis, 
innovatis, Se confirmatiss etiamü in eis cavea-
tur expreísé,quód lilis per quafeumque literas 
lA.poftolicas, etiam motu proprio, ac Confiílo-
tialiter, Se ex certa fcientia, deque Apoítolicx 
poteftatis plenitudine pro tempore conceílas, 
quafeumque etiam derogatoriarum deroga
torias in fe continentes derogan non pofsit3ne-

Sue cenfeatur eis derogatum, niíi huiuímodi 
erogationes Conüílorialiter factx, Se per di-

verfas literas intimare fuerint: quibus ómni
bus, Se íinguiis, etiamíi de illis, eorumque to-
tis tenoribus fpeciilis, fpeciñea, exprefla, Se in
dividua, ac de verbo ad verbum, non autem 
per elaufulas generales, idem importantes, 
rnentio, feu quavis alia exprefsio habenda,aut 
aliqua alia exquiíita forma ad hoc fervanda 
íbret, illorum omnium, Se fingulorum teno
res, formas, Sí cautas, etiam quatumvis preg-
tiantes, pias,& privilegiaras pr&fentibas pro 
plené, Se fuflicienter, aede verbo ad" verbum 
iiih.il penitíis omiííb, inferíis, exprefsis, acfpe-
ciíícatís habentes? ilüs alias infuo robore pá& 

man-
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manfuris, ad pra2mifíbrum omnium, 5¿ fíhgul 
loru validifsimum efreCcum, hac vice dimita-
xat , la t i fs ín ié ,p lenifs imé, ac fiifñcienter, 
•necnon fpecíaliter, & cxpreísé derogamus, 
caeterifque contrariis quibuíctmiqae. 

16. Voiumus praeter ca¿ vt- earundcm prsefen-
tiimi literarum tranfumptis, ícu cxémplis, 
etiam imprelsis, mami alictiius ex Secretariis 
Miniilti, vel ComiÜarii Gcneralis. dicti Ordi
nis,-fivc Notarii pnblici (ubícriptis, & .figillo 
Ofticii eiufdem Miniftri, vel Gommifiani, aut 
Procurator-is generaiis ipfius Ordinis, ve l alte -
litis perfonx m Eccleíialtica dignitate conítitu-
ta:munitis eadcm prorfus ñdes in iudicio, &: 
extra adhibeatur, qux praefentibus ipíis adhi-
beretur, fí forcnt exhibirá:, vel oftenuc, 

17. Nulii ergo omnino hominum liceat hanc 
paginam noftra: confirmationis, innovationis, 
approbationis, concefsionis, exteníionis, ordi-
nationis, largítionis, Decreti, voluntatts, man
dan, & derogationis infringere, veí ei aufu te
merario contraire. -Si quis autcmhoc attenta-
re praefumpferit, indignationem Omni poten -
tis Dei, ac Beatorum Petri, & Pauli Apofto-
lorum eius,fe npverit incurfurum. 

Datum Roma; apud San&um Petrum Anno 
Incarnationis Dominica: milleíimo feptingcn-
tefimo vigeíimo quinto, quarto Idus Decem-
bns, Pontificaras noftri annofecundp^oeo ¿fc 
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plumbi. P. Cardinalis Prodatarius* F. Cardi
nalis Oliverius. Vifa. De Curia. J. Archiepif-
copus Ancyranus. Lucas Martinetus. Pradens 
Conftitutio concordar cum originali in Curia 
Reverendifsimi P.N. Miniftri Generaiis aileiv 
v a t O j i n quorum ñdem propria manu me íubf-
cripílhacdie 5.1anuarii 1 7 2 6 - Fr. Emmanuel 
Fernandez de el R io , Secretarius Generaiis 
.Ordinis. 

Extratld ejf pr^ens copia ex tranfumpto originali 

mihi ad hurte etfeftum exhibito a %evereniifsimo Pa

ire Fatre loarme de Soto» inhac Cismontana Familia, 

necnont cr Jndiarum Commiffario Generali totius Or

dinis Sanftí Francijci, CT cumeo bene, £r fideliter 

tollattonata concordat,in quorumfidem ego Francifr 

tus de tAlldy Notarius ^po^olicus,ac literarum, Cr* 

..commifsionum ^Ipoflollcarum Tribundlis Nunciatura] 

Hijpdmarum Scriptor t prtfens conjeci, fitbjcripft, <L7* 

fubfignavi, requifitus, acftgillo Commijfaria Genera-

lis diñi Ordinis munivi. ^yCtfum Matriti Toletana 

pioecefisdie quintaFebruarii, anno Dommi millefm* 

fffiifigettteftmo vigefmofexto. 

| n teftimonium >j< vcritatis. 

. r^ANCiscrs DI ^CLB^A. 
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CONSTITVCÍGN ^ 
DE N V E S T R O S A N T I S M O . E N C H R I S T O 

P A D R E , Y S E ñ O R 

BENEDICTO XIII. 
PONTÍFICE MÁXIMO, 

PARA LOS T E R C E R O S DEL O R D E N 

DE S„ FRANCISCO. 
CONFIR.MANSE T O D O S LOS 
Privilegios concedidos por los Summos Pon
tífices a todo el Orden de los Terceros, dividi
do en tres eíiados, y de nuevo fe fujetan, y en
comiendan ellos mifmos Terceros de todo en 

todo á la jurifdiccion,y govierno del Minif-
tro General de todo el Orden de los 

Menores, que por tiempo fuere. 

B E N E D I C T O PAPA X í í í . 
A PERPETVA MEMORIA D E LA 

P R E S E N T E C O N S T I T V C I O N . 

¡ A paternal providencia de la Silla 
Apoftolica á favor de los piado-
fos hombres, que íirven á Dios 
en Abito de humildad,y peniten
cia, induxo muchas yezesá ios 

Romanos Pontífices Nueftros Anteceilores, á 
aprobar, y renoval fes cofe.t iempo ha gopr 

ce-



26. 
cedidas para el confuelo, y provecho de ellos; 
y las ya aprobadas fegunda vez guarnecer con 
íaauthoridad Apoftolica, para qué tanto per-
manecieííen mas firmes, quanto muchas mas 
vezes fueííen fortalecidas con la authoridad de 
cíla mifma Silla. De aqui, para mirar buena
mente por la quietud, govierno, y acrecenta
miento del Orden de ios Terceros, llamados 
de Penitencia del Bienaventurado San Francif
co, el qual dividido en tres citados, convienea 
íaber de Seglares, de los que viven colegial-
mente, y de Regulares, fiempre dio en la Igle
fia de Dios, y folicka dar cada día grandes fia* 
tos de piedad, y docralna, fueron publicadas 
imucho tiempo ha muchas mas letras en diver-
fos tiempos por elfos mümos Romanos Pon
tífices Nueftros Anteceííores,en las quales fue
ron concedidas,ampliadas,eftcndidas, y confir
madas di verías gracias, cóccfsiones, libertades, 
prerrogativas, favores, immunidades, eflemp-
cioncs,indulgencias, declaraciones, facultades, 
privilegióle induitos,a efíbs mifmos immedia
ta,;/ diredamentey también por communica-

x ión con ios otros Ordenes, principalmétc con 
el de ios Frayles Menores,fegun que en las mif-
mas letras Ápoftolicas mas cumplida, y abun
dantemente fe contiene. 

2. Al as como, fegun hemos cntendido,por 
las tales concefsioneíj ampliaciones, declara* 

ció-
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tiones, extenfiones, communicaciones, y con* 
íirmaciones, no fe provea cumplidamente, af-< 
li como conviene de todo en todo a la tran
quilidad de eiíc mifmo Orden, y de los Profcf-
fores de él> afirmando algunos no eftar en vfo 
las gracias, y los tales indultos, ó aver íido re
vocados, y limitados, y no fubíiílir de aquella 
parte, que mira á la dirección, cuy dado, y go-
vierno de elfos mifmos Terceros, 6 m i r a r a 
los Terceros Regulares tan folamente, 6 tan 
fofamente a los que viven en claufura, 6 co^ 
legialmcnte, mas no á los otros, que moran en 

-el ligio? como empero efie mifmo Orden,inf-
tituidopor el Bienaventurado San Francifco, 
para los Fieles Chriítianos de vno, y otro fexo, 
que permanecen en el mifmo figlo en Matri
monio, y en fus proprias cafas, no aya íido le
vantado al Eftado de Religión, principalmen
te en Italia, fino al fin del ííglo quartodecimo, 
y por ello acontezca en algunas partes fer cada 
dia moleítados, y perturbados los tales Terce
ros por los Ordinarios de los Lugares con 
con rrover lias, y pleytos, no fin detrimento 
de efie miímo Inítituto, y de los mifmos Her
manos, y diípendio de la quietud. 

3. Por cride Nos pefando cen atentaconfide-
racion,(.¿uanta vtilidad a van traído bafea acra, 
y en adehuíe, con el ayuda del Señor, puedan 
traer á la Pveiigion Carbólica, y a la renova

ción 



-cion délas eofmmbrcs los Proféífores del Or
den fobredicho, por los exeraplos de humil
dad, y proprio abatimiento: Y por tanto que r 

riendo, afsi como conviene, mas abundante»-
mente proveer á la confcrvacion, acrecenta
miento, y tranquilidad de ellos, motu proprio, no 
á inftancia de ellos mifmos Hermanos, ó Her
manas, ni de otra petición por ellos á Nos fo-
bre efto prefentada, ímo de nueftra mera libe
ralidad, y de cierta ciencia nueftra, por razón 
de aquella altifsima pobreza,que proreflan, lla
mando a Nos todos, y cada vno de los pleytos, 
y contcoveríias actualmente pendientes,aísi én 
.primera, como también enfegüda,y en vltima 
inftancia, y feguidos ante qualefquier Juezes, 
y Tribunales, por eíTemptos, y privilegiados, 
que fean,tambien por antecedente comifsion, 
firmada de nueftra mano, ó ante los Audito
res de.caufas del Palacio Apoftolico, ó ante las 
Sagradas Congregaciones, y también ante los 
Legados de Laterenueftros, y de la Santa Silla» 
y teniendo por fuficientemente declarados en 
nueítras prefentes letras ellos mifmos pleytos, 
loseftados de ellos, los Nombres, y Apellidos 
de los Juezes, y de las Partes, que pleytean, y 
Jas calidades , y circunftancias de todas las 
otras cofas, que neceííariamente fe debian de-
ciaran por el tenor de las prefentes los eftin-
guimos, Mivdaiiios?y boí£aii\os de todo pun

to, 



tó, y queremos, y mandamos, qtte deaqui en 
adelante les fea impueilo per petuo íilencio. 

4. Demás de eíto,por el tenor de cíias 
aprobamos,y confirmamos qualefquier letras, 
y gracias, aísi efpiritnales, como temporales, 
tíoncefsiones, indulgencias, eflempciones, in
dultos , privilegios, comunicaciones, exten-
íiones, libertades, prerrogativas, favores, per
dones de los pecados, y las cofas femejantes de 
quaiquier modo concedidas por los Romanos 
PontiricesNueftros Anteceílores,afsi en gene
ro, como en efpecie, á los Hermanos, y Her
manas de Penitencia fobredichos, y a fus Mo-
nafterios, Cafas, recogimientos, ó álos otros 
Lugares, con quaiquier nombre, que fean lia-
mados,á las habitaciones.^ laslgleíias también, 
Oratorios, y Capillas, ó immediata, y diredta-
mente, como también por comunicación con 
los otros Ordenes, principalmete con el de los 
Fray les Menores, el tenor de las quaies cofas 
queremos fea tenido por declatado, como íi 
de palabra á palabra fuera en ellas nueftras le
tras engerido? y para mas feguridad,por la au-
thoridad Apoítoiica liberalmente damos, y de 
nuevo concedemos cada vna de las fobredi-
chas cofas. 

5, Mas para que ocurramos,quanto nos es de 
lo altó concedido, á las calumnias de los mur-
muradorq contra ^ f ó t o ^ i i o i ügu-mdo 

las 



30. 
las pifadas de Nneftros Antecesores, los qna-; 
les aprobaron, ó confirmaron, y aun ' enialza^ 
ron con las mas alcas alabanzas elle modo, y 
forma de vivir, determinamos, y declaramos 
que efie mifmo fiempre tíaíido.y es íánto,me-
ritorio,y conforme á la perfección Chriftiana, 
y también verdadero, y proprio Orden, vno 
en todo el Mundo, compueíto fin diferencia 
de los Seglares, de los otros, que viven colé-
gialmente, y de los Regulares, y difunto en to^ 
das maneras de quaiquier Cofradía de las com-
prehendidas en la Bula de Clemente VIH. de 
feliz memoria, como que él fe halla citar dif-
puefto debaxo de propria Regla,aptobada por 
ella Romana Silla, con Noviciado, y Profef-
íion, y Abito, debaxo de cierto modo, y for
ma, fegun que los demás Ordenes, afsi Regu
lares, como Militares, y los otros de efte mo
do acoftumbraromy del mifmo motu proprio 
Nos nuevamente aprobamos, y confirmamos 
la fobredicha Regla, aprobada por los Roma
nos Pontífices Nueftros Anteceííores, de feliz 
recordación por Nicolao IV.á diez y ík te de 
Agoíto de mil docientos y ochenta y nueve, 
para ios Terceros de vno, y otro fexo, y de 
quaiquier eftado, afsi Ecleíiaftico, como Lay-
cal, que viven en el figlo,como quiera, que 
fea, en fu propria cafa,6 en el niifmo eftado de 
el Mati^monio^com'irfíi.ada en forma efpecifi-

ca 



3 1 . 
Ca por Clemente V.á treinta de Agofto de mi l . 
trecientos y ocho, y por Gregorio XI. a feis de 
febrero de mil trecientos y fetenta y dos,y por 
otros,y también acomodada,y apropriada por 
León X. para las perfonas, que hazen los tres 
votos fubftanciales,por ciertas letras íuyas,que 
empiezan: ínter c .mr*, Crc. ÍU data en Roma á 
veinte de Enero de mil quinientos y veinte y 
vn años, y con la authoridad Apoftolica les-
añadimos la fuerza de perpetua firmeza. 

6 . Mas porque fucedió en otro tiempo, y 
hemos llegado á íaber con dolor de nueftra 
animo, que aun cada dia acontece, que los. 
Hermanos de dicho Orden, mayormente los 
Seglares, rebufando la obediencia, y govier-
no de el Miniílro General de todo el Orden 
de los Menores, y de los Provinciales refpec-
tivamente , a cuyo cuydado , y jurifdiccion 
quifo efta Santa Silla, que ellos eftuvieiiea fu-, 
getos, y pretendiendo muchas vezes no obe
decer, como deben, fino el mandar, lo qual no 
pueden, lo perviertan todo, e inclinen á fus 
propnos fentidos la fobredicha Regla, y los 
Eftatutos, y por coníiguiente también las 
Conftituciones de Nueftros Antecefíor es/aun
que ellas intenten, y manden lo contrario, y 
muchas vezes los Ordinarios de los Lugares, b 
de fu propria voluntad, b á inftancia de efíos 
Hermana «ntrajn^o,^ ^largando la 



.ta
maño á cífa mies nofuya,'lo que les efta- veda-
do,íe produzcan zizañas en lugar del buen fru
to, que aísi como fe debe deílear, también de
biera efperarfe: Nos haziendo memoria, que 
elle primer citado del Orden Tercero,convie-
ne á faber,de los Seglares,que viven en fu pro
pria caía, mien¡:ras,que eftuvo obedientemen
te firme en fu Iníiituto, no tan folamente re
formó las malas coltumbres délos Pueblos, fi
no también dio abundantifsimos frutos de fan-
tídad iníigne, ydeueando reilituir eíle mifmo 
Orden ai ápice, quetuvo, de la primera obfer-
vancia, del mifmo moru proprio, y de pleni
tud de la poteftad Apoftolica, por el tenor de 
las prefentes, no foío aprobamos, y confirma
mos todas, y qualefquier letras Apoftolicas, 
por las quilesfe concede, y da al Superior Mi
li i Mr o General fobredicho de todo ei Orden de 
Jos Menorc?, y á los otros fecúndanos Supe^ 
rieres alguna fuperioridad, preeminencia, y 
authoriciad fobre los Hermanos, y Hermanas 
de eírc miímo ínftituto, mas también renova
mos las conccdidas,y determinamos,y manda
mos, que deben tener la fuerza de la perpetua 
firmeza, empero efpecíalmete por laauthori-
dad, y tenor fobredichos de nuevo confirma
mos, y renovamos todas las cofas contenidas 
en las letras deínnocencioPapaiV.queempie-
af&.íwa Dn<o¡orH&t{srcS)\datacn,Leona 13.de 



Junio de mil doeientos y quarentayfeis? cri' 
otras de Nicolao ÍV. que empiezan: vhigenitut. 
Del Filitis,creía data enCivita-Vieja á ocho 
de Agofto de mil doeientos y noventa>en otras 
de Mar tino V. que empiezan : Luet inter carera * 
ere. fu data en Roma á nueve de Diziembre de 
mil quatrocientos y veinte y fiete> en otras de. 
Sixto IV. que empiezan: B^omani Pontijiusprovi-
dentu, C7f. fu data en Roma á quinze de Di-' 
ziembre de mil quatrocientos y fetenta y vno? 
en otras de Alexandro Papa VL que empiezan: 
Exponi Nobis, ere. fu dita enRomaád iezy feis 
de Mayo de mil y quinientos,en otras de Julio 
1L que empiezan: Exponi Nolis fecijiis, ere. fu da-i 
ta en Roma á quinze de O&nhre de. mil qui
nientos y hete? en otras de León X< que empie
zan: Uiperioribus diebuí, ere. fu data en Roma 
á catorze de Mayo de mil quinientos y diez y.. 
fíete? finalmente en otras del Bienaventurado 
Pió Papa V. que empiezan: Eaejí officii Noflri^ 
ere. fu data en Roma á tres de Julio de mil 
quinientos y fefenta y ocho. 

7. Demás de éfto cftendeiiios á todo el cuer-, 
po de el Tercer Orden qualefquier indultos 
Apoftolicos,ó privilegíos,q miran á efte modo 
de goviernO, y dirección, en otro tiempo pu
blicados para vna, ü otra Congregación en 
particular, y efpecialmente en ciertas letras de 
Juan llamado XXIII.sn inobediencia, que em* 
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piezáfi: Cam privilegiis, O1 literis ^tpofiolkis am-
Ugitur,c?-cAx\ data en Bolonia á diczyfcisde 
Junio de mil quatrocientos y catotze?y en 
otras de Pió II.para losTerceros de los Reynos 
de Cartilla, que empiezan: PU Veo, ey Ecckftx 

defiderU,ey€. íu data en la Abadía de San Salva
dor de Q u l i a. treze de Julio de mil quatrecie-
tbs-y fefentay dos-, también en otras de Pau
ló III. para los Terceros de Efpaña,que empie
zan: Expon* Nóbis,crc, fu data en Roma á cator-
ze de Septiembre de mil quinientos y treinta y 
fíete, y en otras, las qnales fon del mifmo Pau
lo 1IÍ. del mifmo modo para los Terceros de 
Efpaña, que empiezan* ^/tdfmBus vberes ere .fu 
data en Roma a tres de Julio de mil quinien
tos y quarenta y íietc? y en otras de Alexandro 
VII. para los Efpañoícs, que empiezan: Exponi 
Mbis,cr e.i\\ data en Roma á diez * ocho de Ju
lio de mil fcifcientos y cinquenta y liete?como 
también en otras de ínnocencio XIII. para los 
d d BraiiUqiie empiezan: ordines, e r Con^reg*-
i'mnes, crc. iu data-en Roma á veinte y tres de 
Enero de mil fetecientos y veinte y qnatro, 
confirmando pos la authóridad Apoftoiica to
dos Iosfemejantes privilegios, que dan la di
lección, y góvierno ai Orden de los Fray les 
Menores, los cftendemos, y ampliamos á todo 
el cuerpo de dicho Orden. 

í„ For d io mandamos á todos, y cada 
- :, • vno 



yno de los Profeífores de efte Inftituto, que e£ 
tan por todo el Mundo, prefentes, y futuros 
de quaiquier eftado, grado, y condición, que 
fean, y á los que viven, afsi en el íiglo en fu 
propria cafa, y aun en el eftado del Matrimo
nio, como á los congregados colegialmente, 6 
también debaxo de claufura con los tres votos 
eilenciales, que afsi como tienen con el prime
ro, y fegundo Orden, conviene á faber de los 
Menores, y Clarillas, vno, y el mifmo Funda
dor, Autor, y Patriarca, aísi honren, reveren
cien, y reconozcan, vno, y el mifmo legitimo 
Succeífor de eííe mifmo Fundador,como á Pa
dre, y Cabeza de toda la Seráfica Familia,-y fu-
premo General de los tres Ordenes del Bien
aventurado San Francifco, y veneren á los De -
legados de efte mifmo General^ 6 fean Provin
ciales, ó Guardianes, ó también Comiflarios 
Vifitadores, como á fus legítimos, y verdade
ros Superiores,de tal fuerte,que fe conformen 
al juyzio de eftbs mifmos en las dudas, ó con-
troverfias, acerca de la Regla, y Eftatutos,y fe 
fugeten á ellos, y obedezcan en rodas aquellas 
cofas, que miran al mifmo Orden, y no fon 
contrarias a la Regla; y íi lo contrarío hizie-
ren, puedan fer anulados, y defpojados de el 
Abito por ellos mifmos Superiores; y además t 
determinamos, y mandamos, que por elfo no 
gozen de las gracias, y privilegios de los Ter-
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ceros. Con todo rio intentamos por citó cate-
far algún perjuyzio á los Terceros Regulares 
de la Italiano en alguna cofa derogar á la Conf-
titucion de Sixto Papa V. de feuz memoria, 
Nueftro Anteccííor, que empieza: xjmani ron-
tificis providenúdtCrc, fu data en Roma á veinte 
y nueve de Marzo de mü quinientos y ochen
ta y ícis, mas determinamos,que eíia queda en 
fu fuerza; y aun para mas reíguardo,ia confir
mamos de nuevo, determinando de todo en 
todo lo mifmo acerca de las Monjas, que ha* 
zea los tres votes eilenciaics, y también las 
otras Terceras, que tan folamente viven en 
Comunidad en los Beaterios, conviene á fa-
ber, que cfténfugetas con cumplido derecho 
a la viíita, corrección,/ dirección de los Fray-
Íes Menores, íino es que de otra fuerte fe ha-
•lloeftár cípeciaimente ordenado por efta mif-
ma Siüa. tahizpl ¿éhú 0mov/*imkmúW 
9. Encargamcs,pues,al mifmo Miniftro Gene-
i'aide todo el Orden, que ílguiendo las pifadas 
de fu Padre el Bienaventurado San Francifco, 
fe apiique á erigir por fus letras patentes, ó de 
fu Comiííario General^-en qualquicra parte 
dentro de las-Provincias, por todo el Mundo á 
ci mifmo cometidas, Congregaciones ScEia-
res de efte Tercero Orden, alsi de Hermanos, 
como de Hermanas, y procure fomentar,)' go-
vernar á eftas mifmas afsi eligidas, fegún las 

Ccnf-
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Confutaciones , ó Eftatutos aprobados por 
Paulo Papa III. de reliz memoria, Nueftro An-
teceiior,o fcgun los otros contenidos en el 
Ejejo seraphico, e infernos en el Directorio de los 
tres Ordenes, confirmados también por los 
Papas InnocencioXI. XIL y XIII. de piadofa 
memoria, los quales también aprobamos, y. 
renovamos por el tenor de las prcíentcs,iino es 
que á el miímo Miniftro General, y Padres del 
Capitulo General, fegun Dios otra cofa les pa
rezca convenir; á los quales por ende liberal-
mete damos al tenor de las letras de Clemente 
Papa Vil.que empiezan; Vum vbcrcs frutlus, ere. 
fu data á quinze de Marzo de mil quinientos y. 
veinte y feis, cumplido derecho, y libre autho-
ridad, y concedemos facultad para íiempre va
ledera, de innovar, mudar, aumentar, 6 difmi-
nuirlos tales Eftatutos, y determinar en ade
lante otros, quepuedan mirar al buen govier-
no de dicho Orden, con tal, que no fean con-, 
trarios a la dicha Regla, y Sagrados Cañones. 

io . Demás de ello, teniendo preíente el 
aprovechamiento, y aumento de dicho Or
den,-/ allegándonos á lis fobredichas Conflátil-
ciones de Nueftros Predcccífores, concede
mos á efíe mifmo Miniftro General privativa
mente con excluíionde otros qualefquiera, q 
pueda por fus fecúndanos Superiores, dándo
les para eílo }a neceíiária, y opo r tuna facultad, 
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recebir á los Fieles Chriftiarios de vno, y otro 
fexo,fegun la coítumbre de dicho Orden,y que 
también pueda fenalar Comiííario Viíitador,ó 
Confeílor competente en edad, coftumbres, y 
fantidaddevida,quelcs adminiftre los Sacra
mentos de la Igíeíia, y les inftruya en los pre
ceptos de la Regla, convoque las Congrega
ciones, ó Juntas, y preíida en ellas mifmas,yen 
otros qualefquiera a&os, y funciones, y tenga 
dos votos en cafo de igualdad: y también, que 

m o , ó por los Miniftros Provinciales, y tam
bién por los Comiífarios Viíitadores,excluidos 
los Ordinarios de los Lugares, y otras qualef
quier perfonas de quaiquier eftado, grado, 6 
condición, que fean, y de quaiquier authori-
dad, que gozen, vifitar en lo > tiempos oportu
nos, é inftruir á eífas mifmas Congregaciones, 
Cafas, Recogimientos, Hofpitales, Capillas, y 
Oratorios de ellas, y paternalmente corregir, 
y reformar, afsi en los Prelados, como en los 
lubditos, hafta defpojarlos del Abito ,las cofas, 
que conociere necefsitar de corrección, y re
forma, y executar, y ordenar, fegun las Conf-
tituciones, otras cofas para el bien de dicho 
Orden, afsi como viere convenir en el Señor; 

i y efpecialmente concedemos, q quantas vezes 
le pareciere pueda por fus Votadores exami
nar,}' reconocer los libros, y las cuentas de los 

* re-
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réditos, y de los bienes de ellas mifmas Con
gregaciones, ni fe metan en la adminiftracioñ 
de ellos, ó en el recibo, y diftribucion de las li-
mofnas, fino tan iolamente en ü los Diputa
dos, y Oficiales fatisfacen en debido modo, y 
forma, y en el tiempo oportuno á las Obras 
pías, legados, y a los cargos encomendados, c 
implícitos á la dicha Congregación, y para 
mas refguardo expreilamente confirmamos, 
renovamos, y eftendemos á todas las Congre
gaciones del Tercer Orden, ó de Hermanos 
Seglares, que viven en fu propria cafa, tam
bién de las Hermanas, que viven colegialmen 
te, la difpoíicion de Innocencio Papa XI. de 
piadofa memoria, por fus letras en torma de 
Breve, que empiezan: Exponi tfvbisxrrt.nl data 
en Roma á diez de Febrero de mil feifeicntes 
y ochenta y ocho, acerca de la cuenta de los 
reditos,que fe ha de dar por todos los Monaf-
terios de las Monjas, y fus Mayordomos, á los 
Superiores del Orden de los Menores. 

1 1 . Por lo qual queremos, que los miímos 
Terceros, q viven en fu propria cafa, femuef-
tren en todas las cofas inetiofpreciadores de ef
te íiglo, y para que con el exemplo de ellos los 
demás fean traídos, é incitados á la humildad, 
concedemos,y.liberaimérc damos porel tcnor 
de las prefentes, que puedan debaxo de pro
pria Cruz,y tambiéndebaxp de la Cruz de 11>s 

C 4 Fray-
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•frayles Menores, afsiftir á las Proccfsiones pu
blicas, y acompañar los cuerpos de los Difun
tos, y á las otras funciones Ecleíiafticas, y an
dar en fu proprio Abito, fer alado por las Cóf-
lituciones déla Orden: mandando del miímo 
modo, para evitar contiendas, y porfías, á to
dos, y á cada vno de por si,aun de los no com-
«prehendidos entre los fubditos del fobredicho 
Jvliniftro General , y que gozan de facultad 
concedida por la Sede Apoltolica para fundar 
los fobredichos OrdenesT creeros Seglares,no 
fe atrevan con quaiquier pretexto, que fea, á 
vfar de efte tal privilegio, en donde quicra,que 
hallaren ya fundado el Tercer Ordcn,y menos 
por el recebir á si las Congregaciones del Ter
cer Orden ya fundadas, fi quifieren apartarfe 
del Convento, en el qual, y debaxo de cuya di
lección, y govierno fe hallan antes erigidas. 
Po r lo qual declaramos fer irritas, y meros 
atentados, todas las cofas, que por otros, íin la 
.voluntad de los fobredichos Superiores de la 
Orden de los Menores, acerca de eftos Terce
ros Ordenes fucediere fer innovadas, y man
dadas contra efta nueftra Conftituciom y que 
los Terceros Ordenes mencionados, que en 
adelante fe erigieren, en donde eftán ya otros 
fundados, y erigidos, ó que fe trasladaren de el 
Convento, donde eftán, á otro, principalmen
t e íino cita fugeto al mifmo Miniftro General, 

no 
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no deban fer tenidos entre los Terceros Orde-1 

ríes aprobados por la Silla Apoftolica, ni me
nos gozar de las indulgencias, y privilegios 
concedidos á efte Tercer Orden por ella mif-
tna Silla Apoftolica. 

12. Mas para que los Fieles Chriftianos buf-
quencon mas fervor efte Sagrado Inftituto, y 
hallado no lo dexen, y mas guftofos afsiftan á 
los excrcicios de piedad, y humildad,feñalados 
en fu Regla por el Bienaventurado S. Francif
co, aprobamos, y confirmamos, liberalmenre 
damos, y de nuevo concedemos todas, y ca
da vna de las concefsiones, y gracias, tanto ef-
piritualcs, como temporales, principalmente 
fas indulgencias concedidas en quaiquier for
ma, y cxprefsíon de palabras, por qualefquier 
Romanos Pontífices Nueftros PredeceíTores,á 
vna,ú otra Congregación de efíe mifmo Ter
cer Orden, ó de los Seglares, ó de los que vi
ven colegialmente, y también de los Rcligio-
fos, y á las perfonas de ellos, y á los Monafte-

• rios, Cafas, Recogimientos, í g l e f e , Hoíp.ta. 
les, Capillas, y lugares, qualefquieva,cue lean, 
afei directa, y efpecificamente, como también 
por comunicación con los otros Orclencs,con-
vieneáfaber de los Menores, de Santa Ciara, 
de ios Predicadores, de los Aguftinianos, de 
los Carmelitas, y délos otros Mendicantes, y 
también con las Archi-Colradias de los Cor-

di-



Ágeros, y de Confalón de Roma; mas fíngu-
Iarmenteaqueilas,quefeleenen las letras de 
Nueftros Antecelíores de feliz memoria de 
Clemente V. que empiezan: Cum illuminatum 

ft, ere. fu data á ocho de Mayo de mil 
ttefeicntos y cinco;y en otras de Sixto Papa 
IV. que empiezan: sacri Prxduatorum, er Mmo-

r*m Fratrum ordines, ere. fu data á primero de 
Agofto de mil quatrocientos y fetenta y nue
ves en otras de León X. que empiezan: Dudum 

fer Nos accefto, ere fu data á diez de Diziembrc 
de mil quinientos y diez y nueve; y también en 
cti tas de Clemente Vil. que empiezan: ̂ íd vU-
m.c^f.fu data á quinze de Marzo de mil qui
nientos y veinte y feis; afsi como en otras de 
Paulo Papa IÍI. que empiezan del mifmo m o 
do: .Ad vberesfruftus, crf.fu data á ocho de No* 
vienibre de mil quinientos y quareitta y ocho> 
en otras también de Clemente Papa VIII. que 
empiezan: i(atio pafloralis offick,erc. fu data a 
veinte de Diziembrc de mil quinientos y no
venta y íieee; y en otras de Paulo Papa V. que 
empiezan: chm certas, ere. fu data a onze de 
Marzo de mil fcifcientos y fíete; demás de efto 
Aqiieiías,que fe contienen en otras muchas mas 
letras, como en las de Innocencio XI. que em
piezan: nñvcrfts, ere. fu data a treinta de Sep
tiembre de mil íeifcientos y ochenta y vno; y 
Mccleftx C4tb9Hc*,iyc. a veinte y ocho de Junio 

de 



de mil feifeientos y ochenta y feis; y también 
Exponi Nobis, ere. á cinco de Septiembre;y ^ítiuu 
emanávit.crc.a. diez de Octubre del mifmo año» 
y también Exponi Nobis, ere. a quinze de Mayo 
de mil feifeientos y ochenta y ocho; afsi como 
en otras de Innocencio Papa XILque empieza: 
<Ad f4.err.fu data á veinte y quatro de Diziem-
bre de mil feifeientos y noveta y dos:£* debunm, 
ere. fu data á diez y nueve de Mayo de mil feif
eientos y noventa y quatro: y también SHA no
bis, e r r .ád iezy feisdeDiziembre de mil feif
eientos y noventa y cinco; y Cum fteut üileBus, 
ercÁ veinte y vno de Noviembre de mil y feif
eientos y noventa y feis; y Exponi Nobis, ere. a. 
tres de Diziembre de mil feifcienros y noventa 
y fíete, afsi como en otras: Ex debito PaporMis, 
ere. y confirmamos, y renovamos con la au-
thoridad, y tenor fobredichos, las que fe con
tienen en otras letras de otros Romanos Pon
tífices PredeceíTores Nueítros, defpachadas en 
favor de dicho Orden. 

1 3 . Determinando, que eílas nucílrasletras 
Apoítolicas, fiempre,y perpetuamen te tenida 11 
fuerza,y fean,y aya de fer eficaces, y que deban 
tener, y alcanzar todos fus cfcftos enteros, y 
cumplidos,)' que fean guardadas,rirme,é invio
lablemente por todos,y cada vno de aquellos,* 
quienes de quaiquier modo aora pertenece, y 
en lo venidero pertenecerá, y que jamás en 

nin-

http://f4.err.fu


tiingun tiempo por quaiquier capitulo, que 
fea, y por quaiquier cauíá, por piadofa, legiti
ma, y conforme á Derecho, que fea, puedan 
fer notadas,impugindas,mvalidas,retra¿t.adas 
foueitas a. traer a juyzio, 6 controveríia, ó re
ducidas á los términos del Derecho, aun por 
tanto que los Ordenes Terceros fobredichos, 
y qualefquier,que en las fobredichas cofas de 
quaiquier modo, y por qualquicra caufa, ra
zón, acción, u ocaíion, tengan, 6 pretendan 
tener Derecho,y mas que accionmo ayan con-
fentido á ellas, ni ayan fido á efto llamados, 
citados, y oídos, y no ayan íido traídas, verifi
cadas, y jiiftificadas las caufas, por las quales 
citas prefentes letras fe huvieren publicado; 
ni por vicio de fubrepcion, ó de obrepción, 
ó de nulidad, 6 de ninguna fuerza: ni por de
fecto de nuettra intención, ó por otro qual
quicra por grande, fubítancial, no peníado, é 
mexcogitable, que fea, y que requiera cfpccí-
ffca,é indlvidu?.lmencion,y declamación; 6 por 
tanto, que en las cofas fobredichas, 6 en algu
na de ellas no ayan íido guardadas, y cüplidas 
las íolemnidades, y las otras cofas, que fe de
bían guardir,y cumplir, ó por otro quaiquier 
capitulo, que refulte del Derecho, 6 Hecho, 6 
ElVitutc/j coítumbre alguna,ó por otro quai
quier color, pretexto, razón, ó caufa,auu con
tenida en vi cuerpo aü Dviccho, ocaüon,ú 

otra 



Otra caufa por infla, razonable, legítima, con
forme á Derecho, piadofa, y privilegiada,que 
leas también tal, que debiera neceilariamcnte 
declararle para electo del valor de les cofas fo
bredichas; o que en ninguna parte confiara, o 
y lidiera probarle de otra fuerte de nueftra vo
luntad,; y de las otras cofas arriba declaradas: 
Y que contra ellas no fe pueda impetrar el re
medio de reítitucion in integrum, de apericica 
de boca, de reducción á via,y términos de De
recho, u otro qualquiera de Hecho, gracia, o* 
jufticia,ni víar, ni ayudarle en juyzio, b fuera 
de él con alguno concedido, impetrado, ó de 
quaiquier modo publicado, aun motu fropr'w, y 
de cierta ciencia, y de plenitud de poteftad 
Apoftolka: y que eítas prefentes letras Apos
tólicas no fean comprehendidas debaxo de 
qualeíquier revocaciones de íemejantes/jdeí-
lemejantes gracias, íuípenfiones, limitaciones, 
modificaciones, derogaciones, y otras difpoíi-
ciones contrarias por tiempo hechas, y conce
didas, 6 que fe hirvieren de hazer, ó conceder, 
también por Nos, y por Nucílros Succefibrcs 
los Romanos Pontifices, que por tiempo fue
ren, y por la Silla Apoílolica fobvedicha, aun. 
en el dia defpues de la ailumpcion de efios 
mifmos Succeííores al ápice delSumnio Apos
tolado, 6 de otra fuerte metapropio, y de cierta 
ciencia, y cpníjí];9rjahneatc,y por qualeíquier 

cau-



califas, y con qualefquier tenores, y formas de 
palabras,y con qualefquier Claufulas,y Decre
tos, aunque fe haga efpeciál mención de ellas 
prefentes letras Apoftolicas, y de todo fu te
nor, y data; mas que fiempre del todo fean ex
ceptuadas de ellas,- y quantas vezes aquellas 
fueren publicadas, tantas ayan de fer reftitui-
das, repueftas, y cumplidamente reintegradas 
al primero, validifsimo, y aquel eftado,que an
tes de quaiquier modo tenían , y dé nuevo 
también concedidas debaxo de quaiquier data 
pofterior: y que afsi, y no de otra fuerte deba 
íer juzgado,y definido en todas las cofas fobre
dichas, y en cada vna de ellas, por qualefquier 
Juezes Ordinarios, ó Delegados, también por 
los Auditores de caufas del Palacio Apoftoli-
co, y por los Cardenales de la Santa iglefia Ro
mana, y los Legados de Latere, ó Vice-Lega-
dos, y Nuncios de la dicha Silla, y por otros de 
quaiquier modo, que gozen de qualquiera au-
tüoridad,ó poteftad,prerrogativa, y privilegio, 
y de qualquiera honra,y preeminencia,que ten
gan, quitada á ellos, y á cada vno de ellos qual
quiera authoridad, y facultad de interpretar, y 
juzgar de otra fuerte en qualquiera juyzio,y en 
qualquiera inftancia: Determinamos también 

« fer irrito, y vano, fi. de otra manera acontecie
re fer intentado acerca á t efto á fabiendas, 6 
ignorantemente por alguno con quaiquier au-
tnoridad. Por 



14. Por lo qual, por las prefentes comete
mos, y mandamos al amado Hijo actual Mimf 
t ro General de todo el Orden de los Menores, 
y áfusSucccflores,que por tiempo fueren,qnc 
él mifmo por si, ó por fu Comiííario General, 
ó po ríos juezes Confervadores de el mifiíio 
Orden, y también por otros qualeiquiera, que 
le parecieren, y Delegados por el mifmo, pia-
blicando Solemnemente las prefentes letra s3 f 
todas las cofas contenidas en ellas, en donde,v 
quando fuere neceílano, y quantas vezes fue
re requerido, y afsiftiendo a ellas en las cofas 
Sobredichas, con el favor de eficaz defenfa,lia-
ga con authoridad nucitxa, como Comiííario 
Apoftolico,efpecialmente para elle eféfto De
legado, que eltás prefentes letras, y las cola* 
afsi en ellas contenidasfeaii inviolable,y cons
tantemente guardadas por aquellos, á quienes 
pertenece, y perteneceráeu lo venidero;)7 que 
todos, y cada vno de aquellos, á quienes miran 
las prefentes letras, gozen pacificamente, y fe 
alegren con el provecho, y efecto de todas, v 
cada vna de las fobredichas cofas; no permi
tiendo, que ellos de quaiquier manera, é inde
bidamente fean moleftados, perturbados, 6 
inquietados Sobre elfo por los Ordinarios de 
los Lugares, ó por otro qualquiera de qual
quiera authoridad, que fea, declarando nula ¡y 
un firmeza qualquiera cofa, que fea, ó fuere 

he-
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hecha en contrario: N o permitiendo diyiíídM 
nes, impedinictos, é inquietudes entre el fobre 
dicho Orden Tercero, principalmente de los 
Seglares, y cótra los mifmos Terceros fugetos, 
como dicho es, al Orden de los Menores, ni 
las rebeliones en vno,y fublevaciones,nacidás, 
promulgadas, y movidas debaxo de quaiquier 
pretexto, razón, 6 caula contra los Superiores, 
y Religiofos del primer Orden, y la fupcriori-
dad, corrección, jurifdiccion, y privilegios de 
ellos fobre el Tercer Orden fobredicno, re
primiendo á qualefquiera,que contradixeren, 
y á los reveldes,con las cenfuras, y penas Ecle-? 
íialticas, y los otros remedios oportunos de 
Derecho, y Hecho, pofpuefta la apelación; y 
agravando aun repetidas vezes las cenfuras, y. 
ellas rnifmas penas, guardados los proceílos, 
que conforme á Derecho fobre efto fe forma
ren, invocado para efto, II neceííario fuere, el 
auxilio del brazo Seglar* 

15. No obftantes las efpeciales,y generales 
Conftitucione3,y Ordenaciones Apoitolicas,la 
de Bonificio Papa ViíLNro.Predeceílor, de fe
liz recordación, de vna Dieta, y ia del Concilio 
General de dos, con tal que á mas de tres Die
tas no fea alguno por fuerza de las prefentes 
traído á juyzio, y algunas otras á cafo facadas 
de quaiquier modo, que fea, ó que fe facaren 
en contrario de las cofas fobredichas, y ca 

quan-



quanto fea neceflario, los Eftatutos del ¿iichcr 
Tercer Orden, aunque cftén roborados coa 
juramento, confirmación Apoftolica, ó con' 
qualquiera otra firmeza; las reformaciones de 
ellos, y nuevas audiciones, eftilos, vfos, y cof-; 
tumbres, aunque fean immemorables, tam
bién los privilegios, indultos, y letras AponxH, 
licas debaxo de qualefquier tenores, y for-í 
mas , y también con qualefquier derogato-: 
rias de las derogatorias, y con otras mas efi-; 
cazes, y eficacifsimas, y no acoftumbradas, e 
irritantes claufulas; y los otros decretos en ge-; 
ñero, ó en efpecie, también motu proprio, y de 
cierta ciencia, y aun confiftorialmente, ó de 
otra qualquiera manera, aun repetidas vezes; 
concedidos, aprobados, innovados, y confir-í 
mados en contrario de eífas mifmas cofas fo-: 
bredichas,aunque en ellos fe refguarde exprefc; 
lamente, que no fe pueda derogar á ellos, n i 
que fe juzgue derogado por qualefquier letras 
Apoftolicas, aun motu proprio, y confiftorial^ 
mente, y de cierta ciencia,y de plenitud de po-: 
teftad Apoftolica por tiempo concedidas,aun-; 
que contengan en si qualeiquiera derogato
rias de derogatorias, fino fueren eftas deroga
ciones confiftot ialmente hechas, é intimadas 
por diverfas letras: A todas las quales, y á cada 
vna de ellas, aunque de ellas, y de todos los te
nores de ellas fe hnviera de ha^er mención ef-
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pedal , efpecifica, exprefla, e individual, 17 dé 
palabra á palabra, y no por clauiulas genera
les, que contengan lo rmíino, u otra qualquie
ra expreísion, ó íe hnviera de guardar «alg'uria 
otra rorma acerca de ello, teniendo'por iníer-
tosydeciarados, y eípecificados en las -preleri-
tcs cumplida, y inficientemente, y palabra por 
palabra, íin omitir cofa alguna-, los tenores de 
todas, y cada vna de ellas, las formas, y caufas, 
aun por pregnantes, piadofas, y privilegiadas, 
que fean; para validifsimo efecto de todas,y de 
cada vna de las cofas fobredichas, por efta vez 
tan folamenre, aunque en otra manera ayan 
ce quedar en fu fuerza, las derogamos latifsi-
xna, y cumplidiísimamente, mtkientc, y tam
bién efpeciaimente, y las demás qualeiquiera, 
que lean en contrario. 

16. Queremos-demás de efto, qué á los 
traílümptos, ó traslados de eftas prefentes le
tras, aunque fean impreilos, firmados de ma
n o de alguno de los -Secretarios' del Miniftro, 
o Gomiíiario General de dicho Orden, ó dé 
Notario publico, y felladas con el fello del Ofi
cio del mifmo Miniftro, ó Cemiífario, 6 Pro
curador General del mifmo Orden, ó de otra 
perfona conftituida en dignidad Eclefiaftica,fe 
les dé del todo la mifma té en juyzio, y fuera 
de él, que fe diera á eftas mifmas prefentes, fi 
fiieranmoftradasyy prefentadas, -



1 7 . A ninguno,pues,de los hombres de to
cio en todo le lea licito quebrantar efta letra 
de nueftra confirmación, innovación, aproba-, 
cion, concefsion, extenlion, ordenación, don, 
decreto, voluntad, mandato, y derogación, 6 
con ofladia temeraria ir contra ella. Mas fi al
guno efto prelumiere intentar, íepa,que caerá 
en la indignación de Dios todo poderofo, y de 
los Bienaventurados fus Apollóles San Pedro, 
y San Pablo. 

Dado en San Pedro de Roma á diez de Di-
ziembre del año de la Encarnación de Nuef
tro Redemptor Jefu-Ghrifto de mil fetecien-
tos y veinte y cinco.- En el año fegundo de 
nueftro Pontificado.-





GAP1TVLO PRIMERO, 
ORIGEN DEL TERCERO ORDEN DE 

Penitencia, y fus excelencias. 

§. I. 
;i. | p | | | ¡ f f L origen, y principio, que tuvo el 

H S r a Venerable Orden Tercero de N« 
p,ff^jÍj S. P. S.Francifco el año de 1 2 2 1 -
.EfigSB^B fue, que predicando en la Villa.' 

de Carnerio,quatro leguas de Af-
íls,Nro. Amantífsímo Padre, fe commovieron 
tanto ios oyentes, que defamparaban fus Lu-; 
gares, y cafas, para feguir á nueftro querido 
Patriarca. Efte quietóles diciendoles, que les 
daria modo de vida, conque manteniendofe 
en ellas, pudieífen hazer penitencia, dándoles 
eferita Regla, que profefiaftén, y guardafien» 
ítendo los primeros,que la abrazaron,y exacta
mente la obfervaron, el Beato Lucio, y fu Ef-
pofaDoñaBona. Aprobaron la referida Re
gla Honorio III. y Gregorio IX. y Nicolao IV. 
en forma efpecifica la confirmo, y defpues 2 1 ; 
Romanos Pontífices la aprobaron, y aora nue
vamente N. Ss. P. Benedicto XIII. en fu nueva 
Conftitucion,y mota/w/rwja, corrobora^ con-
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firma por las figuientes palabras: r¿W mlfm^ 
motu proprio Nos nuevamente Aprobamos la (obredicha 

J{egla, aprobada por los Romanos Pontífices nuejrros 

<sínteceJfores de Jeliz, recordación. 

2. Que fea Religión rigorofaníente ha
blando, lo afirman diverfos Autores, y con 
exteiifion lo prueba nueftro Iluftrifsimo Guil-
liftegui en fu Apología hecha en defenfa de ef
te Venerable Orden. Que lo fea á lo menos/<?-
tundum quid, 6 lato modo, fe colige del Angélico 
Doctor, y expresamente lo tienen graves Au
tores, y entre ellos nueftro Gaudencio Ker-
chove en fus Comentarios. 

3. El que no fea Hermandad, b Cofradía: 
fi Orden, propria, y rigorofaníente hablando,; 
no ay duda; pues afsi le llama la Iglefia,hablan-
do de N. S. P. S, Francifco, en fu Oficio: Tres or-

diñes hic ordlnat ,CTC y nuevamente lo declara 
N . Ss. P. Benedicto XIII. en la citada Confti-
tucion: Declaramos, que ejfe mifmo fiempre ha ftdo} y 

es ¡amo, meritorio^ y conforme a la perfección chrifttatidt 

y también verdadero Orden;;;; y difinto de qualquiera 

Cofradía, como el que fe halla eftar difpnefio debaxo de 

propria I^egla, aprobada por effa Romana Silla, con No

viciado, Prpfefsion,y .Abito, debxxo de cierto modo,y 

forma, fegun, que las demás Ordenes, afsi P^^ulares, co

mo Militares. 

4. Y fi alguno temerariamente quifiere 
dezir, que oy en la Iglefia de Dios no perma~ 
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ñecedtc Santo, y-Tercero Orden, para los Se-¡ 
calares de vno, y otro fexo, pecará mortal-
mente, é incurrirá en la indignación de Dios, 
todo poderofo , y de los Bienaventurados 
Apollóles San Pedro,y San Pablo,como lo ex-
preilán las Concluíiones de las Bulas de Nico
lao IV. y de N. Ss. P. Benedicto XIII. ^€ ninguno; 

pites, de los hombre; de todo en todo les fea licito que

brantar efta letra de nueftra confirmación, innovación, 

aprobación, concefsion, extenfion, ordenación, don, de • 

creto, volmtad,mandato,y derogacionfbconnffadia íe* 

merarta ir contra ella. Mas ¡i alguno efto prefumiere in

tentar, fepa, que caerá en la indignación de Dtos tod<t 

poderofo, y de los Bienaventurados \us ^/[poftoles S a n Pe

dro,y san pablo. En fentir dePlin-y Tufen, cita
dos de Peyrinis, el tal puede fer privado de los 
Beneficios Eclefiafticos. 

5. Apellidafe Tercero, no en la dignidad, 
como lo advierten diverfos Autores; pues no 
es inferior al primero, y fegundo: aunque fien 
el Orden de fu inftitucion, pues fue el vltimo 
de los tres, que inftituyó N. S. P. S. Francifco. 

6. Llamafe de Penitencia, pues el fin,que tu
yo nueftro querido Patriarca en fu inftitiiciou, 
fue, para que fus Proíeílores hizielTen peniten
cia de fus culpas; y aunque Tercero, Primero, 
refpecto de los demás Ordenes Terceres de , 
otras Religiones: afsi lo íienten San Antonino, 
Lezaiia,Sylveftre,y ótros,y lo declaró laSa-

D 4 gra-



grada Congregación de la Rota: Quid cerium eft 

Fratres SanBi Dominici, Carmelitas, ^Aguftinianos, Cr 
Fratres Sanfti Francifcide Paula, ad inflar Fratrnm MÍ* 
ftorum, pofe recipere, O* conferrc Habitum Tertiariit 
Sétculartbus, Crc» 

§. II. 

,7.T AS excelencias de efte Venerable Orden 
i ¿ fon tantas, que aviendo eícrito mas de 

dos mil Autores en fu alabanza, no las han di
cho todas. Algunas de ellas exprefia el motu 

froprio citado. Es excelencia de efte Venerable 
ÍOrden aver íido inftituido por mandato de el 
mifmo Jefu-Chrifto, intimado á nueftro San
to Patriarca. El fer hermana de dos tan gran
des Religiones, como fon la Seráfica, y Clari-
fa. El fer Madre de otras, como es la de los Pa
dres Terceros Regulares, y Terceras Religio-
fas. Hermanos Terceros de efta Orden dieron 
principio junto a Florencia á la Sagrada Orden 
de los Hermitaños de San Geronymo. Terce
ra fue la que fundó el Convento, de donde tu
vo principio el Sagrado Inftituto de las Madres 
Capuchinas. La Venerable Angela de Seiifa-
no, hija de efte Tercero Orden, fundó el de 
Vrfulitas en Mantua. El Venerable Pedro de 
San Jofeph Betancur, hijo de efte Venerable 
Orden, fundó el Regular Inftituto de Beme^ 
lemitas en las Indias Occidentales, 

La 
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S. La dilatada Religión de el Señor San 

Juan de Dios, la fundó el referido Santo, fien-
do hijo de efte Venerable Orden Tercero. El 
Orden, titulo de Caridad de Santa Maria en la 
Francia, por Guido, y otros Compañeros fa
vos, hijos de efte Venerable Orden, fueinfti-
tuido, y aprobado por Bonifacio Vlíl.año de 
1296. La Congregación, ó Hofpitalidad, co
munmente llamada de los Obregones, fue inf-
tituida por el Siervo de DiosBernardino de 
Obregon, por los años de 1566. el qual fiendo 
Cavallero del Orden de Santiago, defprecian-
do las vanidades del Mundo, en la Corte de 
Madrid viftió el Abito del Venerable Orden 
Tercero, y publicamente profefsó fu Regla. 

9. La Regla, que guarda la Hofpitalidad, 
y Hermandad de la Mifericordia de efta Ciu
dad de Sevilla, vna de las mayores Obras pias, 
que tiene Efpaña, y aun toda la Chriftiandad, 
como lo afirma el Doclro AnnaliftaZuñiga, la 
compufo fíete años antes con efpiritu profeti-
co el Venerable Padre Maeftro Fray Andrés 
(ignorafe fu Apellido ) Religiofo dt ia prime
ra Orden, y Comiííario de la Tercera de efte 
Real Convento,fiendo hermanos Terceros los 
primeros, que Domingo de la Santifsima Tri
nidad, en el Compás de dicha Cafa Grande la 
pulieron en practica (fegun tradición antigua) 
pidiendo limofna.para el focotro de Huérfa
nos, y Pefamparados, Ex-
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i o. Excelencia es, que Orlando, Conde de 

Chuiíi, é hijo de efte Venerable Orden, fuelle 
e l que nos dio el Sagrado Monte Alverne,fe-
gundoMontaCalvario,donde Chrifto nueftro 
Redemptor le imprimió las Llagas de fu dolo-
rofa Pafsion á Francifco nueftro Padre. Ro
berto, y Doña Blanca, Reyes de Sicilia,y deje-
rufalen, legítimos, y verdaderos hijos de efta 
Tercera Milicia, fueron los que dieron á la 
primera Orden los Lugares Santos de Jerufa-
len. * 

i i . Excelencia es fu exteníion por todas 
las quatro partes del Mundo, pues no ay Rey-
no, Pro vincia,ni Lugar,á cuya noticia no ayga 
llegado; y aun entre las mas barbaras Nacio
nes fe halla inftituida, como lo efta oy con to
da formalidad en la Ciudad de Mequinez. De 
la multitud de fus hijos fe puede dezir fin pon
deración, que excede á la de los hijos de todas 
las demás Religiones. En el año de i6s>o.fe ha
llaron folo en el Tercer Orden de Madrid fe-
tenta mil Terceros. Quantos ferán los que ay 
en ella piadofa Ciudad de Sevilla, donde fe ha
llan tantos, y tan crecidos Ordenes Terceros ? 
Numérelos, íi pudiere, el curiofo, y fe admi
rará, como á muchos les ha fucedido á el ver 
la multitud, no folo de hermanos Terceros, íi 
también de hermanas, que han vifto juntas en 
las viütas, que han hecho para confeguir la 

gran-
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•glande indulgencia del Año Santo, que ha ef -• 
tendido N.Ss.P.Benedi£to XIII. que aun por. 
eíío, áfu viña dixo con gran fundamento vn 
Üifcreto: quede las quatro partes de habita
dores de efta populofa Ciudad, á las tres ha ce
ñido el Cordón de N. S. P. S. Francifco. 

1 2 . Excelencia es fer Madre de tantos San
tos, y Siervos del Señor; pues en el Mart i ro
logio Francifcano, imprefto en París año de 
I6j6. el numero de Santos, y Siervos de ci Se
ñor de las tres Ordenes es, de mil fetecientos y. 
fetenta, y entre ellos trefcientos y treze perte
necientes á efte Venerable Orden- De eftos 
los Canonizados, y Beatificados, fon los fi-
guientes: Diez y fiete Martyres del Japón, San 
lbon Presbytero, San Luis Rey de Francia,San, 
Roque, San Elzeario, San Lucio, Santa Rofa 
de Viterbo, Santa Clara de Montefalco, Santa 
Coleta, Santa Angela de Fulgino, Santa Ifabel 
Reyna de Portugal, Santa Ifabel Reyna de \"n-
gria, Santa Delfina, Santa Linfa de Albertona, 
Santa Viridiina, Santa Margarita de Cortona, 
Santa Francifca Romana, y Saiita Brígida. D e 
muchos de los demás actualmente fe exami
nan las caufas en la Promana Curia, y con aíec-
tuofas aníiasde diaendia fe efpcra el avmát. 

Como ya en Domingo primero dia de Sep- » 
tíembredeefteprefenteaño de 1 7 2 6 . fe cele
bro con grande folemnidad, y.pompofo ador

no 
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no en la Baíilíca de San Pedro la ceremonia de 
la Beatificación de la Venerable Jacinta Ma-
refeori, Romana, que nació en el año de 15 8 
y murió en 30 . de Enero de 1 6 4 0 . Monja pro
metía déla Tercera Orden de San Francifco en 
el Convento de San Bernardino de Vitcrbo, 
aviendo hecho los gados de efta gran función 
el Principe Rofpulufobrino fegimdo de la Sier-
Va de Dios, y aísifttendo á ella muchos Carde
nales, Prelados, y Nobleza, y también el Ca va
llero de San Jorge. 

1 3 . De eftos , defieando la brevedad , fe 
omiten los nombres, y virtudes, poniendo fo
lo en compendio las de la Venerable Madre 
Maria de Portugal, Efpañola de Nación, que 
con anfiofos defleos de padecer martyrío; paf-
só á vifitar los Lugares Sagrados de nueftra 
Redempcion; y aviendo logrado el vifitarlos, 
enardecida en amor Divino, quando fe ce
lebraba por Nueftros Religiofos la Entrada de 
Jcrufalen, á imitación de Chrifto Nueftro 
Bien, apartandofe de la Procefsion, fe entró 
por las calles de Jerufalen diciendo á vozes; 
if¡f*nn* filio David, y como Apoftolica Predica
dora reprehendiendo a jos pérfidos Hebreos 
de íu ingratitud, perfuadiendoles, á que ya 
avia venido el Mefias,yquc afsi ellos, como 
los Turcos vivían engañados. Acufada por los 
Judíos á los Turcos, elfos tumultuados, dan-
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dolé muchos golpes* la llevaron á la prcfcncia 
del Cadi: elle procuró con caricias reducirla, a 
que abrazarle la Seda faifa de M a liorna, y con 
varonil esfuerzo, defpreció Nueíka Ven era-
ble Tercera las caricias del Cadi, predicando 
de nuevo contra el Alcorán las glorias de la 
Cruz. Viendo el Cadi fu invicta conftancia,y 
que repetidas vezes nombraba á la Sandísima 
Cruz *, mandó , que en vna Cruz la encla-
vaílen á vina del Santo Monte Calvario, como 
fe executó ; y hallandofe nueftra Apoftolica 
Predicadora crucificada tan immediata al Sa
grado Monte, donde crucificaron al Redemp-
tor de la Vida, Nueftro Amante JESVS, con 
nuevos alientos dio ternifsimas gracias á fu 
Amado JESVS, y entre ellas fuabraíiado efpi-
ritu en manos de fu Divino Efpofo. 

14. Excelencia es, aver fido Madre de mu
chos S unimos Pontífices. Condiveríidaddif-
curren los Autores en el numero; pero vea el 
curiofo á el citado en efte numero. Los Emi-
nentifsimos Señores Cardenales, Arzobifpos, 
Obifpos, Prelados Eclefiafticos, y Dignidades 
de grandes Igleíias: los Reyes, Principes, Du
ques, Marquefes, y Condes,con otros muchos 
Üuftres Señores, que han veftido, y viften el 
'Abito de efte Venerable Orden, íi con indivi
dualidad de folos fus nombres fe hiziefie men-
P i Q ^ o c u p a ^ a n ^ r i ^ Sj alguno 
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rquiüére faber la curiofidadyiea a nueftro 
Iluftrifsimo Guilli ftegui, y á nueftro Venerable 
Arbiol en los citados libros, donde hallará á 
muchos, que imitar, y que le reprehendan.el 
no aver abrazado tan Santo inftituto.-Conten-
tandofe folo efte Venerable Orden en hazer 
memoria, por lo mucho, que oy la iluftrarl, 
virtiendo el fayal de fu Abito, y ciñendo fft 
Cordón, del Éminentifsimo Señor Don Car
los de Bor ja y Centellas, Ponze de León, Car
denal de la Santa Iglefia de Roma,Patriarca de 
las Indias, Arzobifpo de Trapezunda, Cape
llán, y Limofnero Mayor del Rey nueftro Se
ñor Don Felipe Quinto (que Dios guarde) que 
con edificación de toda la Corte de Madrid, el 
ano de 1 7 2 2 . publicamente profefsó efte Ve
nerable inftituto en manos del Reverendifsi-
m o Padre Fray Jofeph Garcia,entonzes Dig-
nifsimo Miniftro General de todo el Orden 
Seraneo: Del Excelentifsimo Señor Don Die
go de Aftorga, Dignifsitno Arzobifpo de To
ledo: Del Excelentifsimo Señor Don Luis de 
Salzedo y Azcona, merinísimo Arzobifpo de 
Sevilla, y-del Exceientiísimo Señor Don Lo
renzo Armengual de la Mota, Obifpo vigilan-
tifsimo de Cádiz, 
-ivjbmnoo u tosl>iQ M&ioi&V a/la s b oiidA 



CAPITVLO SEGVNDO. 
REGLA, Y OBLIGACIONES DE LOS 

Hermanos Terceros. 

: • I'.¡ . fy-Mtl 1: <i-i^ tOll 

15. T A Regla de los Hermanos Terceros, 
JL/ que coníta de veinte capitulós, apro

bada por Honorio III. y Nicolao IV. íegun los 
•Eftatutos Bulados en forma elpecinca por 
Nueftros Santifsimos Padres InnocencioXL y 
XII. y nuevamente corroborados por N. Ss. P-
Benedi&ó XIII. contiene las obligaciones íi-
guientes. 

16. En el primer capitulo fe manda el é$k 
nicn de los que han de íer recibidos al Terce
ro Ordens y afsi tienen obligación los Herma
nos Terceros de no admitir en el referido Or
den á los Hereges, ó fofpechofos de hetegía, ó 
infamados, ni a los difolutos,ó efcandalofós,nt 
á losq no tuvieren, conque mantener-fe, fegun 
fu eftado, ni á los Heremitas Eftrangeros, que 
no tienen domicilio, arreglandofe los Herma
nos, á quienes fe cometieren las pruebas, á lo 
que previene, y difpone el interrogatorio, que 
á eftosfe les da, quandofe les cometen dichas 
pruebas. ' ~oi) r

 2 o • v. oloi Úti<otr* 

17- Las pruebas fe podrán omitir con las 
perfonas de conocida ^obieza^ con los Fami

lia-



res del Santo Oficio, con los hijos, y hermanos 
de los Hermanos Terceros, con los Señores 
Eclefiafticos,con los Hermanos de los Religio-
fos de alguna Religiom debiendofe efto enten
der, en quanto á la limpieza del linage; pero 
no, en quanto á íu. modo de vida: y alsi de la 
vida, y coftumbres de todos los referidos fe de
be hazer información, antes que fean admiti
dos. ! 

18, En el fegundo capitulo fe difpone, que 
cñplido el año, fean admitidos á la Profefsion, 
y que antes reftituyan lo ageno: y afsi los Her
manos deben admitir á la Profefsion á aquel, 
que ha cumplido en el año del Noviciado las 
obligaciones de Novicio, arreglándole en la 
Profefsion á el modo, que previene el Aran-
zel. 

1 9 . Los Hermanos,y Hermanas Tercerasj 
que fe hallaren prefentes á dicha función, y te^ 
pitieren la Profefsion con tal afecto, y animo, 
que fino eftuviera Profeífo, lo quedara; en fen-
tir de Peyrinis, y otros, que cita, y figue Ker-» 
cove, ganan Indulgencia plenaria. Y afsi ferá 
muy conveniente, la repitan fuhmijfa vece con el 
que profefla, con afecto, y defteo de profeífar, 
y fujetarfe de nuevo,y fe puede executar lo di
cho, no folo en la ocafion referida, fino tam
bién en otra qualquiera, que haziendofe con 
las circunftariciasdichas, confeguiran también 
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la Indulgencia plenaria* en fentir de los Auto-? 
res citados. 

2 0 . Aguilar, en fu Luz Seráfica, tiene con 
algunos Autores^ qué á los hombres á los do -
zeaños ,yá las mugeres á los catorze, fe les 
puede dar la Profeisiom ampliandofe, á quei 
luego que tenga vio de razón, podrá fer admi
tido á el Abito, y cumplido el año á la Profef-
íiom pero fiempre fera lo mas feguro obfervar; 
lo que previene, y ordena el Sagrado Conci
lio, hablando de los Religiofos, y Religiofas: 
que no fe les dé la Profefsion, fino es aviendo» 
cumplido los diez y feis años. 

2 1 . A l^s enfermos fe les podrá dar el Abi-¡ 
to, y á los que le huvieren tomado, la Profef-
fion, aunque no ayan cumplido el año, para 
que vnos, y otros ganen la Indulgencia plena-
ria: previniéndoles, que fi mejoraren, eítáii 
obligados á prefentarfe á la Orden, para quef 
efta difponga, lo que mas convenga. 

±2i Mandafe afsimifmo en efte capitulo, 
que reftituyan, los que han de fer admitidos, 
lo ageno. Pongafc en efto gran cuydado,pues 
muchos fe han condenado, por no averio afsi 
ejecutado. No fe cumple con tener propofi-
to de dexar declarado en el teftamento, lo que 
deben reftituir fus herederos; pues no folo 
muchas vezes no fe reftituye, lino que ellos' 
fon los q tienen la obligación de reílituirlo,^ 

£ mien: 



mientras no la cumplen, pudiendo, eftán en 
pecado mortal. 

23. En el tercer capitulo fe prefcrive l i 
forma del Abito. El Patente es túnica en for
ma de Cruz halla la rodilla,}' manto de la mif-
ma longitud,dc color ccniciéto.y para las mu-
gcrcs, Abito del mifmo color, conformando-
fe á la coítumbre* Y adviértale, que previene 
el Eftatuto, que no fe de el Abito patente,íino 
á las perfouas, que fueren de conocida virtud* 

24. Por efpecial patente de Nueftro Revc-
lendifs imo Paare Fray Juan Alvin, Miniítro 
General de todo ci Orden Seráfico, confirma
da por Nucftxo Rcvctcndifsimo Padre Fray 
Aloní'o de Biczma, afsimifmo Minmfco Gene* 
ral,dirigida a.los feis Ordcnes'Tci ceros de efia 
Ciudad de Sevilla, fe manda; 110.le de Abito 
exterior,6patente,fin. que preceda el pare
cer, y aprobación de los Miniaros,)' Votos 
perpetuos de los dichos feis Ordenes Terce
ros: debiendo ellos, en confcicncia, poner 
gran cuy dado Con las perfonas,á quienes fe les 
cía el Abito exterior, principalmente con las 
mugeres, que comunmente llaman Bf¿f.w,por~ 
que íi ellas fe defeubren publícamete engaña
das de mal efpiritu, ó que no viven, como de
ben (como en algunas le ha Verificado ) todo 
•el Orden padece por cllas:y afsi ferá muy con
veniente, no folo el que Di\cecda exa&ifsimo 

exa-
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examen, quando fe les dá el Abito; íí también; 
que efte fe repita de quando en quando; y (i en 
ellas fe hallare algún defecto, corregirlas; y íi-
no fe enmicndarcn, importara mucho el def-
pojarias del Abito, antes que á todos afrenten. 

2 5 . El Abito interior confifte en Efcapula-
rio de fayaí, y cordón: pero fe amoneda con el 
Eítatuto á todos ios Hermanos, y Hermanes 
Terceras, que en fu traje guarden ti l modef-
tia, que por ella fe conozcan fer fCguidores deí 
la penitencia. N o fe compone bien* fer hijos 
de elle Venerable Orden de Penitencia, y vfar 
de trajes profanos. Tengan de memoria to
dos los ProfeiVorCs de e'fte Sagrado Inftituto, y, 
con éfpecialidad las Hermanas Terceras el ca-
fo,que reñere nueftro Venerable Arbio!, y es 
como íe íigue. 

26 . Vna Moble Matrona fitplico á nueftra 
Señor le revclaíle, qué coíá erajaqueíu Divi-* 
na Mr.gcftad aborrecía mas de las mugeres: 
dicho ello, vio en el infierno á vna muger en 
graves penas, que con lamentables vozes de-
Zía: Ay de mil qué fui cafia, Um''¡hciriy abfi<-neme,y por 

ninguna cofa ¡oy condenada-, fino es por los trujes,y ador

nos, que tuve en mi tvrfona, con los quales fui ¡eor, que 

los Demonios del Infernó, j (u fuego, el qual no abr<'.fíat 

fino es a los condena ele:'. Pero el adorno desloiu fik de las 

mugeres a los San tos, y fofios lostonfumé: y efie es lo ¿fúf 

imr- Scncír en las mugeres, 

De 
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27. Deelexemplo referido pueden infe

rir ios Hermanos,/ Hermanas Terceras lo po
co, que les aprovechará el fer caitas, limoíne-
ras, y abftinentes, íi con fus trajes profanos, é 
indecentes, fon efeandalo de los Pueblos, é 
incentivo á los varones mas julios. No por ef
to fe prohibe,el que viftan con la decencia,que 
el citado de cada vna pide; pero confuiten á 
perfonas virtuofas, que ellas, fiendó pruden
tes les dirán el modo, que deben obfervar en 
el porte, que pide la decencia del eftado, en • 
que el Señor ha puefto á cada vna. 

2 8 . Procuren todos los Hermanos, y Her
manas traer el interior Abito; pues N.S. P. San 
Francifco,hablando con fus hijos los Profef-
fpres de fu primera Regla, les dixo; no cono
cerlos por tales el t iempo, que no traían fu 
Abito, Y afsi los hijos cíe fu Tercera Orden 
deben temer, no les comprehenda lo mifmo, 
Ü luego que toman el Abito le dexan colgado 
en la cabezera de la cama. Ojalá, que no con
firmara efto la experiencia. 

2 9 . En el quarto capítulo fe prohibe, que 
vayan á las comedías, danzas, y combites; pe
ro fe les permite,el que afsiftau á los cafamiem 
tos de fus deudos, y amigos, y á los entreteni
mientos lícitos: pero en eftos portenfe como 
quienes proferían penitencia. 

3 o. £n el quinto capitulo fe manda la abf-
tinen-

9 • ¿ H» jA 



tincncia, y ayuno. La abftinencia de carne es, 
Lunes, Miércoles, y Sábado; fino citan impe
didos con enfermedad, trabajo, ó por fer hijos 
de familia, 6 con alguna otra legitima caufa. Y 
quando fueren combidados, comerán lo que fe 
les adminiltráre, y diere. 

3 1 . Ayunaran los Viernes de todo el año, 
excepto, fila Natividad del Señor fuere en di
cho dia; y los Miércoles, defde la fiefta de to
dos Santos harta la Dominica primera de Ad
viento, y defde dicha Dominica, nafta la Nati
vidad, ayunarán todos los dias. Lo mifmo ha
rán defde la Dominica de cárneftolendas nafta 
la de Refurrecc'iom y en lo reliante del año 
ayunarán los dias,que difpone la Iglefia. 

32 . Aliéntenle los Hermanos, y Herma
nas Terceras á la abftinencia,y ayunó;pues fon 
las armas, conque fe venze, y rinde á nueftro 
común enemigo, Al empezar la comida ben
decirán la mefa con vn Padre nueftro, y vn 
Ave, Maria, y al acabar darán gracias, rezan
do lo mcfmo, finalizando con PCO^AÚAS, y íi le' 
omitieren á el principio, dirán defpues tres Pa
dres nueftros, 

í II. 
3 3. T 7 N c l f e x t o capitulo fe manda la Con-

| > fefsion,y Comunion,y afsi eftán obli 7 

gados á confefíár, y comulgar en el dia de el 
Nacimiento del Señor, las dos Pafquas de Re-

E 3 hi 



Vóf 

furreccíon, y Efpiritu Santo, el día de N. S. P, 
JSan Francifco, el día, que la Orden celebra la 
íiefta principal de id Santo, 6 Santa, eldia, q fe 
Jiazen las honras por los Hermanos, y Herma
nas dcfnntosdos Domingos de Cuerda,y quan
do lo mandare el Padre Guardian, ó Comifia-
l i o Vintador, Y fe advierte, que no por cita 
fe prohibe á los Hermanos* y Hermanas la fre* 
quenciadela Sagrada Comunión; pues efta, 
arreglándole al Óecreto de Nueftro Santifsi-
nio Padre ínnocencio Xí, es meritoria , y. 
Santa, 

34. En el feptimo capitulo fe prohibe, que 
los Hermanos traygan armas oienfivas; fino 
fuere para defender la Iglefia, ó la Patria; per-» 
mitiendoles empero, cjiíe ciñan efpad'a. 

3 5; En el octavo capitulo fe les manda,que 
íezen el Oficio Divino; y afsi los Hermanos, y 
IKernunas Terceras cftan obligados, en lugar 
délas horas Canónicas, á rezar cinquenta y 
quatro vezes el Padre nueftro, y en fin de ca
da vno clon A PAtri con dos Credos, vno al prim 
cip'iOjV o t o a l fin. Los Señores Fxlefiafticos 
cumplen con rezar el Oficio Divino Romano, 
como afsimifmo los que rezan el Oficio Par-
iVo,añadie-ndo á el fin del rezo vna commemp-
rac icnáN. P. San Francifco, y vn Refponfo 
por los Hermanos, y Hermanas definiros. 

36. En los citados Eftatutos fe les encarga 
'V-'" 4 " * • ' r V " a 



á los Hermanos, y Hermanas, que rezen la. 
Corona de M A R Í A Santifsima nueftra dulcif-
fima Madre, y efta es la Corona máxima, que 
conftade íetcnta y tres vezesci Ave Maria, y 
ocho el Padre nueftro, como íe dirá en el nu
mero 224. con los efpiritualcs interefes, que 
coníigucn los Devotos de ella gran Reyna. 

37. En el nono.capitulo le manda, ha
gan teftamento: y. con razón, pues muchos 
han muerto, y mueren de repente, ílguiend©-
fe defpues muchas turbaciones, y pleytos. N o 
es efeufa el dezir, que tienen dado poder; pues 
de eftos muchos no fe cumplen, fegun jufticia. 
y caridad. Hagafe en falud el teftaiuento ceiv 
rado,que con efto.fe cierra la puerta á laspe-
fadumbres, e mterefados. 

48, Si pudieres cumplir, durante el tiem
po de tu vida, los legados pios, que en el tefta
mento mandas, hazlo: como afsimifmo pro
cura, que fe digan las Millas, que difpones por 
tu arma; pues el mandarlas dezir en vida, no 
folo es bueno, fino que es mucho mejor, que 
el que fe digan, aviendo tu faltado: afsi lo efta-
blece doctamente nueftro Aguilar, con otros 
Autores Ciaíicos. Si dichas Mifias podrán de-
zirfede Réquiem? Con divcríidad difeurren 
los Autores, vna, y otra es probable, como , 
fíente Lacroi x. 

39. En el dezimo capitulo fe encarga la 
E4 Vw. 



paz. Procuren todos los Hermanos, y Herma
nas tenerla, imitando á Chrifto nueftro Bien: 
y tomen á fu cnydado la compoíicion de las 
difeordias, folicitando, que fe reconcilien los 
cnemiftados,para que en todos rey ne la vnion± 
y caridad, imitando tampien en elfo á nueílrp 
Seraphico Padre. 

§ III. 

4 0 . TT* N el vndezimo capitulo fe manda, 
J2s defiendan fus privilegios. Quales, y 

quantos feaii confiara en fu lugar. 
4 1 . En el duodezinio capitulo fe manda á 

los Hermanos,, y Hermanas, no hagan jura
mentos folemnes, fino fuere con grave necef-
hdad. Y íi incautamente juraren, que rezen 
tres vezes el Padre nueftro con el Ave Maria. 
Tengan todos los Hermanos,)' Hermanas muy 
preientes las graves penas, conque el Señor ha 
caítigado á los que juran en íalfo, y íin necefsi-
dad, 

4 2 . En el tercio dezimo capítulo fe manda 
oir MiíTa todos los dias, y oír Sermones, y fe 
encarga la modeftia en los Templos, y afsiftir 
á las Congregaciones, y juntas. El oir MiíTa 
todos los dias, es devocion,que agrada mucho 
a el Señpr,y medio, conque fe configuen gran
des favores. Vn Cavallero, que padecía gra
bes tentaciones de defefperacionj por oir Mif-



fa todos los días, fe vio libre de vnran gran 
trabajo. Vn Paje de nueftra Santa Ifabél Rey
na de Portugal, por oir Miíia íe libró de que 
le quemaflen vivo en vn horno de Cal. 

43. Mándale oir Miíia; debiéndole no fo
lo oir, íino también con la atención debida,tc-
niendo los Hermanos, y Hermanas preícnte, 
que el Sacrificio de la Miíia, no folo es memo
ria del Sacrificio, en que nueftro Redemptor, 
y Señor Jefu-Chrifto fe ofreció por nofotros 
a fu Eterno Padre en el Ara de la Cruz; íino q 
es el mifmo Sacrificio, que entonzes fe ofre
ció, y del mifmo infinito valor. San Bernardo 
afirma, que merece mas el que, cuando en 
gracia, oye vna Miíia con devoción, que íi por 
amor de Dios peregrinarle todo el Mundo. 

44. Juntamente fe les aconfeja, ( aunque 
no es de Regla, ni de Eftatuto) por lo mucho 
que alcanzarán del Señor, practiquen, y en
tren en la concordia efpiritual, rezando cada 
dia cinco vezes el Padre nueftro, con el Ave 
Maria, por las cinco mayores necefsidades de/ 
todo el Mundo, 

4 5 . La primera es, la necefsidad de los, 
Juítos, que íi Dios no les concede el preciofcj 
Don cíe la perfeverancia, infaliblemente cab
rán. La fegunda; los que eftán en pecado mor
tal, porque ellos no pueden levantarfe, fi Dios 
no les ayudacon fus Divinos auxilios. La ter

cera: 



cera: los que padecendefamparos, captive-
jios, y perfecuciones, graves trabajos, alsi ef-
pirltuales, corno temporales, para que el Se
ñor les aísifta, y fortalezca, para que toleren 
con refinación, y mérito, loque padecen. La 
quarta: Ta necefsidad de los que citan en la ho
ra de la muerte, que es la mayor tribulación, 
y tuerte combate de quantos fe padecen en ef-
ta vida mortal. La quinta: la necefsidad de 
las Benditas Animas del' Purgatorio, las qua
les no pueden vaicrfe,ni ayudarfe á si mifmas. 

46 , Por cada vna de las necefsidades refe
ridas, fe ha de aplicar vn Padre nueftro, y vn 
Ave María, toáoslos dias: y fe advierte, que 
los que practicaren efta Concordia efpirjtual, 
ganan el dia, que empiezan efta devoción, In
dulgencia plenaria,otrá en vn dia de cada mes, 
el que encogieren para confcííar, y comulgar, 
y otra en ej dia de íu fallecimiento, 

47 . Oír los Sermones fe manda en dicho 
capitulo: El modo, couque fe deben oir, nos-
lo enfeñó la Reyna de los Angeles, nueftra pu-
rifsima Madre; pues efta gran Reyna los oia 
puefta de rodillas con p a n reverencia, como 
fe dize en la myftica Ciudad de Dios. Los Her
manos, y Hermanas Terceras, nunca murmu
ren de los Predicadores, ni cenfuren los Ser
mones, porque efta esmanihefta fobervia, in-
dignifsima de los que profeüan penitencia, 



75. 
48, La modeftia en los Templos fe previe* 

ne también en dicho capitulo: y afsi los Her
manos, y Hermanas, deben procurar obfer-
varia. Luego que la Reyna de los Angeles en
traba en el Templo, befaba la tierra, como 
cofaíántificadi con la pr ciencia del Señor*, y 
afsi los Profesores efe elle Inftituto, que tanto 
fe precian de hijos de tal Madre,deben imitar
la en efto, pudiéndolo hazer fin efpecial nota. 

4 9 . En el quarto dezimo capitulo fe trata de 
los enfermos,y defuntos. Y afsi,fi alguno de los 
Hcrmanos,c>Hermanas cayere en enfermedad, 
los Hermanos Miniftros, por si, ó por otros 
(ii el enfermo, 6 enferma lo participare ) viíi-
tcnlos vna vez en la femaría? y íi la necefsidad 
lo pidiere, foliciten, que reciban el Santo Sa
cramento de la Penitencia, como afsimifmo 
el que fe les adniiniftren las cofas neceflarias á 
la enfermedad de las limofnas comunes. Y íi 
el enfermo muriere, háganlo faber á ios Her
manos, y Hermanas, para que afí iftan á fu en
tierro, Y dentro de ocho dias, cada vno de los 
Hermanos, y Hermanas diga por e la lma del 
defunto, 6 defunta; el Sacerdote vna Míflajel 
que íupiere el Pfalterio, cinquenta Pfalmos: y 
los que no lo fupieren, rezarán cinquenta ve
zes el Padre nueftro, con Réquiem ¿termini ere, 

so. Y además délo referido, en cada vn 
año hagan celebrar tres Miñas por la, jaiva* 

clon 



76. 
d o n de los Hermanos, y Hermanas vivos, y 
defuntos* y los que Tupieren el Pfalterio, lo re
zarán vna vez en el año,y los que no le Tupie
ren, dirán cien vezes el Padre nueftro, aña
diendo Réquiem tternam á el fin de cada vno. Y 
fe advierte á los Hermanos, y Hermanas con 
el Eftatuto, que de la propria fuerte que nos 

.portaremos con nueftros defuntos, afsi permi
tirá el Señor que fe porten, y obren con noío-
tros los que vivieren, quando pafsáremos de 
efta vida mortal á la eterna, 

5 1 . La Sagrada Congregación de Ritos, 
el año de J706.en 20.de Marzo,aprobó la Mif-
fa votiva, cuyo titulo es: Mlífa *d pojInUniAm 

Ta gracia de bien morir, y hecha relación ala 
Santidad de Nueftro Santifsimo Padre Cle
mente Xí. el dia 27 . del referido mes, y año, 
dio fu Beatitud el annmty para que confirmada, 
fe publicaífe, y pufiefle en el Milla! Romano. 

12, Y aviendo llegado la noticia, y Miña á 
efta Ciudad de Sevilla, N. R. P. Provincial de 
efta Santa Provincia de Andaluzia, mandó, 
que fe cantaííe en todos los Conventos, afsi de 
Reljgiofos, como de Religiofas de fu jurifdic-
clon,* luego que alguno, ó alguna de los referi
dos eftuvieífe en la agonía de lamuerte;defieo-
fo que todos fus fubditos en aquel terrible 
tranfito tuvieffen vn tan celeftial alivio. Y afsi, 

pedir 

áfu 
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a fu imitación, los Miniaros de elle Venera
ble Orden procurarán, quanto les fuere pofsi-
ble luego que tengan noticia, q algún Herma
no, b Hermana fe halla en el reterido peligro, 
el folicitar fe le diga,ó cante la referida Mina. 

53 . Pero ferá muy acertado, y para todos 
muy provechofo, que cada vno de los Herma
nos Terceros mande, ó diga por si mifmo la 
dicha Milla en el dia,que tenga lugar,fegun las 
Rubricas, aunque fe halle en perfecta ialuC!. 
Hermanos mios, efta terrible hora á todos nos 
hade llegar, como dize San Pablo: ¿tatmumtft 

fíommibus jemel man* Y afsi todos vivamos pre
venidos. 

i IV-

H-- N el quinto dezimo capitulo fe trata 
\\j de los Hermanos M i ni 1 Ir o ,y i r c t i <; t \ i-

tc,Secretario,Difcr etos, Zelador es,Vicano del 
Culto Divino,y Enfermeros- Todos, y cada 
vno de los Hermanos Oficiales, rejptBhe á ív.» 
empleo':, tienen obligación de cumplirlo: no 
por ceremonia, íi con mucho fervor, lin fin
gios, ni contiendas, pues como advierte el IT-
tatuto, el oficio fe dá para penitencia, y no pa
ra alivio, 

5 S* En el dezímo fexto capitulo fe trata de 
el Viíitador,y corrección délos dclinquentcs. 
El Vifitadoi- debe fer, el que feñalárc el Supe

rior, 



7 « . 
rior> cómo fe previene en la novifsimá Conf-* 
titucion num. 1 0 . en la corrección fe advierte, 
que fea arreglada á las leyes de caridad. 
, 56. Deíieañdofe en los citados Eitatutos, 
que eltcíbro grande de Indulgencias, privilc-* 
gios, y gracias,quanto fuere pofsible, fe cftiem 
tia á todos aquellos, que íe hallaren no tener 
impedimento para fer admitidos en efte Ter
cero Orden, fe determina, y en la nueva Conf-
titucion num. 9. fe confirma, que en los Luga
res, donde no huvierc Convento de nueftra 
Orden, y lo hirviere de Rcligiofas, al Vicario, 
ó Confeífor de eftas fe le cometa por el Minif
tro Provincial, y encargue el oficio de Vinta-» 
dor, ó Comiííario de dicho Orden: y donde 
ni vno, ni otro Convento huvietle, fe le de Pa
tente al Señor Partoco,ó Cuta, b á algún otro 
Señor Ecieíiaftico, con tal, que fea Tercero, 
cometiéndole el govierno, y dirección, y el 
dicho Señor Ecleíiaftico,como verdadero Co
miííario, podra dar Ahitos, recebir Prorcfsio-
nes, prefinir juntas, y lo demás conducente al 
aumento cfpiritual, y temporal del referido 
Orden. . 

5 7. Afsi fe practica, y cftá en eftylo, no ft> 
lo en muchos Lugares de efta, Santa Provin
cia, íi también en otros muchos de diverfas 
Provincias. Y el Padre Guardian, ó Vifitador, 
en cuyo diftrito fe hallare algún Orden Tcr* 

ce-
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cero, fegun el modo antes retendo, tendrán 
cuydado de vilitarlo todos los mefes,íino cftu-
viere muy diftante, procurando el hallarle, y 
preíidlr las Elecciones, exhortándolos á perfe-
verar en el Santo temor de Dios, y juntamente 
á laOblervaneia de fu Reglo. 

5 8. En el dezimo feptimo capitulo fe man
da eviten los Hermanos, y Hermanas pleytos, 
y litigios; pues de fembrar difeordias entre fus 
próximos, fe liguen muchas ofenfas del Señor» 
como el Sabio lo afirma, y la experiencia lo 
acredita. Y íi íuccáierc, que los Hermanos 
Tercetos difcordaren, fundados en razen, del 
dictamen de fu Comiííario, 6 Vifitádor, recur
ran á el Guardian, para que declare la dificul
tad, y de efte á el Provincial, del qual fe ha de 
recurrir áelRnio.P.Miníílro Generabpuesá el 
Miniftro, y Padres del Capitulo General per
tenece la declaración, é interpretación de efto, 
fegun Cófta de la novifsima Conftitucionen el 
num. 9-donde dize*. ^losq-ialcs liberal mente ria

mos a el tenor de Us letras de demente Papa VlI**Pk 

empiezan; Dltm vbctCSfruclllS, SíC. fu data a i 

de Marz^o de 1 5 1 6 . cumplido Derecho^ libre autoridad» 

y concedemos facultad para fiempre valedera de innovar, 

mudar, augmentar, o difmlnuir lost Jes Ejlatiitos, y de

terminar en adelante otres, que puedan mitar 4 el buen 

govierno de dicho Orden, con tal, ití£ no fean contrarios k 

dicha RegUty Sagrados Cañones. 

Y 



So . 

5 9. Y efcufen poner las caufás en Tribuna
les Seculares; pues á las ya puertas en ellos fe 
les pone perpetuo ülencio por la nueva Conf-
timeion, enel num. 3. íiguenfe fus palabras:: 
Llamando a Nos todos, y cada vnode los pleytos, y Con~ -

troverftas anualmente pendientes, ansien primera, comí, 

también enftgunda.y ->>lttmt infianciayy ¡équidos ante 

qualeíquier ^uez^es, y Tribunales,por effemitos, y privi

legiados que fean. Tam'nen por antecedente comifsiun 

jirmid.i de Niefrramanofo ante los auditores de caufis 

del Palacio ^yCpojlolico, o ante las Sagradas Congreq-a* 

c¡ones,y tamVieH anta los Legados de iatere. nueflros, 

y de la Santa Silla, y teniendo por fuficientemente decía • 

ralos en nUejlras prejentes letras cjfos mijmis pleytos, los 

ejiaios de ellos .los no?nl>res, y apellidos de los Jueces, y 

d-e las hartes, quepleyteaH, Idi calidades, y circitrijlancias 

d¿ todas las otras co'}as,. que necesariamente fe debían 

declarar, por el tenor de las prefentes los extinguimos, 

anulamos y borramos de toda punto y queremos, y mada-

n}js,q de aquí en adeldte lesjea imtuefloperpetuo fl'écio* 

óo. En el dezimo octavo capitulo fe ha
bla i 2 la difpenfacion de los ayunos, y demás 
mortificaciones. Para ladiipenia recurrafe i 
el Padre Cominário, 6 Viiitador, que efte, 
viaudo de fu autoridad, atenderá á la necefsi-
dad de todos. Dizefe, que fe recurra para la 
difpenfacion al Padre Comiííario,6 Viiitador; 
pues á eite.tocí, o á el que por los Superiores 
de la Orden fe le huyiere cometido por efpe-
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eial eomlfsiorij y no a qualquiera Confcílor,' 
como advierte, y prueba el P. Maderuelo. 

61. Según el referido Autor, deben adver
tir los Padres Comiííarios, que luego que den 
laProfefsion,no iescommute,ó diípeníe el re
zo, ayuno, y demás penalidades, en que rezen 
vna Éftacion. Lo primero; porque no todos 
fe hallan con caufa para dicha comutación, 6 
difpenfacion. Lo fcgundoj porque el rezar 
vna Éftacion es muy pocojrefpetto de los ayu
nos, abltinencias, y demás mortificaciones,que 
íe preferiben en la Regla: y afsi lo que deben 
executar los Padres Comillarios, 6 Vifitado-
res, para quitar todo efcrupulo, y en nada de
fraudar á los Hermanos Terceros es, que íi 
cómutan, ó difpenfan el rezo* ayuno, y demás 
mortificaciones, en que rezen vna Éftacion, 
oren por ios difuntos, oygan Mifias, ó den al
guna íimofna 5 fea advirtiendoles, que dicha 
difpenfacion, ó commutacion es, para en cafo 
de hallarle con alguna ocupación, 6 necefsi
dad , que haziendoles dicha advertencia, fe 
cierra la puerta a todo efcrupulo j y reparo. 

62. En el dezimo nono capitulo le habla 
de los incorregibles, que fon,ios que aviendo* 
les hecho tres amoneftaciones,nofe corrigen* 
y emmiendam los quales manda, que fean ex
pelidos de la Orden; advirtiendoles juntamen
te, que ya no gozan de los privilegios, y gra-

E eias 



82 . 
cías concedidas á los Hermanos Terceros, co
mo fe previene, no folo en el citado Eítatuto/ 
íi también en la nueva Conítitucion de N. Ss. 
P..Benedicto XIII. poreítas palabras: si i» con-
trarlo hiócren, puedan jer anulados,^ defpojados de el 

^yÚlto por ejf >s mifmos Superiores. T demás determina-

m¡s, y mandamos, que por effo ncrgoz^eo délas gracias,y 

•privilegios de los Terceros. 

6 3 . En el vigeiimo capitulo fe declara, 
que lo contenido en la Regla no añade obliga
ción á culpa mortaljComo coníta de la Bula de 
el Señor Nicolao IV. en que inferta, y confir
ma la fobredicha Regla. 

6 4 . Si a venial culpa les obligue á losPro-
feflores de eite Inftituto la obiervancia de fu 
Regla, lo dudaron algunos: por cuyo motivo 
los.Hermanos de efie VenerableOrdcrnanfio-
fos de quietar fus confciencias,rccurrieron á el 
Reverendifsimo Padre Comiííario General 
Fray Pedro González de Mendoza, pidiéndo
le, los facalTe de la duda, y reípondióles,que 
no les anadia la Regla, que proíeílaban alguna 
nueva obligación: y para que á todos conííaf-
fe, que fu parecer cracier'LO,confultó fu Pveve-
rcndUsima á los Maeítros, y Doctores, de las 
celebres Vmverñdadcs de Alcalá, y Salaman
ca,)*' refpondieron elfos vuiíx3 r mes, confirman
do, lo que fu Revere-ndiisima avia dicho. Én
trelos Iníiancs Dp^ores^yMásujoSíque afir* 

ma-



marón la dicha Confuirá, fue el vno de ellos 
el Eximio^ y Venerable Do&or el Padre Fran
cifco Suarezde la Gompañia de JESVS, efcri-
viendo por los anos de 1 6 0 8 . fobre el punto 
referido,.alegando razones, y autoridades tan 
eficazes, como fuyas. 

6$. , También fe encarga en la Regla, y Ef
tatutos, que los Hermanos,}' Hermanas de efte 
Venerable Orden reciñan, y cumplan con hu
mildad la penitencia, que les fuere impuefta 
por iastranfgrefsiones, y faltas, que huvieren 
cometido en el cumplimiento de fu Regla. 

66. De todo lo dicho pueden facar vn gran 
confuelo todos los Hermanos, y Hermanan de 
efte Venerable Orden Tercero- pues pueden 
ganar, fin nueva obligación, ni cargo de conf-
ciencia, tantos teforos efpirituales, como en fu 
lugar íe dirá; y afsi ferá laftima, que todos los 
Fieles de Chrifto, que fe hallaren con las con
diciones, que pide efta Regla, no fealiften, y. 
abrazen vn tan fuave, y Sagrado Inftituto. 

07. Puedefe dudar, íi para ganar las ma
chis indulgencias, y gozar de los privilegios, 
que eftán concedidos á los Profeííores de efte 
Venerable Orden, fea precifo, que cumplan 
con las cofas, que fe preferíben, ó mandan ven 
fu Regla? O íi alguno de los dichos Herma
nos, y Hermanas, que no por defprecio, fi por 
defeuydo, y flojedad las dexan de cumplir, íi 

F i los 



»4' jos tales podrán gozar de dichos privilegios^ 
'é indulgencias, haziendo las diligencias, que 
piden las eoncefsiones? 

óS . Nueftro Venerable Arbiol en G! libro 
citado, con otros, á quienes confultó, fíente, 
que íi, probándolo con la paridad de el Reli-
giofo, que aunque relaxado, y que no cumple 
con las obligaciones de fu Regla, íi efte perma
nece en la obediencia de fus Prelados, goza de 
quantos privilegios, é indulgencias ellan con
cedidas á fu Religión, como todos lo conce
den. Luego aunque el Hermano, y Hermana 
Tercera no cumpla con lo que efta en fu Re
gla, como fe conferve fugeto á la dirección, y 
correccio de fus Prelados, deberá gozar de las 
indulgencias, y privilegios á fu Tercer Orden 
Concedidos. 

6% Ni baftirá refponder con el Padre Ma-
derueld, que el tai Religiofo queda ligado con 
la obligación de los vosos, que prometió'pero 
el Tercero no queda ligado en el fuero de la 
conciencia con vroto,ni precepto alguno.pues 

" aunque fea afsi, queda fugeto á la dirección,-/ 
corrección de los Prelados,y con la obligación 
de cumplir la penitencia, que por efto le fuere 
ímpuelta. Y íi dicha fugeeion los conftituye a 
los Terceros Hijos de Nueftro Gran Padre, 
b i ¡tinte ferá, para q por ella gozen,no folo de 
los privilegios de abioiver,cóimitar, ydifpcn-

iar, 



far, como lo concede el citado Padre? íi tam
bién de las indulgencias, y gracias; pues eftas fe 
conceden á los 1 erceros, que citando en gra* 
cia hazen tal,ó tal diUgecia:y por no aver cum
plido las obligaciones de fu Regia (no por def-
precio,fi por tibieza) no cometen culpa,ni aun 
venial, como queda probado, y conliguiente-
mente fon capazes de ganar las indulgencias a 
los Terceros concedidas. 

7 0 . Y para aquellos, que fiendo Catholi-
cos, y no tuvieren las calidades, que dicha Re
gia prefcnbe, y los Eftatutos ordenan: fe ad
vierte, que Sixto V, fundo la Cofradía del Cor^ 
don, como fe dirá num. 99. los quales ganan 
las gracias, é indulgencias,que tienen por con^ 
ceísion propria los Religiofos, y otras á ellos 
directamente concedidas, recibiendo la Cuer
da de mano del V hitador,y aílentandofe en los 
libros de dicha Confraternidad. 

7 1 . Como confta de la Regla del Venera
ble Orden Tercero, no ay obligación de hazer 
el juramentóle defenderla Pureza de M A R Í A . 

SANTISSIMA en el inftante primero de fu ani
mación íagrada,en el fentir,y modo,que nuef> 
tra Madre la Iglefia íiente de efte diilzifsimó 
Myfterio, Empero es muy congruente, y ne-
ceilario, que los Hermanos, y Hermanas Tei> 
ceras lo hagan al tiempo de fu Profefsion: y af
luí defde el año de x<$95 • todos los fietmanos, y. 

Fi Her-
1 



Hermanas, con no menor gufto, que edifica
ción, imaiediatamente, que Profeuan, Jaazen 
juramento folemneen manos del Padre Vift-
tador , de defender la Pureza Immaculada de 
M A R Í A SANTISSIM A en el primero inílante de fu 
Ser. Y dicho juramento induce obligación de 
culpa mortal. 

CAPITVLO TERCERO. 
ALGVNOS PRIVILEGIOS DE LOS 

muchos, que gozan los Hermanos 
Terceros. 

7 2 . / ^ l O p i a r en efte breve refumen , ó com-5 

V»- / pendió, los Privilegios, que gozan 
los Hermanos,y Hermanas del Venerable Or
den Tercero, fuera materia muy difícil * y afsi 
folo de los muchos fe podran algunos,que con
ducen á él bien de'las almas , y quietud de la 
Orden. Y el que con eftenfion quifíere verlos,1 

regiftre á nueftro Iluftrifsimo Guilliftegui, Sor
bo, Covarrubias, y á los que cita nueftro Bor
dón. ••. ' . . . 
7 3 . A Viendofe dilatado el Venerable Or-

jT" \ , den Tercero por toda la Chriftian-
dad, no abrazando todos fu Sagrado Inftituto 
con el fin de hazer penitencia, y en ella llorar 
fus culpas* fi por exonerarfe de contribuir á las 

" • " ; | " "' car- ' 



cargas, y pechos de las Repúblicas- hallándole, 
eítas fin miembros, íin oficiales, y fin fondos 
para fus accidentes, y reparos: para evacuai* 
efte grave inconveniente, los Reyes, y Princi
pes Chriftianos recurrieron á el Lateranenfc 
Concilio (fub Uone x.) el qual decretó, que los 
Hermanos del Orden Tercero eltiivieífen fu-
getosá las cargas, y contribuciones de las Re-
publicas, y que el dia de Pafqua eítuyieílen 
obligados á recibir la Eucariftia en fu Parro* 
quia,y los demás Sacramentos de fu Cura, ex
cepta el de la Penitencia- y concedió, que pu-
diefren elegir fepultura á fu libre voluntad, y 
otros privilegios,eonfirmando de nuevo todos 
los demás3que antes gozaban.Lo derogado fué 
poco, refpecto de lo mucho, que les quedaba, 

7 4 . Si muriere algún Hermano, ó Herma
na de elle Venerable Orden, fin a ver hecho 
elección de fepultura,fe hade enterrar, fegun 
el decreto de la Sagrada Congregación de el 
Concilio, en la fepultura común de los Tercer 
ros,íi la tuvieren-y íino en la Iglefia Parro*. 
quial. 

7 5 . Logran los Hermanos Terceros las 
gracias, y privilegios de ios Ordenes Mendi
cantes, como confia de diyerfas concefsio.nes, 
las quales en laprefchte Constitución de Nro-, 
Ss.P, Benedicto X111.nuevamente fe amplían, 
y confirman por eftas. palabras: Dmás de efla, 

P 4 f «r 
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f0r el tenor de Us prefentes aprobamos, y confirmamos 
aualefquiera letras,y granas, afsiefpirituales, como tem
porales, c-ncefisiones, indulgencias, ejfempciones, indul-
tos, privilegios, comunicaciones, efienftones, libertades, 
prerrogativas, favores? perdones de les pecados,y las co* 
fas femé jantes, de quaiquier modo concedidas por los Hp* 
manos Pontífices Nucfiros antecesores, afsi en genero, 
tomo en efpecie, a los Hermanos y Hermanas de peniten-t 
fia fobredichos, y a fus Monaflerios, Cafas, Encogimien
tos, o a los otros lugares. con quaiquier nombre, que fean 
llamados, a las habitaciones, a las Igleftas también, Ora-* 
torios,y Capillas,o inmediata,y directamente,como tam* 
hien por comunicación con los otras Ordenes,y principal* 
mente can el de los Frayles Menores» el tenor de las qua
les cofas queremos fea tenido por declarado, orno ft de 
palabra a palabra fuer aene fias nuejiras letrasingerido; y 
para mas fecundad, por la autoridad Apofiolica liberal* 
mente damos, y nuevamente concedemos cada vna de. las 
fobredichas cofas, 

76. Quantas fean eftas gracias, que gozan 
los retenaos Hermanos, fin ponderación fe 
puede afirmar, fer innumerables, aunque no 
fuera mas que de la Seráfica Orden: infieran 
ks de quantos Conventos, quantas peniten
cias, quantos Predicadores, 6¿c. pues folo dos 
Legos convirtieron á la Fe Catholica, en la In
dia Occidental, diez millones de Gentiles. En 
las otras Indias han fido Baptizados por los 
P>eJigiQfQsie efta Orden mas de fefenta mb 



Ilones. De quantas Millas, y de quintos Relir 
gioíbs, que exactamente obfervan, y guardan 
íu Evangélico Initituto-.de los quales afirma 
San Vicente Ferrer en vno de los ¡Sermones; 
que predicó de N. S, P. S. Francifco, poder por 
ello fer Canonizados', que aun por eiío Nico
lao V. eftando para Canonizar a San Bernardi-
no de Sena dixo eftas palabras: si huvieramos de 
Canonizar a todos los Frayles de San Francifco, que ba~ 
%jn milagros, no tuviera que hax^er otra cofa laSflla 

¿ípftolica. De todo lo referido, y, de mucho 
mas, que fe podia dezir, los Hermanos Terce
ros, eltandofe en fus cafas con fus licitas con^. 
veniencias, fin obligación, ni de culpa venial, 
gozan, y participan. Por ignorar efto muchos 
no fe aiiftan en efta Tercera, y . Efpiritual Mili-
cia. 

77. Con nueftro Portel, Bruno, Sannig, 
Angeles, y otros, para evacuar todo efcrupu
lo fe afirma, que las gracias, y privilegios co
municados pueden revocarfe, ó perderfe para 
aquellos, á quienes primero fe concedieron, y 
•quedan en fu valor para aquellos, á quienes fe 
comunicaron s y que aviendo dos fentencias 
contrarias, fobre que eftán revocados, ó no los 
privilegios, íe debefeguir laque lientcque no, 

73» Eftár el Tercer Orden de Penitencia 
effempto de • las vifitas de los feñores Ordina
rios, confia de tjxs fentencias dadas por el Ex-

ce-
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celentiísimo-SeñorNuncio de Efpaña cnjuy-t 
fio contradictorio, de ia pacifica pofíefsion, y < 
nuevamente de la preíente Conftitucion,nunu 
I O . Demás de efio,teniendoprefente el aprovechamiento, 

2 aumento de dicho Orden, y allegándonos a las fobredi-

(hasConftitucimes de NueftrosPredecesores'.'.', pueda el 

dicho Miniftro General, o por si mifmo, o por los Minif-

iros Provinciales, y también por los Comisarios Vifitado-

r<es, excluidos los Ordinarios délos Lugares,y otras qua

lefquier perfonas, de qualquiera eftado, grado. o eondi* 

f ion, que fean, y de qualquiera authoridad, que gormen, 

mfitar en los tiempos oportunos, e inftruir a effas mifmas 

Congregaciones, Cafas,Recogimientos, Hofp'itales, Cali- ' 

¡las,y Oratorios de ellas. y paternalmente corregir, y re* 

formar, afsi en los Prelados, como en los fubditos::'. y ef-. 

penalmente concedemos, que guamas vez^es le pareciere 

fueda por fus vifnadores examinar,y reconocer los libros, 

glas cuentas de los réditos, y de los bienes de las mifmas 

Congregaciones, ni fe metan en la admmiflración de ellos, 

4 en el recibo, y difiribucion de las limofnas, fino tan fala» 

mente, ft los Diputados,y oficiales^ fattsfacen en debida 

forma,y modo,y en el tiempo oportuno a. las obras pías, 

Legados, y a los cargos encomendados e tmpueflos a la dt* 

4ba Congregación', y para mas refguardo expresamente 

eofifirmamos, renovamos, emendemos a todas las Congre-

gaciohes del Tener Orden, o Hermanos Seglares, que vi

ven en fu propria cafa,y también de las Hermanas, que 

m-ven coUgiA¿meme, la dijpoftcion de Innocencia Papa 

JCf. depitdofa memoria, por letras en forma de Breve,qu& 
em-



emplea dn: Exponi Nobis, &Cc. fu data en Zoma a i o . 
de Febrero de i 6.88. acerca de la cuenta de los réditos, 

que fe ha de dar por todos los Monaflerios de las Monjas,y 

fus Mayordomos, a los Superiores de la Orden de los Me~ 

nares. 

7 9 . Participan los Hermanos Terceros el 
privilegio de poder feñalar, y nombrar Juezes 
Confervadores, que les publiquen, y hagan 
guardar fus privilegios,y éfiempciones,no per
mitiendo, que fean moleftados. Y contra los 
queiosmoleftaren,pueden los dichos Juezes 
Confervadores proceder con cenfuras,y fi fue
re precifo para íu defenfa invocar, y pedir ¿el 
auxilio del brazo Secular. Eftán los Hermanos 
Terceros en pacifica poífefsion de el referido 
privilegio, aviendofe practicado en diverías 
ocafiones, no folo en efte Arzobifpado de Se
villa, fino en otros muchos. Advirtiendofe, 
que el referido privilegio fe entiende en orden 
á los cafos pertenecientes á dicho Orden, y no 
en los tocantes á los Terceros, como á perfo
ras particulares, fegun fe advierte en el Cnrfb 
{¿a.lmaticenfe, hablando de losSyndicos de la 
Primera Orden. 

8 o. También goza el Tercer Orden el po
der debaxo de propria Cruz, ó de la de los Re-
ligiofos Menores,afsiftir á las publicas Procef-
iiones, y otras funciones Ecleíiaíiicas, cerno 
confia de la citada Conftitucion n, 1 1 , oxtede* 

mos, 



£2 . 
mos, y literalmente damos por el tenor de Us prefentes, 
f»epuedan debaxo de proprta CruKy y Umbten debaxo 
déla Cruz, de tos Frayles Menores\ajsijhralas Procefsio* 
nespublicas, y acompañar a los cuerpos de ios difuntos, y¡ 
4 las otras funciones Ecleftafticas. Luego que dicha 
Conftitucionfe intimo por nvandadodeNro. 
Rrno. Padre Miniftro General ala Religiofa 
Comunidad de efte Convento Cafa grande, 
guftofamente me admitida, llevando á el Ve
nerable Orden Tercero debaxo de la Cruz de 
dicha Comunidad. 

Si. También los Hermanos Terceros, y 
ííoyicios de dicho Orden,que tienen animo de 
profefiar dicha Regla, gozan de el privilegio 
de poder elegir Confeilor de los aprobados 
por el Ordinario, para que les difpenfe délas 
irregularidades, vna vez en la vida, excepto de 
|aBigunia,homicidio volútario, ó mutilación 
de miembro; y juntamente pueden fer difpen-
fados toties quoties de todas las irregularidades 
en que incurrieron, por aver caldo ignorante, 
ó inadvertidamente en Excomunion,y defpues 
celebrado. Afsi lo tienen Rodríguez, y otros, 

8 2 . S~Y Ozan los féñores Hermanos Ter-
\ J ceros Edeüafticos, por concef-

fion de Sixto IY»é Innocencia VIH. el pode* 
rc5 

file:///ajsijhr


rezar, fuera de Adviento, y Quarefma, el jue
ves no impedido con Oficio de nueve lecCio* 
nes, del Santifsimo Sacramento con rito fe^ 
midoble, y el Sábado de la Purifsima Concep
ción, y en cada mes el Oficio de las Llagas de 
N.S.P .S . Francifco el primer dia, que no es
tuviere ocupado.Y afsimifmo el rezar figuien* 
do el Kalendario de nueftra Orden,eon la mií-
mafolemnidad, que le practican, y liguen los 
Religíofos, pudiendofe conformar también 
con el Mlftal de la referida Orden. Afsi lo afir
man Miranda, Lobarzo, el Iluftrifsimo Gui-
lliftegui, y otros. Y de exprcíTo Decreto deáa 
Sagrada Congregación en 7. de Agoftb de 
1 6 9 4 . confia, y de las Rubricas de nueftro no-
vifsimo Breviario. 

8 3 . Pueden afsimifmo losfeñores Sacer
dotes Terceros celebrar Mifi'a defde las dos de 
la mañana, nafta las dos de la tarde. En orden 
a celebrar en Altar portátil, y en Oratorios 
privados en quanto á la hora, dias, y numero 
de Millas,deben arreglarfe á el novifsimo De
creto del feñor Clemente XL confirmado pol
los SS. PP. Innocencio, y Benedi&o XííL 

8 4 . Pueden también los feñores Herma
nos Terceros, que fe hallan con la referida 
obligación de rezar el Oficio Divino, cumplí r 
con ella,rezando mentalmente, por privilegio 
concedido a los Bscligiofos de la primera Or

den, 



94-
den, fegun las palabras, que fe citan en eíle nu
mero. Si alguno dudare del dicho privilegio, 
lea á nueftro Melfi, y Efporer,yfe aquietará* 
-Y afsimifmo los Hermanos Terceros, aunque 
no eftén gravemente enfermos (pues eftos no 
necefsitan de privilegio) los ancianos, ó con
valecientes, que eftán obligados á el Oficio Di
vino, fatisfacen rezando algunas Horas Canó
nicas, ó lo que le pareciere al prudente Con-
teifor. Y los dichos Hermanos por privilegio 
concedido por León X. á los Religiofos Me
nores, podrán el Oficio de Feria anticiparlo á 
eklia, en que fe hallaren defocupados,y el Ofi
cio del Santo refervarlo para el dia,en que dif-
curren tendrán ocupación de Sermón, 6 Con-
fcfsiones, advirtiendo, que para vfar de dicho 
privilegio nofe requiere, que la ocupación fea 
tal, que exonere de la obligación del Oficio 
Divino: sedfuffctt illa mtior commodttas ..facilitas 
vtilitas ftudii, prtdicationis, ey entufáis Mimjíerii. 

85. Pueden también los dichos Hermanos 
gozar del privilegio de Gregorio XV. en que 
concede, que rezando el Pfaimo: uudate Domi
nan omnesgentes, fe perdonen todos los defectos 
inadvertidamente cometidos en el Oficio Di
vino, Milla, y demás obras efpirituales: y afsi 
ferá muy conveniente, que nueftros Herma
nos Terceros digan el mencionado Piálmo, 
quando hazen el examen de la confcienciaad 

tiern-
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tiempo de recogerle pata tomar el predio def* 
canío de las tareas del: dia. 

86 . Pero fe les advierte con nueftro Bor
dón: lo primero, que los tales defectos lean le
ves, y no de culpa mortal¡ Lo íegundo, que el 
que rezare dicho Piálmo, no efté en culpa gra
ve , y ii la coníciencia le argüyere de culpa 
mortal, procure con Acto de Contrición per-
tecla, ó Contrición imperfecta, mediante la 
Confeísion, reftituirfe á la gracia.Lo tercero,q 
íiíe halla en culpa venial,ha de procurar difpo-
nerfe para la referida rernifsion, con Acto de 
Contricion,ó Atrición baílate, para deftruir la 
culpa venial,reí'pecto,de q el mencionado Pfal* 
rao remite los defectos dichos,no por modo de 
indiligencia, íino por modo cmnfdamSacramenta-

lis. Otros muchos privilegios copian los Dcc* 
ros Salmaticenfes, que por la brevedad fe omi* 
tembuíquelos el curiólo en las citas de efte nu* 
mero, donde no folo los hallará, íino también 
folucion á qualquiera duda, ó reparo. ' 

87. Los Hermanos,y Señores Sacerdotes'1 

Terceros, que fon Confefíbres, gozan los mif» 
mos privilegios,que tienen los Confefíbres Re
gulares; y con cípecialidad los de Nueftra Se
ranea Familia, fegun la referida Conltiaidon. 
Recopilarlos todos fuera materia dilatada. El 
Señor Ecleííaftico Tercero, que fuere Confef-
for, y quifiere vfar de ellos, reglftre á, K u d k o 

lluf-



96, 
Iluftrifsimo Guillifteguí, al Padre Máderueío 
en fu Doctrinal erudición de Terceros, y al 
Curfo Salmaticenfe, en los quales hallará con 
eítenfion probado, poder abfolver extra italUm 
á todos los Seglares,de todos los pecados,y ex
comuniones refervadas á el Papa, aunque fean 

Í)ublicas, excepto las contenidas en la Bula de 
a Cena, y con gran probabilidad de los calos 

ocultos imra Bullam c * n e , exceptuando la here-
gia mixta: como afsimifmo de los cafos refer-
vadospor el Derecho comuna elObifpo,no 
de los refervados por Derecho particular *y afj 

fi no pueden abfolver de los refervados Syno-
daies, pudiendo juntamente abfolver de los pe
cados, y cenfuras refervadas á el Santo Tribu
nal de la ínquiíicion,contenidas extra BulUm Cie

rne, que fon fortilegio, maleficio, fuperíticion> 
ador año Damonum, folicitacion en la Confefsion, 
lección de libros heréticos, fodomia, beítiali--
dad, blasfemia, y de todos los demás delitos 
contenidos en los Edictos del Santo Tribunal, 
que á el dicho Tribunal privative pertenecen: 
Quoties hxc crimina non e x errare contra Údem projicifm 
cur¡tur,fed e x avaritia, coneupijeentia, ira, aliave paf-

f m e . íta Salmaticenfes. 
8 8 . Pueden afsimifmo los Señores Con-

feflores Terceros, fiendo feñalados por el Pro
vincial, 6 Padre Viíítador, refpecto de fer cite 
fu inferior Prelado, difpenfar con los Seglares 

ca-



# 7 . 
cafados en el derecho dé pedir el debito^ qué 
perdieron por el inceíto COn confanguinea de 
•fu mager, en primero, ó fegundo grado* ó por 
el voto de caílidad hecho defpues, ó antes de 
contraído el Matrimonio? y con gran proba
bilidad, fin fer fenaiados por los referidos Pre
lados, podrán los dichos feñores Gonfeflores 
difpeníar en lo dicho ¿ como tienen Diána¿ 
nuefiro Bordón, 7 fray Antonio del Efpiritá 
Santo* 

89 . Pueden también los feñores Sacerdo» 
tes Terceros* quando predican,por concefsiori 
del Señor Gregorio IX* conceder á fus oyentes 
diez y ocho años, y dofcientos y veinte y dos 
diasdeindulgenciaícomolo afirman nueftrci 
Rodríguez, y otros muchos. 

?o. Y para que todos fe animen, y alien
a n á abrazar efie tari Sagrado, y fuá vé Inftitü-
to,fe concluye efte breve refunien de privile
gio s,con algunos de los que refiere el EfpejO 
Seráfico, concedidos por el mifmo Señor á N* 
S. P. S. Erancifco, y los copia Nueftro Venera
ble Arbioi,de los quales vno es: Que qualquie-
ra perfona, que muriere con fü Abito, la dtf-
pondrá, para que no muera en pecado mortal* 
Otro , q en la hora de la muerte, el que tuviere 
veftidofu Abito, lio tendrá vifiori alguna del 
Demonio. Otro, que el que muriere con fui 
Abitój-ao eftai-a yn año entero en ei Purga* 

G to-



9 8 . 
t ono . Otro, que el dia de fu fiefta defcendera 
á el Purgatorio á facar las almas de fus hijos. 
OLro,quepor fus méritos en el dia deljuyzio 
vniverfalhan de refucitar con las feñales de 
fus llagas fus perrectos hijos. Otro, que con 
•las murrias feñales han de fer adornados mu
chos de fus hijos en tiempo del Ante-Chrifto. 
Advirtiendo con nueftro Venerable Arbiol, 
que efto fe debe entender atmgrano jalis,porquc 
la Mifericordia de Dios nos induce á peniten
cia, como dize San Pablo, y no á prefumpcion 
vana, y temeraria. 

" C A P I T V L O Q V A R T O . 
ALGVNAS ADVERTENCIAS NECESSA-

i U A S PARA LAS G R A C I A S , C I N D V L G ENCI A S , 

JVBÍLEOS , Y ABSOLVCÍONES, QVE 
ganan,y de que gozan los Hermanos,y Her

manas de el Venerable Orden 
Tercero. 

9 1 . A Ntes dehazer individual memoria 
¿ \ , de las indulgencias,que pueden ga

nar los hermanos de efte Venerable Orden, 
haziendo las diligencias,que cada vna pide; pa
ra evitar reparos , y precaver en parte las 
dudas, que fe pudieren ofrecer, á el que con 

ef 



efcmpulofa reflexión mirare efta materia, íe 
debe notar lo primero, que las que aqui fe 
pondrán, van arregladas á el Decreto de la Sa
grada Congregación, que empieza: Delat* fa-

fiusy ere á 7 . de Marzo de 1 6 7 8 . fegun lo en-
tienden,y explican gravifsimosTheologos con 
genuina inteligencia de las cíaufulas de fu tex
to , y conftará de lo que fe irá diciendo. 

9 2 . Lofegundo,fe debe notar, que dicho 
decreto, defpues de aver declarado, como fin
gidas, y faifas algunas indulgencias, que alli re
fiere en particular, parla á declarar por nulas 
otras con claufula general, y á limitar otras á 
cierta inteligencia, afsimifmo por claufula ge
neral. Y primeramente declara por nulas to
das las concedidas á los Rofarios, Coronas, 
Cuentas, ó Granos, Cruzes,ó Imágenes Sagras 
das, antes del decreto Formulario, que diípu-
fo el Señor Clemente VIII. en 9 . de Enero des 
1 5 9 7 . 

9 3 . En efta claufula , como claramenre 
confta de fu tenor, folamente fe declaran por. 
nulas las indulgencias, que eftaban concedidas 
á dichas Cruzes, Medallas, Coronas, Rofarios, 
y Cuentas, antes del dicho año de 1 5 9 7 . y de
creto del Señor Clemente VIII. mas como fe 
eferive para todos, es neceífario advertir, que 
no fe declaran por nulas en el decreto: Delata 

e?v, por efta claufula, las indulgencias 
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concedidas á los que rezaren la Corona, ó Ro-
fario, ni las que íe han concedido a las Cruzes, 
Coronas, Rofarios, Cuentas, y Medallas, def
pues de dicho Señor Clemente VIH- íegun fu 
efíableeido formulario; y afsi vemos, que tie
nen fus Indulgencias las Medallas de los San
tos Canonizados por Clemente ÍX. y X.y otras 
muchas, á las quales concedieron Indulgen
cias el Señor Alexandro VIH. ínnocencio XI. 
XII. y XIII. Y ínnocencio XI. por fu Breve: 
Vnigcmñ. en 2 8 . de Enero de 1 6 8 8 . concedió á 
las Cruzes, Coronas, Roíanos, y Cuentas de 
Jerufalen, las que fe dirán en fu luganconque, 
como dicho es , folo fe declaran por nulas 
las concedidas á las Cruzes, Coronas, Rofa
r ios , 6 Imágenes, antes del Señor Clemente 
VIII. 

94 . Afsimifmo fe declaran por nulas las 
concedidas á los Regulares, aunque fean Men
dicantes, antes de la Confiitucion de Paulo V. 
Jtymom Pontifex. á 23* de Mayo de i<5o6. como 
también las ávidas por agregación, ü otra co
municación hecha por alguna Archicofradia, 
Orden, Congregación, Cabildo, Junta, ó por 
fus Oficiales, y Superiores, antes déla Confii
tucion 1 1 5 . de Clemente VIH. Qufcumqut. en 7 . 
de Diziembre de 1 6 0 4 . y la Conltitucion: 
jálubriter. 6 8 . de Paulo V. por las quales fe de
termina el modo, y condiciones-de hazer las 

tales 
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tales agregaciones, y comunicaciones de In
dulgencias, para que fean válidas. Y afsi pare
ce, no declara por nulas las ávidas por cema-
nicacion, 6 efteníion hecha por el miímo Ro
mano Pontífice, ni las ávidas por agregación, 
6 comunicación hecha por las mifmas Archi-
cofradias, Ordenes, y demás perfonas fobre
dichas, íi defpues de las dichas Conftituciones 
ayan íido innovadas, 6 confirmadas por auto
ridad del Romano Pontífice. 

95- Lo tercero, que la claufula general, 
por la qual el dicho Decreto declara: Qm U in
dulgencia plenaria concedida a los que en días determi

nados vifnaren alguna ¡glcjia,ó hrzfierm alguna: obra 

piadofa, fe gana ¡ol amenté vna vez.. ¿ el día, no fe CUi-

tiende de las no plenarias, como confia dal 
Decreto, que folo habla de la plenada. N i de 
las plenarias de la Santa Cruzada, que ellas fe 

Í)ueden ganar muchas vezes repitiendo las di-
igencias, tomando otra Bula. Ni de las con

cedidas por diftíntas obras pias, y diverfos mo
tivos. Ni de las que eftán concedidas con ex-
prelía claufula de toties quoties: y afsi folamente 
habla contra la opinión de algunos DodoreS, 
que dixeron: Que concedida la Indulgencia pa
ra algún dia determinado con claufula gene
ral, aunque no con la expreísionde rodas quam as 

fe ganaba todas las vezes, que fe haziaii 
las diligencias?, mas aun entendiendofe en elíe 

G 3 fen-
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íentido, como fe debe entender; no prohibe el 
Decreto, que fe repitan ias diligencias; pues 
eftas á el repetirlas, puede fer coníigan lo que 
en la primera ocaíion no fe alcanzó, y fiempre 
la buena obra, hecha debidamente, tendrá fu 
mérito, impetración, y fatisfaccion; y aun á 
cafo podrá aprovechar la Indulgencia para las 
'Animas del Purgatorio, aunque no fea con
cedida con tal exprefsion, como fienten mu
chos Dodores. 

9 6 , Lo quarto, que otra claufula del De
creto dize afsi: Declara también, que las Indulgencias 

délas Elaciones de la ciudad de Piorna, que algunas ve

nes porfingular beneficio fie han concedido, o en adelante 

fe concedieren por los Romanos Pontífices algunas vei.es 

a algunos Lugares, Ordenes, o per[onas,que Je puedan ga* 

van- ¡clámente los días de Eftaciones,que fie (eñalan en el 

Mljfial Romano. Y para fu inteligencia fe ha de 
advertir, que las Eftaciones de Roma fon en 
dos maneras: Vnas fon quotidianas,ó de todos 
los dias, y de efta fuerte fon las Eftaciones de 
las fiete Igleíias principales; es á faber: Señor 
San Juan de Letran, ó Bafilica de San Salva
dor, San Pedro en la Ciudad, San Pablo extra 
muros, Santa Maria la Mayor, San Lorenzo 
extra muros, S. Sebaftian extra muros, y San
ta Cruz en Jerufalen, y las Indulgencias de las 
Eftaciones á eftas Igleíias, fe ganan todos los 
días, y quando en alguna concefsion fe dize, 

que 
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que fe conceden las Indulgencias de las Efta-. 
cionesquotidianas,ó delaviíita délas Iglefias 
afsi dentro, como fuera de Pvoma; fe ganan to
dos los dias, que fe hizieren las diligencias, por
que todos los dias fe ganan en dichas íiete Igle- -
has. Otras Eftaciones ay en dias determinados 
del año á alguna de las dichas fíete Igleíias, y a -
otras Igleíias particulares de Roma en la Qua-
refma, Adviento, y Témporas, Rogaciones, y 
Pafqua de Efpiritu Santo, y los dias eftán feña-
lados en el Milial Romano, como también las 
Igleíias á donde es la Eliacion. Efto fupuefto, 
quando en la concefsion fe dize, que por ta l ' 
obra, ó vifita de Iglefia, fe ganan las Indulgen
cias de las Eftaciones de Roma,íin otra expref-: 
íiom fe entiende folo en los dias de Éftacion, 
que feñala el Miftal Ramano. Y efte es el fenti-
do del Decreto. -

97- Fuera de eftas Indulgencias de Efta
ciones ay otras muchas en diftintos dias en di-; 
vcrfas Igleíias de Roma, de que fe hará menv 
cion en fu lugsr:y aunque alguno llama á eftas 
Indulgencias Eftacionesy mejor fe pueden llamar, 
Indulgencias extraordinarias, ó Extra de las In
dulgencias de las Eftaciones. Y fe convenze: 
pues poniendo en el diario, Exemfligr*iia> el dia 
primero de Enero Indulgencia plenaria en 
San Juan de Lctrán, y en Santa María de jtra~ 
'ffclh elle dia es la Indulgencia de Éftacion á 

Q 4 San-
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Santa Maria transTiberim, y afsi otras muchas 
pri el difcurfo del año, en dias, que no Ion de 
Éftacion del Miílál, ni a Iglefia de las íietc quo* 
tidianas. Por lo qual fe d e b e , para evitar con^ 
fuíion, dezir, que las tales Indulgencias en el 
difcutfo del año fon extraordinarias;)' fi fe lla
m a n Eftaciones, fe ha de entender extraordi
narias; porque ni fon de las feñaladas en el 
Miííal,ni de las quotidianas de las fíete Igleíias. 
,Y afsi, quando en la concefsion fe dize, que fe 
g a n e n todas las Indulgencias de Roma, í e en
tienden todas las de las Eftaciones, y todas las 
extraordinarias, fegun en los dias ocurrieren, 
Mas fi folo dize: Las de las Eftaciones, folo las 
de eftas fe ganarán refpectivamcnte, como 
queda dicho. 

98. Lo quinto, que en la revocación de las 
Indulgencias de los Regulares por la citada 
C u i l f t i t U C i o n de PaiÜO V . Komums Pontijex. no 

quedaron revocadas para los Regulares las In
dulgencias concedidas para todos los Pieles 
Chnftianos, ni las concedidas a los Regulares, 
como aplicables por las Animas del- Purgato^ 
rio; ni las Indulgencias Locales; efto es, las 
concedidas á las íglefias, 6 Altares de los Re^ 
guiares; uno tan fulamente las perfonales, co
m o lo declaró la Sagrada Congregación á 7.de 
Septiembre de 1 6 0 7 . Ni por la dicha Conftitu-
cion fueren revocadas las Indulgencias de los 



jos. 
Terceros de vno, y orro fexo, que no hazen 
los tres votos íubftaueiaies de Religion,eo~ 
mo lo ¿cclaró la Sagrada Congregación de In
dulgencias, confirmando efta declaración el 
Señor ínnocencio XI. 

9 9 , Lo fexto, que fiendo, como queda di
cho, el Venerable Orden diftinto de la Archi-
Cofradía de la Cuerda,ó Hermandad del Cor-
don (pues efta fue inftituida por el Señor Sixto 
Y. por fu Bula: Ex (ttpem* diípofmoms, ere. en 1 9 . 
de Noviembre de 15 s 5. para el Convento de 
Afsis, donde fe venera el cuerpo de N. S. P. S. 
Francifco, trefeientos y fefenta y quatro años 
defpues que Nueftro Padre en el año de 1 2 2 1 . 
avia, fundado el Venerable Orden Tercero: y 
porque efte es verdadero Orden, como lo han 
declarado muchos Romanos Pontífices, con 
Noviciado, Profefsion, y Regla, como los 
otros Ordenes Regulares, y Militar es; y la Co
fradía de la Cuerda es folo Hermádad,con folo 
ciertos Eftatutos como las demás Cofradías:) 
aunque el Señor Paulo V. por fus letras: c l m 
(erus, ere. en í i , de Marzo de 1 0 0 7 . y Nuper 

ssirchiconfrAterniuti Cordigcrorum, ere á.25. de 

Septiembre de 1 6 0 7 . revocó las Indiligencias 
de efta Archicofradia (de que gozaba, aísi pol
la citada Bula de Sixto V. como por otra del 
mifmo Pontifice) concediéndole otras? y li
mito ia facultad de agregar á s \ las Colradias 



1 0 5 . 
del Cordón, que crigicífccn los demás Con
ventos de la Orden, y en todas las partes del 
Mundo,arregiandola á la mifma Conílitucion: 
%*aatmqtie. del Señor Clemente Vlll .no fe en
tiende efta revocación de las Indulgencias de 
los Terceros, íino de las que tenia elta Archi-
cofradia de la Cuerda antes del Señor Paulo 
V. como expreftamente confía del texto de las 
citadas letras. Y efto fe debe advertir para evi
tar la confuíion, que fe pudiera ocafionar, no 
dtftinguiendo el Venerable Orden de efta Ar-
clneo-fradia. 

1 0 0 . Lo feptimo, que el Venerable Or
den goza de comunicación amplifsima de pri-» 
vilegios, é Indulgencias,aunque fean plenarias, 
(como fean exiííentes, y no revocadas )con el 
Orden primero de N.'S. P. S. Francifco, con el 
fegundo Orden de nueftra Madre Santa Cla
ra, con el de Religiofas de Concepción, y de
más Congregaciones, Ordenes, Confraterni
dades, Bienhechores, y perfonas de vno, y 
otro fe-xo íuietas á la obediencia, 6 dirección 
del xVIiñiftroGeneral, concedida por muchos 
Romanos Pontífices. De la qual comunicación 
reinita (como "repetidas vezes ha íido decla
rado per la Silla Apoftolica ) que quando fe 
halla ikftrado el Altar de algún Lugar, ó vna 
Iglefia , Confraternidad, Congregación, & 
Orden de las dichas perfonas> con alguna In-
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'diligencia plenaria, ó no plenaria, aplicable 
por modo de fufragio por las Animas del Pur
gatorio, ó no aplicable, ó tan folamentc en fa
vor de las dichas perfonas,6 juntamente de to
dos los Fieles Chriftianos, que en aquel lugar, 
Altar, ó Iglefia de las Confraternidades hizie-
ren las diligencias,que en laconcefsion fe pref-
cribem ganan la mifma indulgencia todos 
refpc&ivamente; efto es, ó todos los Fieles, b 
las fobredichas perfonas, (conforme fuere la 
conccfsion) en todo lugar, Altar, ó Iglefia de 
las Confraternidades, Congregaciones, Orde
nes, y perfonas dichas, que en los mifmos dias 
hizieren en los dichos lugares las diligencias 
feñaladas en la concefsion. 

i o í . Entendiendofe también efta recipro
ca amplifsima comunicación de los lugares, é 
Igleíias de Tierra Santa, y de las otras Igleíias 
de el Oriente, que eftán fuera de Jerufalen, co
mo declaró la Sagrada Congregación de Car
denales Interpretes del Sagrado Concilio de 
Trento, por comifsion del feñor ínnocencio 
XII. en 2 7. de julio de 1695 • y aprobó fu Santi
dad. Y afsimifmo, comprehendiendoíe en ef
ta mutua comunicación los piadofos lugares 
ddriaGuas,b Calvario, erigidos por las per
fonas, y Ordenes dichos, fegun diverfos Privi
legios de la mifma Silla, a el modo de las Efta
ciones del Monte Calvario, para hazer memo

ria, 
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n a , y meditarla Pafsion de Chrifto; como lo 
¿eclaró la fobredicha Congregación en 12. de 
noviembre de dicho año, y aprobó el Señor 
ínnocencio XII, en 15 . del mifmo mes. 

102. Y no folo gozan los hijos del Vene -
rabie Orden Tercero de la dicha amplifsima 
comunicación, lino también tiene comunica
ción, y participación con los demás Ordenes 
Mendicantes,y no Mendicantes,Congregacio-
nes, Sociedades, y Compañía de JESVS , y con 
las Hermandades, de todas las Indulgencias, 
Privilegios, y concefsiones hechas á las tales 
Religiones, Ordenes, y Congregaciones: por 
concefsion de muchos Romanos Pontífices, 
confirmada por Nro.Smo. Padre Benedicto 
XIII. en ÍU-motu proprio por eftas palabras: *Apr<\-

hamos, y confirmamos, literalmente damos, y de nuevo 

concédenos todas, y cada vna de las concefsiones, y gra-

cias, tanto efpiritualcs, como temporales, principalmente 

las indulgencias concedidas en quaiquier forma, y ex-

prefsion de palabrasy por qualefquier Romanos Pontífices 

Xnefiros Predecesores, avnafuotra Congregación de efe 

mi;mo Tercer Orden, 0 de los Seglares, o de los que viven 

colegialmente, y también de los RjUgiofos, y a las perfo

nas de ellos, ya los MonafierUs, Cafas, Recogimientos, 

Jjlefias, Hofpitales, Cabillas, y lugares,quale¡quiera que 

fean, afsi direBa, y efpecificamenté, como también por 
comunicación con los otros Ordenes, conviene a, faber de 

los Menores, de Santa claya, délos Predicadores, de los 



'iAgHJrini.iñoSt de los Carmelitas y Je íes otros Mendi* 

cantes, y también con las ^irchi-Cojradías de los Cordi* 

geros, y de Confalón de Roma. Hafta aquí la nueva 
Conítitucion. 

1 0 3 . De íiief te,que pueden los Hermano* 
de efte Venerable Orden ganar en fus ptoprias 
Igleíias, Altares, ó Capillas, efto es: en quaW 
quiera Altar, Capilla, ó Iglefia de qualquiera 
de los Ordenes íujetos al Miniftro General 
(haziendo en ellas las diligencias, ó deíde las 
primeras Vifperas, ó dentro del dia natural,©* 
totles quoties, fegiin la formula, ó modo,con que? 
eftuviere concedido ) todas las Indulgencias7 

concedidas á las Religiones, y Ordenes fobre
dichos, y á los que víiitaren fus Igleíias; afst 
como las ganan los mifmos Regulares, mutua, 
y reciprocamente, fin que fea neceflário, para 
el logro de las tales Indulgencias, vifitar las 
Igleíias de aquella Religión, u Orden, á quien 
eftán directamente concedidas; y efto, aunque 
fea Indulgencia de efpeCial nota, y dijtcultofaconcejstoné 

(Si en el indulto no fe exprelía lo contrario) al 
modo que en las Igleíias de otra qualquiera 
Religión, q comunica en los privüegios,gáran 
afsíiusRcligiofos, corno fus Terceros, lamí* 
liares, y los que tuvieren con ellos participa* 
ejon, todas las Indulgencias concedidas á nuef* 
tra Religión* 

1 0 4 , Mas los Seglares, que no fueren Ter^ 
ceros, 
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ceros, ni familiares, ni participaren de dichos 
Privilegios, no pueden ganar las Indulgencias 
concedidas á alguna Religión, ó á fus Igleíias; 
íino es vifitando las Igleíias de aquella Reli
gión, á quien eftán directamente concedidas, 
como comunmente enfeñan los Doctores, ef-
tando á la declaración del feñor León X. por 
fu BuliiPudum per Nos Áccepto.z. io.de Diziembrc 
de 1 5 1 9 . años. 

105 . Y íi alguno d.ixere,que también fe ef-
tiende la comunicación de Privilegios entre 
los Regulares, á que los Seglares no privilegia
dos ganen las Indulgencias concedidas á las 
Igleíias de vna Religión, haziendolas diligen
cias en las de otra Religión, por amplifsimas 
concefsiones pofteriores á dicha declaración 
del feñor León X. no nos oponemos, porque 
el animo en efte tratado dexa á parte toda 
controverfia,y folo mira á dar noticia, á quien 
la necefsita, de lo mas corriente entre claficos 
Autores, que eferivieron aun defpues de las 
tales pofteriores concefsiones á la declara
ción Leonina; y porque de tal modo de difeur-
rir quedábamos todos mas favorecidos,fíendo 
la comunicación entre los Regulares tan am
pia, que fe cftendiefle tambien,á que en nuef-
i r is Iglefias gozaífen de ella los Seglar espíeles, 
no privilegiados; pero efto fuera cotra la conf-
tante practica, y común fentjr. 

Mas, 
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106. Mas, para que los Fieles no queden 

i defraudados de ella noticia, íe advierte: que 
quando en alguna conccfsion fe dize general-
mente, ganen Indulgencia los que viíkaren las 
Iglefias de los Religiofos, y Religiofas de algu
na Orden en los dias de los Santos de el tal Or
den, ó en otras feftividades, las ganan todos los 
Heles en las Iglefias de las Religiofas de la mif
ma Orden, fujetas á los feñores Ordinarios, 
como efta determinado por la Sagrada Con
gregación de Indulgencias. Y aunque en la 
claufula de la conceísion fe diga,.? Menafmos de

baxo del jrovterno délos Frayles Menores', v.g. Se pue
de dezir, que no obftante, pueden los Fieles 
ganarlas Indulgencias en los Monafterios de 
Clarifas, y Terceras fujetas á los Señores Ordi
narios, como con foiidos fundamentos lo efta-
blece el Padre Quintana Dueñas, hablando del 
Jubileo de Porciuncula? aunque nueftro Agui-
lar lo niega de las concefsiones, que tuvieren 
femejante claufula, pofteriores á los privile
gios de comunicación. 

107. Y para que eftas amplifsimas concef-
fiones, y favores de la Silla Apoftolica, no que^ 
den fin efecto, y los Fieles no fean defraudados 
del logro de tan Angulares gracias, y fean vti-
lizadas las Benditas Animas del Purgatorio, fe 
ha de procurar, que en todos los Lugares,clon-
de no ay Conventos de la Qrdea, fe erija, 6 fe-

ñale 



fíafe en la Parroquial, Capilla, ó Mermitá,' V h 
Altar por aquello.;, que tienen la facultad de
legada del Miniftro General, con las licencias, 
y confinamientos de los Señores Ordinarios, 
ó Párrocos en el qual,comode la-Orden Ter
cera* ganaran todos ios HermanoSj y Herma
nas las indulgencias, que eftán concedidas á 
quaiquier Convento de la Orden, fujeto á la 
dirección del Miniftro General, haziendó alli 
las vilitas, y diligcnciasj que en las concefsiones 
eftuvieren ordenadas; y afsimifmo todos los 
demás Fieles ganarán las IndulgenciaSj que ga
naran viíitando otro Convento de la Orden; 
quando eftas eftán cóccdidas á todos losFieles,q 
vibraren efte, ó aquel Convento; pues el tal 
Altar, ó Capilla, por fer del Tercer Orden, 
participa con todos los demás de la Orden de 
qualquiera Iudulgenciá,á otro quaiquier Con
vento concedida fin excepción alguna* como 
confta de las Bulas de Comunicación entre si 
de todos los tres Ordenes, y demás Ordenes, y 
Cogregaciones, y perfonas fujetas á dicha obe
diencia, y dirección. Y afsi vifitando dicho Al
tar, quaiquier dia del año, ganarán no folo los 
Hermanos del Orden Tercero (aunque para el 
diados de Agofto le pareció á alguno lo con
trario) fino también todos los Fieles la cele
brada Indulgencia de Porciuncula. -

IQ8* Parecerá á alguno CÍU deducción al
go 
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go difícil de probar. Y es, en mi juycio, evidem* 
te la conclufion,fupueftas las premiflas con Bu
las Pontificias novifsimas, que reducidas á la 
forma, y buena diítribucion, fon afsi: Por lá 
mutua, y reciproca comunicación, que tienen 
entre si los tres Ordenes, y perfonas fujetas á el 
Miniftro General,© por obediécia, ó dirección, 
qualquiera Indulgencia, plenaria,6 no. plena-
ria,6 aplicable,ó no aplicable por las Almas del 
Purgatorio, concedida á algún Altar, ó Iglefia 
de alguna de las dichas perfonas, ó para ellas 
mifmas.ó para todos los Fieles,fe gana en quai
quier lugar, Altar, 6 Iglefia de las dichas perfo
nas^ Ordenes por las perfonas, q hizieren las 
diligencias refpectivamétei efto es, ó las dichas 
perfonas,ó todos los fieles, (-conforme fuere la 
concefsion) y efto con tanta amplitud, q para la 
comunicación quedan comprehédidos los San* 
tos Lugares, Iglefias del Oriente,y aun las Efta
ciones del Sto.Mote GalvaricEfta es la mayor,' 
texto de la Bula ¿"«a nolis, ere. del feñor ínno
cencio Xll.fed fie efb q en el Convento de Nra« 
Señora de los Angeles extra muros de Afís, lla
mado Porciuncula, que es de la jurifdiecion del 
Miniftro General de la Obfervancia, en qual-»''' 
quiera dia del año gana quaiquier Fiei Chrif-
tiano indulgencia plenaria , vifitando dicha 
Iglefia, aviendo confeífado con verdadero ar
repentimiento de fus culpas, y comulgado, y 

H . ro-



rogando a Dios por la paz, y concordia enrre 
losPiificipesChnftianos,exrirpacion de las He-
regias, y exaltación de nueltra Santa Madre 
Jgteíia: Eíta es la mem r, Bula delSr.lnnocécio 
Xil.i{ed'¿ptoTÍs,ey¿.Luego heziendo citas miomas 
diligencias qualquiera Fiel Cnriítiano en qual 
quiera Lugar, Altar,ó Iglefia de las dichas pens
ionas de los tres Ordenes, y de les otras fu jeras 
a la obediencia/y dirección del dicho Miuiüro 
General, en qualquiera dia del año gana efta 
mifma Indulgencia. Ella es nueltra conchi-
iion, que en propoficion vniverfal ella inferida 
en la pula sua Nobls. 

1 0 9 . Todo el difeurfo puerto es el niifmo 
que elle: Por la comunicación, que tienen en
tre si los Conventos de vna Orden, fe gana en 
qualquiera la Indulgencia, 6 jubileo concedi
do á otro; efta es cierta en fentir de los Docto
res, fegun las claufulas de las concefsiones: Al 
Convento de nueltra Orden de Bermeo en la 
Provincia de Cantabria, eíta concedido jubi
leo para los dias de la Puriísima Concepción, 
déla Anunciación, y déla Afceníion del Se
ñor, por el Señor Pió IV. por fu Bula supergre-

gem Demimcum, á 2 7 . de Agoftode 1 5 6 3 . Luego 
en qualquiera Convento de lá Orden fe gana 
dicho Jubileo los dichos dias. Es eíte coníi-
guiente tan coi litante, como nos lo dize la ex
periencia, y la nota de los añalejos, y tibias de 
Rezo. Por 



i i o . Por efta mifmá razón en todos los 
Conventos,ó Monalterios déla Religión del 
Señor Si Geroñymo ay Jubileo el dia del San
to Apóftol San Mathias; Tiendo afsi, que direc
tamente folo fue concedido al Monafterio de 
San Lorenzo el Real delEfcurial por el Señor; 
Gregorio X1IL año de 15 80; y antes por el Se
ñor Pió IV. año de i 5 6o¿ Afsimifmo el Do-¡ 
mingo, dia octavo de la Refurreccion del Se
ñor, ay jubileo en los Conventos de N. P. San
to Domingo; y la coñcefsion fue al Conventó 
de Santa Mariá de Gracia de efta Ciudad de 
Sevilla por el Señor Pió IV. á 4. de Septiembre 
de 1 5 6 1 . Trae el texto el Doctifsimo Padre 
Quintana Dueñas, y explica amplifsimamente 
fus ciaufulas. Y dé efte modo áy otros mu
chos. 

n i . Pues de efta mifma fuerte, eft ando las 
Bulas de extenlion, y comunicación tan ex-
préílás, corno queda referido, decimos: que en 
quaiquier dia del año en quaiquier Altar, 6 
Iglelilde la obediencia, ó dirección del Minif
tro General de la Obfervancia, fe gana la In
dulgencia de Pórciuncula, concedida al Con
vento de Santa Maria de los Angeles de Afsis 
para qualquiera dia del año,* que los Pieles 
Chriftianos hizieuen las dilio; encías u rriba di
chas; y folo fe debe notar,que conviniendo efta 
Indulgencia, para fu logro en quaiquier dia del 

H 2 ano> 



año en las mifnias diligencias, que fe requie
ren para el día dos de Agofto, (fegun la exten* 
fion, que para efte día hizo el Señor Gregorio 
XV.para todos los Conventos de la Obfervan-
cía,y reformados, como confta.de fu tenor, 
que fon Confefsion, Comunión, y Oración, 
en la forma, que los requiere laconcefsion del 
Señor ínnocencio XII. para quaiquier dia 
del año; ( aunque el Señor Pió V. en la Bula 
tupientes, para el Convento de Cerralvo del 
Obifpadode Ciudad Rodrigo, en que concede 
el topes quoties, folo pide verdadera Penitencia^ 
y Confefsion.) 

r i 2 . Se diferencia de la del dia dos de 
lÁgofto, lo primero, en que la del dicho dia 
dos de Agofto fe gana mies quoties, por concef-
íion del Señor Pió V. en la citada Bula Cupieír* 
*es. mas en otro quaiquier dia del año no tiene 
efta amplitudv porque no confia de la Bula del 
Señor ínnocencio XII. p^edemptoñs. aunque re
petir la vifita ferá muy provechofo, como ar
riba queda explicado. Lofegundo, que el dia 
dos de Agofto es aplicable por las Benditas Ai-
mas del Purgatorio por expreíla concefsion 
del Señor ínnocencio XI. en fu Bula filias felp
as recordution'vs Cregorms Papa Xy.C^c. e n 2 2 . d e 

Enero de 1 6 8 7 . mas en otro qualquiera dia del 
año no goza de efte privilegio. ( Hablo para 
iodos los Fieles Chxiftianos) porque no eonfta 
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II7-' 
de la concefsion, aunque fe podrá aplicar poc 
las Benditas Animas,fegun la opinión, que quej¡ 
da referida al num. 95,. 

113. También puliera alguno la diferen
cia, en que para el diados de Agofto rienen los 
Gonfeftores de la Religión facultad para abfol
ver de refervados, ycommutar los votos; po t 
tener concedida la facultad los Religiofcs de 
Porciuncula, y Afsis (como afirma el Iluftrif-
fimo Cornejo ) y por configiúente , poc. 
comunicación, todos los Relig^oíós de los de
más Conventos de la Orden; y no aver efta fa-i 
cuitad en los otros días del año en fuerza de la 
concefsion de efta Indulgencia. 

114. Mas efta diferencia no parece fubfíf-
tir; porque aunque para el dia dos de Agofto 
tengan los Confefíbres ^eligiofos de nueftros 
Conventos de Afsis, por eípecial concefsiony 
la dicha facultad 5 faben muy bien rodos 
los Regulares, lo que pueden por fus privile
gios en qualquiera dia del año. Y <porqüe,aun-
que los dichos Reiigiofos tengan la facultad 
para aquel dia; no fiendo la concefsion, para 
que el Penitente pueda elegir Confcfibr apro-' 
bado, no ignoran los Señores Confefibres, que 
no fon Regulares, ni participan de fus privile
gios, que no tienen la facultad fobredkha, aun 
para el dia dos de Agofto; fino tiene el Peni
tente el privilegio perfonal de la Santa Cru
zada. Sin 



115. Sin que de aquí fe infiera, que en el 
'dia dos de Agofto aquella admirable Indulgen
cia, no es Jubileo, porque no fe requiere ellen-
cialmente para Jubileo tal facultad, como ha
blando de efta mifma plenifsima Indulgencia 
de Porciuncula para el dia dos Agofto, lo afir
ma el citado Padre Quintana Dueñas, opo-
niendofe a nueftros dos Rodriguez, que dixe-
romnofer J»W?o, porque en eila no fe conce
día la dicha facultad. 

116 . Afsimifmo,por la mifma razon,todos los 
Regulares Mendicantes/y no Mendicantes,que 
tienen comunicación de privilegios, e Indul
gencias^ fus familiares, y demás petfonas, que 
participaren de fus priviíegios,ganarán en qual
quiera dia efta Indulgencia, haziendo la dili
gencia en fus proprias Igleíias, como queda ya 
en general infinüado. Mas todos los demás 
fieles, que no fueren privilegiados, deben vifi-
tar Igleíia, 6 Altar de los Ordenes fujetos á la 
obeaicncia, 6 dirección del dicho Miniftro 
General, fesmn la declaración, que ya queda 
dicha, del Señor León X. y íi alguno quiíiere 
afirmar, que la ganan qualquiera dia, en qual
quiera Iglefia de Regulares privilegiados, ya 
acerca de efto queda en el numer. 105. puefto 
íiucftrofentir, 

Mas 



* I 9 ¿ 
§. IIL 

1 1 7 . A /T AS para la practica fe debe notar, 
i V JL P o r k indulgencia no fe per

dona la culpa mortal, ni tampoco la venial; li
no folainente la pena correfpondiente a la 
culpa mortal ya perdonada, ó por la contri
ción, ó por la verdadera confefsion, y afsimif
mo la pena correfpondiente alas culpas venia
les ya perdonadas; de que fe infiere, que para 
lograr indulgencia plenlfsima de toda la pena, 
no ha de ayer ni vna culpa venial, ó afecto a 
ella. 

113 . Es eíta doctrina común, y cierta de 
los Theologos, de la qual confta la exadifsima 
difpoíicion, que fe requiere, para lograr la re-
mifsion de todas las penas debidas por las 
culpas, afsi mortales, como veniales, en virtud 
de la indulgencia. 

i i p ; Mas para ganar la indulgencia de la 
pena debida á los mortales, baíta ponerfe en 
gracia de Dios, quando fe haze la vitima dili
gencia, b fu vitima parte; aunque las demás le 
ayan hecho en mal citado, y aunque la vitima 
obra fe vicie con circunftancia venialmente 
mala, fe coníigue la indulgencia de la pena de
bida por los mortales, como enfeña la opinión 
mas piadofa: y efto fe entiende para ganar la 
indulgencia para si; porque para ganarla para 

H 4 otros 



jorros vivos,( Gomo algunas fe conceden) ÓV 
para las Animas del Purgatorio, no fe requie
re que el que haze las diligencias, efte en gra
cia; mas si el vivo,por quien fe aplica la Indul
gencia. 

120. Y para que ninguno fea omiífo en 
cxecutar las obras piadofas, á que eftán conce
didas Indulgencias, como vifita de Iglefia, y 
otras femejantes, fe advierte, q ay Doctores, h 
digan; q hechas en pecado mortal,reviven,deí-
pues, que el hombre fe pone en gracia, y en
tonces tienen fu efecto las Indulgencias. Bafta 
para ganarlas intención implícita, 6 interpre
tan va;mas fiempre ferá mejor hazer intención 
de ganar, las que eftuvieren concedidas á las 
obras piadofas, que fe executáren, y orar fe-, 
gun la intención de los Summos Pontífices. 

1 2 1 . Para ganarlas por otro, ó por las Ben
ditas Animas, fe requiere intención determi
nada por aquel fujeto, á quien fe aplica, mas 
ferá Inficientemente determinada, diciendo: 
Señor, aplico todas las Indulgécias,que ganare 
en efte dia, (femana, mes, b a ñ o ) y no refer-
yáre para mi, por el alma de N. ó de N. ó por 
todos los que en efte año han fallecido de mi 
familia, Congregación, Hermandad,u Or
den, fegun fuere la voluntad del que haze las 
diligencias. Las Indulgencias aplicables por 
ios defuntos no fe fufpcnden por la Bula de la 

Santa 



Santa Cruzada, ni en el año Santo, 
122. También fe debe fuponer, que las In* 

dulgencias fe dividen en plenarias, y no plena
rias. La plenaria es, conque fe remite toda la 
pena temporal debida por los pecados come
tidos, y (¡uoád adpám ya perdonados? algunos 
Doctores, fundados en la extravagante de 
nitentia, o* remifsione, fubdividen la Indulgencia 
en plenaria, mas plena, y plenifsima. Debien* 
doíe entender efta fubdiviíion, no en el efec
to de la remifsion de pena temporal, pues no 
remite mas la plenifsima, que la plenaria: íino 
como lo entiende N. Maftrio, afirmando, que 
la plenaria Indulgencia ferá, quando roda la 
pena, debida por la culpa, fe remite por la apli
cación delteforo de la Iglefia. La mas plena, 6 
flen'wr, quando fe concede autoridad para ab* 
fol ver de los cafos refervados. La plenifsima, 
quando, demás de la dicha autoridad, fe con
cede poder difpenfar, y commutar voto?. 

123. Dos indulgencias plenarias ninguno 
puede ganar para si, á vn mifmo tiempo; por
que íi por la primera quedó abíuelto á culpa,? 
pena; por la fegunda ya no tendrá necefsidad 
de quedar abíuelto. Pero ferá fiempre muy 
conveniente, el que fe hagan las diligencias, 
que pudiere; pues como queda dicho, es muy 
dificil el coníeguir vna Indulgencia plenarias y 
dado, que la aya confeguido, podrá aplicar 
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122. 
las otras por las Almas de el Purgatorio. 

1 2 4 . En algunas partes íe lee, ei que lnzie-
re tal, 6 tal obra: v. g. gana Indulgencia plena
ria, y remifsion de la tercera parte de fus peca
dos. Debele ello entender, no juntamente; 
pues implica, fino con diftincion, ello es; que 
vn Pontífice concedió á la tal obra la remifsion 
de la tercera parte de los pecados, y otro con
cedió ía Indulgencia plenaria. 

1 2 5 . Las Indulgencias no plenarias, ó par
ciales fon aquellas, que fon remifsivas, ó remi
ten parte de la pena temporal debida por las 
culpas: v.g. Las de cien ahos,ó cien dias de per
dón; eífo es, de la pena, que correfponde, fe
gun la forma del Derecho, y coftumbre anti
gua de la Igieíia. 

1 2 6 . Liamanfe también las Indulgencias, 
ó dividenfe, fegun Nueftro Reinfeftucl, con la 
común ele los ilieoiogos, en Perfonales,Lóca
le-, y Reales: Las Perfonales fon,las que íe con
ceden á alguna períbna determinada, ó á toda 
vna Religión, ó Comunidad. De eftas ay mu
chas concedidas al Venerable Orden Tercero, 
como fe verá en fu lugar. La Local, como an
tes queda dicho, es, la que fe concede á algún 
Lugar pió, en orden á las perfonas, que en él 
oran; como v. g. las concedidas á la Capilla, 6 
Altar de efte Venerable Orden. La Real es, la 
concedida á alguna Medalla, b Imagen; y la 
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1 2 ? . 
ganan las perfo lasque tes tiencn.De cíla natu
raleza fon las concedidas á los Roíarios/y Cru
zes de jerufalen. 

127. Afsimifmo fe ha de fuponer, que 
quando en la concefsion de la indulgencia no 
fe pide expresamente, la Confefsion, eíta no íe 
requiere; í] folo paila, el que eiíé en gracia el 
fujeto; y íino lo eíluviere, le difponga con acto 
de contrición perfecta. Pero quando fe pide. 
Confefsion diciendo: Pramiffa, aut facía Confrjsione, 
para confeguir dicha Indiligencia no baila la 
contrición perfecta; í ino que fe requiere actual 
Confefsion, como lo fíente Nueftro Reinfef* 
tuel citado. Pero íi folo tuviere pecados venia
les, aunque fe pida en la concefsion la verda-
deraConfefsion,fíno fe dize expresamente q fe 
haga, aunq fea de folos pecados venia les; no es 
neceílaria la Cófefsion para confeguir la Indul-
gencia.Afsi lo henten Suarez,Enriquez,y otros. 

1 2 8 . Que vna Confefsion, y Comunión 
baile para confeguir diverfas Indulgencias en 
vn mifmo dia, aunque fean concebidas á di
verfas Igleíias, es común entre los Dcólorcs: 
Y aunque la Indulgencia efte concedida para 
el dia figuiente, como lo afirma Lugo; nueíiro 
Portel lo extiende á otros dias; y Gobat lo am
plia haíla el texto dia, diciendo, que fi vno fe 
c-onfefsó el primero de Agoíto,haíta el dia fex
to de dicho mes ganara las indulgencias con 
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124* 
cedidas en aquellos dias, aunque eftas pidari 
Confefsion, con tal, que fe conferve en gracia, 
y haga las otras diligencias, que pide la concef-
fion. 

1 2 9 . En fentir de Nueftro Maftrio, Gobar, 
y otros, el que dexa de rezar vn Ave Maria, 6 
vn Padre nueftro de la Corona, ó Rofario,con-
íigue la Indulgencia concedida á los que reza
ren la Corona, ó Rofario; pero no la confe-
guirá, el que dexáre de rezar lo dicho, íi fuere 
la concefsion hecha al q rezáre:v.g,Tres Padre 
nueftros,y tres Ave Marías; y es la razón, que 
vn Padre nueftro, ó vn Ave Maria, refpe&o de 
vna Corona, ó Rofario,es parte leve: pero ref-
pe&odetres Padre nueftros,y tres Ave Ma-, 
rías, es notable. 

13 o. No pudiendo entrar en la Iglefia, por el 
eoncurfo,u otra caufa femejante, para rezar, y, 
ganar el jubileo, bailará, que fe reze lo que pi
de la concefsion en la puerta de la Iglefia, 6 
Cimenterio; pero no baftará efto, fi la concef-
íioii no es hecha á la Iglefia; fino á alguna Ca
pilla, ó Altar de elladalvofi el dicho Jubileo,6 
induigencia,por nueva concefsion,fe extiende 
también á lalglcíia. I>efde vn mifmo litio, fin 
fer precifo el mudarle, fe podrá hazer la viüta 
de diverfos Altares, como eftos fe vean. 

1 3 1 . Que no fe necefsite de la Bula de la 
Cruzada, paja ganar las Indulgencias por las 
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£Almas de tos defuntos, fe fupone: pues comd 
queda dichonas que fe fufpenden, I o n para los 
v i v o s , y no para los defuntos, fegun la común 
de los Doctores. Y íi los Terceros, y Terceras* 
para ganar para si las Indulgencias á ellos con
cedidas, necefsiten de la Bula en eftos Reynos 
de Efpaña, dudan algunos, y para refponder fe 
advierte, que como confia déla miímaBula, 
para que los Religiofos, y Religiofas de las Or
denes Mendicantes ganen las Indulgencias á 
ellos concedidas, no necefsitan de la referida 
Bula. Afsi confta del mifmo texto de ella, y de 
vna declaración déla Sagrada Congregación 
dada en 2 4 . de Marzo de 1640.-

13 Zé Y que efto mefmo gozen las Ordenes*, 
que participan la comunicación de fus privile
gios, lo tienen expreflamente Palao, Mendo> 
llamos, Mon-Real, y otros, que cita, y íigue 
novifsimamente el Docto Vvigandt Domini
cano-, y gozando,como gózala Orden Terce-
rade dicha comunicación, parece fe debe afir
mar: no necefsitan de dicha Bula todos los 
Profefibres del Venerable Orden Tercero,pa-
ra la confecucion de las Indulgencias referidas, 
pues efte es vno de los privilegios á los Mendi
cantes concedidos. Expreflamente eftán de ef
te fentir Nueftro Diaz, en fu Efpcjo Seraphi-
co, y otros. 

í?¿» for<jfiej[iipriekfe.ramuy conveniente, 
T 



1 2 6 . 
y vtil, que todos los Hermanos Terceros fe 
esfuerzen á tomar la Buia;pues con ella confe-
guirán el cumulo grande de Indulgencias, que 
en ella fe encierran, fin la qual no las podrán 
confeguir; y afsimifmo gozarán del privilegie* 
de comer láticinios en la Quarefina, y de ios 
otros, que ninguno ignora; y íiendo como esj 
el numero de Terceros, y Terceras tan creci-
do,como queda dicho,fefuftrára en gran par
te el fin del fubfidio, y ayuda para la guerra 
contra Infieles: y afsi deben todos los Proferío-
res del Venerable Orden esforzarfe á tomar la 
Bula. 

i34¿ Eftas fon las advertencias, qué pare
cen mas precifas, para quitar las dudas á las 
perfonas,que con toda folicitud quiíiéren apli
carle á ganar las muchas Indulgécias, que aquí 
fe pondrán, para provecho de lus almas, y ali
vio de ios Fieles déíuntos, cuyas Animas pade-
-cen las penas del Purgatorio. 

i j 5 . Y para que con mas fervor fe apliquen á 
ganar todas las indulgencias, que pudieren, íe 
ponen los íiguientes cafos: El primero refiere 
el Autor del mejor Guzman, y fue afsL 

136. Eftando en Salamanca la Celeftial 
Doctora Santa Terefá de Jesvs, murió en el 
Iluftrifsimo, y Pveal Convento de San Eftevan» 
de la Religión deN.P . Santo Domingo^ vn 
ReligiofodeaeiueilaCafa, afsiftió en eípiritu 
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127. 
á la muerte la Santa Madre, y vio, que el alma 
del detunto, luego que íalió del cuerpo, rué 
levada en manos de los Angeles á la Gloria.El 
día íiguiente vino la Sta.a la igleíia.y llamando 
al Prelado, le examinó muy por menudo de la 
\ iia,y coftumbres de aquel Reiigioío aerantes 
y aunque avia íido muy obfervante de la vida 
Regular, y avia vivido íin conocidos defectos 
la vida común, y Reiigioía, no tuvo que dezir 
cofaparticulaníino que avia íido dévotiísimo 
de las Indulgencias^ que por ganarlas folia pe
dir licencia, quando las concefsiones eran fue
ra de cafa* A efte informe, que hizo el Prior, 
dixo la Santa Madre: Ha s Padreldichofas dili
gencias, que le negociaron tan feliz tranfito, 
que defde la cama fe fue al Cielo:La devoción* 
que tuvo én vida con las Indulgencias, premia 
Dios, conque ganaífé vna plenaria en el arti
culo de4a muerte. 

137. Exclamó al Señor vn Santo Mongc 
de aver vifto, que el alma de vn Religiofo, que 
aunque obfervante deíu Regia, no muy peni
tente, luego que fe apartó del cuerpo, pafsó á 
la Gloria: y otra de vn Religiofo penitentifsi-
mo, fe detuvo algunos dias en el Purgatorio* 
diciendole: Señor? como es pofsible, qué vno 
con tantas penitencias tenga que purificarfe, y 
padecer? y el otro con menos ayunos, y mor
tificaciones, fin detene.rfe,aya volado a las d e . 
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licias eternas? Refpóndióle el Señor, que áfsi 
fe hazla con los que eftimaban fu preciofa San
gre, aplicada por medio de las Indulgencias aj3 
fu Santa Iglefia. 

138. Afpirémos,y esforzémonos todos á ga^ 
nar quantas Indulgencias pudiéremos, para 
que en aquella hora logremos pallar á las eter
nas delicias, como lo lograron los referidos en 
los cafos antecedentes;no olvidando la morti

ficación^ penitenciaspues eftas conducen 
mucho para confeguir 

la Gloria. 

CAPITVLO QVINTO. 
ÍNDVLGENCIAS , QVE GANAN LOS 
Hermanos, y Hermanas Terceras por Abito, 

Profefsion, Mirla, Comunión, Vifiti de 
Iglefias, y otros actos virtuofos* 

f í. 
ÍNDVLGENCIAS DE LOS REGVLARES¿ 

que ganan los Terceros. 

139. T^Rimeramente, en el diá, que toman 
J[ el Abi to , aviendo confefládo con 

verdadero dolor,y propofito de lá emmienda, 
y comulgado, ganan Indulgencia plenaria, y 
afsimifmo en el dia, que profeífan, haziendo 
las mifmas diligencias, 



^ 4 ° * í tem,'aviendo confeífado, y cumula 
g a d o , ó celebrado, en la fieftá principal de la 
Orden (que es el dia de N.S.f iSJranciíco) ro 
gando a Dios por la paz, y concordia entre los 
Principes Chriftiános, extirpación cié las heré-
gias, talud del Romano Poníiñce,y exaltación, 
de nueftra Santa ¿Madre Iglefia, Indulgencia 
plenaria. 

1 4 1 . ítem, aviendo coníeiTaáo, y comul
g a d o en el articulo de la muerte, ó eftándo 
contrito, invocando el Nombre de JESV$,á lo 
menos con el co razón , Indulgencia plenaria. 

1 4 2 . í t em, retirandofe por tiempo de diez; 
dias á exércicios efpiritúales, empleándole en 
lección, y meditación de los Myftérios de la 
Fe, de los beneficios Divinos, de los quatrO 
Noviisimcs, de laPafsion de Nueftro Señor 
Jefu-Chrifto ?y excrcitandoíe en la Oración 
mental, por dos horas a lo menos entre diá, y. 
noche, haziertdo en dicho tiempo confefsiori 
general , annuál, u ordinaria, y Comulgando* 
ó Celebrando, Indulgencia plenaria. 

1 4 ^ Por concefsion de Aíéxándro VÍU 
po t fu Breve: Cntfi ftcttt Nolis, ere. á 11. de Junio 
de T65 9. hecha a nueftra Ordenjíe gana InduU, 
gecia plenaria por los exércicios entes dichos* 
c o n folo ochó dias, confellando, V comííía(átt# 
do,y no pide tiempo determinado de Oraciofl 
mental, 

i Ítem*-



!3 30. 
1 4 4 . ítem, vifitando la propria Iglefia de-* 

votamente, y orando, corno queda dicho arri
ba, fe ganan las mifmas Induigencias,que con-
iiguen, los que viiitan las Igleíias de dentro, y 
fuera de Roma en los dias de las Eftaciones, en 
todos los días, alsi como íi vifitáran las mifmas 
Jglefias pcrfonalmente. Y afsi parece fon las 
concefsiones de las Eftaciones quotidianas, fe
gun la doctrina, que queda pueftaeu el nota-
-ble qnarto, nmiL 06* 

145. ítem, rezando cinco vezes el Padre 
nueftro// el Ave,Maria delante del Altar de fu 
propria Iglefia, en qualquiera dia, cinco años, 
y cinco Quarentcnas. 

1 4 6 . Í tem, el que por legitimo impedi
mento no pudiere rezar lo antes dicho en el 
Altar de fu propria Iglefia, podrá hazerlo en 
o t ro qualquiera, y ganará lo mifmo. 

147. ítem, el que por tiempo de vn mes fe 
exercitáreen la Oración mental por efpacio 
cíe media hora cada dia, confcflándo, y comul
gando en la vitima Dominica del mes,gana fe-
fenta años, y otras tantas Quarcntenas de In
dulgencia* 

1 4 8 . Itcnl, los que verdaderamente arre
pentidos dixeren fus culpas, é imperfecciones 
en los capítulos ante el Comifiário Vibrador, 
comulgando efpiritualmente, y exercitando 
alguna virtud, tres aí;os,y tres Quarentenas de 
indulgencia, J,tem4 



13 U 
149. ítem, todas las vezes, que con liccn-? 

cia del Sunimo Pontífice, ó de los Superiores 
fueren á tierra de Infieles á predicar, ó enfeñac 
a los Catholicos, ó á convertir a la Fe á los In-: 
fieles, y Heregcs, y reducirlos al Gremio de la 
Iglefia , dos Indulgencias plenarias: la vna; 
quando falen de fus tierras para las dichas; y la 
otra, quando llegaren a ellas, aviendo antes 
confeíiado, y comulgado, ó celebrado. 

15 o. ítem, afsifticndo por efpacio de dos 
horas, á lo menos, en diverfos tiempos, á la 
Oración de Quarenta Horas, que determinan? 
los Prelados en el tiempo de la vifita, aviendo 
confefíado,y comulgado,y rogando á Nueftro 
Señor, como queda dicho arriba, y por el au^ 
mentó de la Orden, Indulgencia plenaria. 
, 1 5 1 . Todas eftas Indulgencias fon directa
mente concedidas á todos los Regulares por 
Paulo V. y comunicadas por la concefsion del 
Señor Gregorio XV. arriba citado, á nueftros 
Cordigeros, en que las amplia, para que el po
bre enfermo, ó que efiuviere diftante de las 
Igleíias, ó tuviere otro legitimo impedimen
to, por lo qual no pudiere viíitar las Igleíias, 
quando lo requiere la concefsion, para ganac 
las Indulgencias, que quedan dichas,jas gane 
rezando cinco vezes el Padre nueftro, y el 
Ave, Maria, con el verfo dorU Patrl, eyc. en 
honra de las cinco Llagas de Nueftro Señor, 
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geíu-Chrtfto, y "de N. S. P. S. Francifco: y afsi-1 

mifmo concede,que afsi todas las Indulgencias 
dichas, como la de Porciuncula, las pueden 
aplicar por modo de fufragio por las Benditas 
Almas del Purgatorio. Y todo fe concede a 
nueftros Terceros por las Bulas citadas. 

§. IL 
ÍNDVLGENCIAS DE LOS CORD1GEROS, 

que ganan los Terceros. 

452 . T )Rimerámente , Indulgencia plenaria; 
X la primera vez,q ciñeren la Cuerda 

bendita por los Prelados de la Orden, aviendo 
antes confeííado, y comulgado. 

153. Ítem, viíitando la Iglefia, ü Oratorio, 
donde eftuviere erigido el Orden, en el dia de 
la fiefta principal, defde las primeras vifperas, 
hafta puedo eiSol de dicho dia, en cada año, 
aviendo confeflado,y comulgado, y rogando 
a Dios, &c. como dicho es,índulgencia plena
ria. 

1 5 4 . Itcm,Indulgencia plenaria en el articulo 
de la muerte,con las códiciones arriba expref-
fadas de Confefsion, y Comunión, &c. ó con-i 
tricion, é invocación del Nombre de JESVS. 

1 5 5 . ítem, afsiftiendo á la Procefsion de 
Cuerda, que fe haze vna cada mes, aviendo 
confciiado, y comulgado, y rogando á Dios 



I » 
t>or la paz, y concordia, &c. Indulgencia ple^ 
laria. 

1 5 6 . ítem, vifitando alguna Iglefia de nuef
tra Orden en el dia de N, S. P. S. Francifco, de 
S. Buenaventura, de S. Antonio, S. Luis Obis
po, Santa Clara, S. Bernardino, y San Diego, 
aviendo eonfeffado, y comulgado, y rogando 
á Dios por la paz, hete años, y fíete Qua-
xentenasde Indulgencia. 

157. Para todos los Fieles ay concedida 
Indulgencia plenaria, afsi en los dias de los 
Santos antes dichos, como en otros muchos, y 
por fer generales para todos ios Fieles, fe pon
drán en fu lugar;, 

158. ítem, aisiftiendo al Oficio de la Vir
gen Santifsima,ó á otro qualquiera Oficio,que 
le celebrare, ó rezare por los dichos Herma» 
nos, cien dias de Indulgencia, 

159. Ítem, acompañando el Santifsi*no¿ 
quando le llevan á algún enfermo, cinco años, 
y cinco Quarentenas. 

160. ítem, todas las vezes, que acompa
ñaren á algún Entierro,aunque no fea de Her
mano, ó remediaren alguna necefsidad de aU 
guna perfoua pobre, 6 ajuftáren pazes entre 
perfonas enemiftadas, por qualquiera de ef
tas obras cien dias de Indulgencia de las peni
tencias impueitas,ó de quaiquier modo de
bidas' 



161 . Todas eftas Indulgencias fe puede4' 
nplicar por modo de fufragio por las Anímijá 
del Purgatorio, y fon concedidas por el Señor 
Paulo V. á nueftros Cordigeros, y comunica
das á nueftros Terceros, como dicho es , y 
confta de las Bulas citadas aqui,y en el notable 
feptimo, num.ioo, 

§. III. 
lísIDVLGENCIAS CONCEDIDAS A LA 

Archicofradiade Confalón, que ganan 
los Hermanos Terceros. 

§£62. T ) R h i i e r a m e r r t e , todos los Fieles, que 
J[ aviendo confeílado, y comulgado,y 

en el dia, que efto hizieren, fueren recibidos 
por Hermanos de dicha Cofradia, rogando a 
Dios por la paz, &:c. ganan Indulgencia plena
ria. 

1 6 3 . ítem, los dichos Cofrades, haziendo 
las diligencias antes dichas, que fon Confef-
íion, S¿c. y no pudiendo, eftando verdadera
mente contritos en el articulo de la muerte,in-
vocando el Nombre de JESVS con la boca, ó 
el corazón, Indulgencia plenaria. 

1 6 4 . ítem, haziendo las diligencias dichas 
en el dia de la Aífumpcion de Nueftra Señora, 
y viíitando fu propria Iglefia, ganan Indulgen
cia plenaria. 
L ¿6$. ítem, aviendo confeífado, y comul-

3 a • 



/ 13 5¡ 
feado en los días de la Purificación, en el de las 
fisheves, y Natividad de Nueftra Señoracy en et 
|dcSta.Lucia,vifitando la propria Iglefia, íicte 
años, y fiere Quarentenas. 

ióó. ítem, confeftando, y comulgando en 
( las fieftas de la Natividad de Nueftro Señor Je-. 
fu-Chrifto, y Epifanía, y en las Pafquas de Re-
furreccion,y Eípiritu Santo, en cada vno de 
eftos dias íiete anos de perdón, 

167. ítem, los que rezaren la Corona ins
tituida por el Seráfico Doctor de la Iglefia S.' 
Buenaventura, que confta de veinte y cinco 
Padre nueftros, y otras tantas Avc,Marias con 
el vcvíoiolorU pdtri.erc. y fíete Padre nueftros, 
y fíete Ave, Marías, con el verfo: \eqiúcm<iter*\ 

n-tmyCr-c. confirmada por elSr. Gregorio XUL 
por fu Bula: Pafioris £tcrm} ere. en 12. de Qctu>-
bre de 15 76. por las Almas de el Purgatorio, 
en vn Lunes de cada mes, y en el día de la 
Commemoracion de los Defimtos, ganan rres 
años,y tres Quarentenas de perdón, lo qual 
pueden aplicar por modo de fufragio á las 
Benditas Almas. 

168. ítem, los que en ios dias de Éftacion 
viutaren las Iglefias de Roma,y aili,como arri-; 
ba fe ha dicho, oraren.ó rezaren la mifma Co-: 
roña por las Almas de los Defíintos,les pueden 
aplicar por modo de fufragio las dichas Indul
gencias de los dias de Eftacioni 

¡tenv 



1 6 9 . ítem, los que eftando contritos, y cori, 
¡animo de confeífarfe á fu tiempo, devotamen-;' 
te rezaren los Domingos la Corona dicha; 
cien dias de perdón, y en los demás dias,que la 
¡rezaren, cinquenta dias, y efto cada yez,que lo 
hizieren. 

170 . ítem, los que eftando contritos acorn-
pañaren ai S A N T I S S I M O , quando fe lleva á los 
senfeniios, cinco años, y cinco Quarentenas. 

171 . ítem, y hitando las Igleíias de San Pe-J 
idro- y ¡San Pablo Apollóles, y la de Santa Ma^ 
ria Magdalena en fus proprios dias, cinquenta 
¿iasde'perdon. 

172 . ' ítem, los dichos Hermanos, que ef-v 
lando contritos, recibieren en forma de Pro- ' 
cefsion á las demás Cofradías á ellos agrega
das, y les fueren acompañando á las Igleíias, ó* 
cftaíido comiendo lesíirvieren á la meía,gai 
|ian vn año, y vna Quarentena de perdón. 

171. ítem, los Cofrades, que contritos, y 
fon animo de confefíaríe, afsiftieren á la Pro*, 
cefsion de dicha Cofradía, y afsiftiercn á la 
Milla, y Qftcios Diyinos, ó á ios Anniverfarios 
de ios Defuntos,6 acompañaren fus entierros, 
y oraren á Dios por ellos, 6 focorrieren algún 
pobre, 6 hizieren pazes, ó íblicitaren, que fe 
llagan, ó qualquiera otra obra de Caridad, Mj-
fericor¿ia,.y Devoción, q u e hagan, cada yez¿ 
fl¡& efto hizieren, gandan cien días de perdón. 



174* Hftas fon las Indulgencias de. eftaÁr-
chicofradia de Confalon,concedidas por el Se
ñor Paulo V- por fu Bula; Cum certas, ere (en 
que revocó las antiguas) á 2,3, de Octubre de 
icoú .y de ellas gozan los Hermanos Terce
ros, por las concefsiones citadas, y por la ef-
pectfica de N. Ss.P, Benedicto XI1Í, 

$, IV. 
OTRAS ÍNDVLGENCIAS, QVE GOZÁIS* 

los Hermanos Terceros. 
Í 7 5 . T^Rimeramente, rezando los fíete Pfal-

JL mos Penitenciales con las Letanías, 
vifitando los Altares feñalados en la Iglefia, fe 
ganan las Indulgencias de las Eftaciones de 
Roma. Eftas fon las que feñala el Mifíal Ro
mano en dias determinados,y fe pondrán en fu 
lugar. 

176» ítem, quantas vezes rezaren la Coro
na de Nueftro Señor Jefií-Chrifto, que conf
ía de treinta y tres Padre nueftros, y treinta y 
tres Ave, Marías, ó vn Hymno de Nueftro Se
ñor Jefu-Chrifto los enfermos, y ancianos en 
Jugar de efta Corona, Indulgencia plenaria. 

•. 177. ítem, rezando quinze vezes la Ora
ción del Padre nueftro, y del Ave, Maria, en 
memoria de las heridas, que recibió Nueftro 
Señor Jefu-Chrifto en fu Paflón, ganan quin
ce rujUños;de perdQii, 



178 . ítem, todos los días, que comulga-* 
ren,b celebraren dignamente,Indulgencia pie-' / 
naria. 

179 . ítem, rezando de rodillas el Pfalmo: 
3flferere.cn. las proprias Igleíias principales, 6 
e n las á ellas anexas, que fon las Capillas, 6 las 
fubditas á ellas, y añadiendo la Oración: Dem% 

<J«Í ínter <y€poj}olico.s, ere. 6 Deus, ttui inter Summos 

sacerdotes, ere. por las Almas de los Summos 
Pontífices, que las concedieron, ganan las In-
dulgenciasde Roma, y de todo el Mundo. El 
que no fupiere dicho Pfalmo, cumple rezando 
del mifmo modo cinco vezes el Padre nueftro 
con el Ave, Maria, y el impedido rezando vn 
Padre nueftro, y vn Ave, Maria*, y fi aun efto. 
no puede, bafta con la intención, como afirma 
el Padre Enrique Enriquez. 

1 8 0 . ítem, rezando el dicho Píalmo en fu 
propria Iglefia con la Oración: Deus omninmfi-

delium Pa(tor, er c. 6 la Otra: Omnipotens femplterne 

Deus, miferere fámulo tuo Pon tifiee}erc. ganan todas 
las Indulgencias concedidas á todas las Igle
íias, y Lugares de todo el Mundo. 

181. ítem, rezando el Pfalmo: mferere. In
dulgencia plenaria? y fi fe reza delante de al
gún Altar, las Indulgencias de aquel dia. 

182. Ítem, rezando el Oficio de Defuntos, 
ó los fíete Pfalmos Penitenciales por las Ani
mas del Purgatonoj fe sana la mifma Indütí 

gen. 
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pericia plenaria, que rezando la Corona de 
Nueftra Señora, que fe dirá, y es de totles quoties^ 

y lo mifmo rezando los Pfalmos Graduales. 
183. ítem, diciendo Milla de la Concep

ción, ü oyéndola, Indulgencia plenaria,rogan* 
do por la paz, &c.y exaltación de Nueftra San
ta Madre Iglefia, y por fu Santidad. 

184. ítem, vifítando nueftras Igleíias en 
los días de la Purifsima Concepción, Nativi
dad, Purificación, Anunciación, Vifitacion, y 
Aílumpcionde la Virgen Santifsima, aviendo 
confefiado con verdadero dolor, Indulgencia 
plenaria. 

185. í tem, en todos los Sábados de Qua-
refma con las mifmas diligencias, Indulgencia 
plenaria. 

186. ítem, rezando los Pfalmos Peniten-
ciaies, 6 cinco vezes el Padre nueílro,y el Ave, 
Maria, delante del SANTissiMo,en el Sábado de 
Ramos, y en los dias de S,an Juan Evangelifta, 
y Ante Portam-Latinam,y rezando vna Coro
na de la Virgen por fu Santidad,fe faca vna Al
ma del Purgatorio. 

187. Item,diciedo los diez Pfalmos de la Paf-
íion: Deus,Deus meus refplce in wchafta In te,Domine, 

fperavl, ere. inclufivé, indulgencia plenaria. 
188. ítem, celebrando Miíia de las Llagas 

de Nueftro Señor Jefu-Chrifto, en todos, y en 
qualefquier Viernes del año,fe gana Indulgen

c i a plenaria, \ Ítem, 



$4$ 
i S 9 . í tem, 'diciendo MhTa por el Alma de 

algún Hermano Defunto,ó por el Alma de 
fus proprios Padres, y también por las Almas 
de los Hermanos, que hofpedan á los R,eligio-
íbs en algún lugar, en el Convento, donde 
«ítos pertenecen, fe gana Indulgencia plena
ria, por modo de fufragio para dichas Al
inas. 

190. ítem, vihtando la propria Iglefia, q! 
Oratorio, y rezando el Pfalmo: Exaudiat te Do-
winus. 6 tres vezes el Padre nueftro con el Ave,' 
Maria, y rogando por el Alma del Señor Cle
mente VIL fe ganan todas las Indulgencias 
concedidas á todas las Igleíias del Mundo, co
m o íi perfonalmente las viütáran, y fe ganan 
rezando lo dicho, aunque fe dexe de viíitar la 
Igleíia, como fea por legitimo impedimento, 
y bafta rezarle mentalmente, quando no fe 
puede de otra fuerte, y fe ganan todas las Im 
dulgencias del Santifsiino Rofario, 

191. ítem, confeílándo, y comulgando, y. 
rezando el mifmo Pfalmo con la Oración:^»* 
cmnittm fidelwm Pajior, cy Rjftor, por el Pontífice, 
y la Oración: Ecclefa tuay tre* y los que no fu-
pieren, tres vezes el Padre nueftro con el Ave, 
Maria, rogando por la paz, y concordia, S¿c, 
ganan las mifmas Indulgencias.por concefsion, 
del Señor Vrbano VIII, 

J9¿« Item4 vifitaudQ la pcopria, iglefia, y¡ 



Crando vocalmente delante del Santifsifsimo 
por la intención del SummoPontifice,Íe ganan 
todas las Indulgencias plenarias, que en aquel 
diaeílán concedidas alas Igleíias de aquella 
Ciudad, 6 Lugar,donde renden. 

1 9 3 . Item,viíitando vno,ó muchos Altares, 
fegun la voluntad de cada v n o , y rezando tres 
Padre nueftros, y tres Ave, Marías, fe ganan 
las Indulgencias concedidas a. las Igleíias de 
Roma e n quaiquier tiempo del año. Y efta fin 
dúdala ganan los Regulares, como lo nota el 
Padre Viva. 

1 9 4 . Todas eftas Indulgencias fueron co
municadas por el Señor Clemente VII. á los 
Hermanos Terceros> y las pueden ganar ha
ziendo las diligencias, por no eftár para ellos 
revocadas, como dicho es,por Decreto decla
ratorio de la Sagrada Congrecion, confirma
do por el Señor ínnocencio XI. y las pueden 
aplicar todas por las Almas del Purgatorio, 
porque las mas tienen concefsiones exprcífas, 
como fon las concedidas na f t a e l Señor León 
X. por concefsion d e él mifmo á nueftro Or
den: y las que ganan C o m o concedidas a los 
Regulares, por concefsion del Seficr Sixto V. 
y del Señor Gregorio XV.á nueftros Cordige-
ros; y fi ay algunas, q no fe com prebendan e n 
eftas concefsiones, porla Doctrina puefta e n 

j£notable Tercero,num., 9;» Us pueden 
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aplicar los Regulares por las Animas del Pur-¿ 
gatorio, en la mifma conformidad, como 

queda dicho en el notable Quinto. 

§. V. 
ABSOLVCIONES PLENARIAS. 

i95 .T3Rimeramente : pueden los Herma-
J[ nos Tercer os, vna vez en la vida, y. 

otra en la muerte elegir, con licencia del Su* 
perior, ConfelTor idóneo de la Orden, el qual 
oida diligentemente la Confefsion, é impueíta 
faludabie penitencia, los pueda abfolver ple
nariamente de todos los pecados, y cenfuras 
Ecíeíiafticas, y conceder remifsion general de 
todos ellos; y afsimifmo difpenfaries todas las 
irregularidades,que huvieren contraído, ex
ceptas la de homicidio voluntario, mutilación 
de miembro, y como advierte el Colector, la 
Bigamia. 

19(5. ítem, pueden quatro vezes á el año 
fer abfueltos por Confeílor de la Orden, con 
licencia del Superior, de todos los pecados. 
Mas no íi los cometieren (quebrantando fu 
Profefsion) confiados de cita gracia.Y pueden 
fer difpenfados de todos los votos, que huvie
ren hecho por levedad. Y los Confefi'ores,quc 
oyeren fu Confefsion, los pueden abfolver. 
plenariamente, yrefiituU'Jíos a. el citado de la 

ínuoV" 



innocencia, comolohizierafn Santidad, u les 
oyera de Confefsion? y darles la bendición 
Apoftolica. 

1 9 7 . ítem, tienen los Hermanos Terceros 
el dia de Santa Cata lina Martyr abfolucion, c 
Indulgencia plenaria. 

1 9 8 . ítem, todos los dias de Nro , Sr.de Nra« 
Sra.en el dia de todos Santos,enel de S.Pedro, 
y San Pablo, en el de N. P. San Francifco, y da 
Nra. Madre Santa Clara, y en toda la Semana 
Santa pueden fer abfueltos plenariamente,im-
pueftafaludable penitencia, por los Ccnfefla-
res feñalados por el Superior, ó por el que eli
gieren con confentimiento del dicho Supe
rior-

1 9 9 . Acerca de eftas abfoluciones fe ad
vierte, que fe han de dar, oída la Confcision, 
en el Sacramento de la Pcnitecia, y del miímo 
modo la de la hora de la muerte^como confia 
del tenor de las conceís'ones citadas. ítem-, 
que en opinión de algunos,rodas fon plenarias 
quanto á la pena, aunque otros dizen, que fo
lo fon de efta calidad las de las quatro vezes al 
año, y la del dia de Santa Catalina. También 
fe nota,que en opinión de algunos Autores* 
en todas fe puede abfolver de los refervados 
á fu Santidad, excepta la heregia formal exter
na, y exceptos los refervados de la Religión, y. 
iacando cambien los refervados fynodales, íi

no 
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n o es q u e el Penitente tenga Bula: mas en opn 
n ion del Colector ( Rodríguez concede las 
quatro) en ninguna (excepta la de vna vez en 
la vida, y otra en la muerte) ay facu^ad para 
abfolver de las cenfuras, ni de los refervados 
al Papa. Lo que pueden los Confeífores Re
gulares, y los feñores Terceros Ecleíiafticos^ 
que lo fon, queda puefto num. 87. 

CAPITVLO SEXTO. 
ORIGEN DE LA CORONA DE NVES-; 

tra Señora, y de fus Indulgencias, 

4. í. 

200. npUVO la Religión Seraphica fu fe-
¿ liz origen en la Cafa de Santa Ma

ria de los Angeles. Fue fiempre feryoroíifsi-
ma la devoción del Santo Patriarca Francifco 
á la Piadoíifsima-Virgen, y en cul to de efta 
Reyna Soberana mandó a fus hijos por Decre
to, hecho en aquel Celebrado capituló de las 
efteras, cantaííen todos los Sábados ¿Miña de la 
Virgen? profiguió íiempre la Religión promo
viendo efta devoción, y culto. San Buenaven
tura difpuíb la Corona (de que ya queda he
cha memoria) y la feñaió por oficio á la Co
fradía d é l o s Recomendados de la VirgenJlar-

— ura-



mada de Cofaloñ.y fue aprobada por muchos 
Romanos Pontífices, y efpecialmente por el 
Señor Gregorio XIII. 

201. El mifmo Santo Doctor introduxo lá 
devoción, de faludar á la Glorioíifsima Virgen 
c o n las tres Ave,Marias á la feñal dé la campa
na defpues de completas? ordenandOi qué los 
Religiofos éxhortaiien á los Fieles á ella de
vota falutacion>ert honra de la Soberana Rey
na^ y en memoria de quando fue faludáda por 
el Arcángel San Gabriel, quando le anuncio 
el inefable myfterio de la Encarnación del En
vino Verbo en fus purifsimas Entrañas. De-
Vocioiiíque vemos obfervadade todos los Pie
les Ghrntianos en la Vniverfal Igleíia. 

, 202. Dé la mifma íuérté muchas de ías 
fe ftividadCS, conque oy en la Igleíia Vniverfal 
es venerada la Santifsima Virgen, tuvieron fus 
principios en la Religión dé San Francifco. La 
héíla de la Prefentacion ya avia mucho tiempo 
íe numeraba entre las folémnidádes de la Or
den, quando en tiefnpo de nueftro Sixto V. ftí 
eftendió al Clero, y en tiempo del Señor Cle
mente VIII. fue puefta á 21. de Noviembre en 
el Cuerpo del Breviario, y Miflál Romano. La 
feftividad de la Viíitacion, inftkuida por Vr-
bano VL y confirmada por Bonifacio iX.tuvo 
íils primeros aumentos en la Religión de Sart 
Eraneitco; mandando en el Capitulo General 



de Salamanca año de 1 4 6 1 , fe cclebraííe con 
Octava? y en el Capitulo llufenfe de 148-6, en 
Fiandcs fe mádó rezar el Oficio proprio de ella 
feftividadj y del Orden de los Menores pafsó á 
la iglefia vniverfal. Del mifmo modo avia la 
Religión celebrado los Defpoibrios de la-Sa
cratísima Virgcn'con fuEípofo el Señor San 
Jofeph el dia S. de Marzo por decretos de mu
chos Capitules Generales: y antes fueron cele
brados en la Orden los Oficios del Señor San 
Jofeph dichofo Efpofo de M ARlA,y el del Se
ñor S. Joachin, y ele Señora Santa Ana,Padres 
Gloriólos de la Bienaventurada Virgen, que 
paílallen á el Kalendario Romano, 

2 0 3 . . Proíiguió afsimifmo la Religión, ef-
merandofe en el culto de cita Soberana Rey
na, protegiendo la mifma Señora á fu Siervo 
el Venerable Padre Fr. Juan Duns Scoto,Doc-
tor Subtil, y Mariano, para que eftableciefie el 
2yí yfterio de fu Purifeima, é immaculada Con
cepción en aquella Ungular diíputa, con af-
fombrofo cfpanto de la Vniverítdad de París: 
entro á la batalla afiegurado de la victoría,coiv 
el milagrofo teftimonio de la inclinación de la 
cabeza, que le dio vn Simulacro de la Virgen, 
ante quien hizo oracion,pidiendo auxilio á tan 
poderofa Reyna,y defde entoecs no ha cefrado 
la celebridad del triunfo, pues cada dia fe fue 
entrañando mas elle Myíterio en el corazón 



de los Fieles, y ha" llegado "al grado'de cultcX 
tan plaufible, conque oy le venera la Vniver-í 
fal Iglefia: contribuyendo con fingularifsimas 
demonftraciones nueftra Efpaña,y admirando 
á quantos logran la fortuna de verlos, los que 
ofrece efta Santa Metropolitana, y Patriarcal: 
Iglefia,celebrando efte Myfterio, no folo en fu 
dia, fi también en fu Octava con devoción ter-i 
nifsima, y aparatos magníficos dignos de ft* 
grandeza. Efte Real Convento, defieando fa-
tisfacer en parte á fu obligación, y afecto, con
tinua en fus demonftraciones feftivas en efte 
dia, y Dominica infrao&avam, aunque no re
pite aquellas, que por los años de 1615. fueron 
de admiración á efta Ciudad .y eftán coneften-
|Ton eferitas por el Rev. P. Fr. Damián de Lu-
gones, Guardian entonces de efta Cafa, en el 
libro, que dirige al Eminentifsimo Señor Car
denal Zapata. 

2 0 4 . De aqui también tuvieron origen mu-: 
chifsimas Cógregaciones, y Cofradias,inftitiiH 
das en honra de la Virgen, y veneración de fu' 
Concepción Immaculada, y favorecidas de la 
Silla Apoftolica con muchas gracias,é Indulge-; 
cias, y novifsimamente en el Capitulo Gene
ral Romano fe nos intimo propagar la Cofra
día del ayuno perpetuo, aprobada por la mif
ma Silla Apoftolica, initituida en obfequiode 
efte Myfterio, 



• ¿o 5 . r ¿ El Orden de las Religiofas de Con
cepción, profetizado á fu Venerable Fundado
ra la Sierva de Dios Doña Beatriz de Sylva 
por los Francifcanos, que niilagrofamente le 
aparecieron, quando iba fugitiva de Tordefí-
llas a Toledo, y que defaparceieron en la Po-
íada (de vno de los quales entendió fer el Glo-
riofo San Antonio de Padua,por las fe ñas, y 
por el lenguage Portugués, en que le avia ha
blado en el camino) fue encomendado por la 
mifma Venerable Fundadora al Venerable Pa-
dreFray Juan de Tolofa,Vicario Provincial de 
Nueftra Cuftodiadc Sevilla,y de las otras Cuf-
todias, que componían la Provincia de Cani
lla, á quien apareció en GuadalaXaía en el mif
m o dia de fu dichofo traníito en 17.de Agofto 
de 1 4 9 0 . Y fugeto immediatamente a Nueftra 
Orden por el Señor Alcxandro VI. á petición 
déla Serenifsima Reyna DoñaIfabel la Cató
lica, y á diligencias del Emincntífsimo Señor 
Cardenal Cimeros, trasladado el Convento de 
Toledo, donde tuvo efte Orden fus principios, 
de la Jurifdiccion del Arzobifpo á la de los 
•Prelados de la Obfervancia, y de la Regla del 
Cifter,que avian profeftado,a la de Santa Clara; 
conque ya íe hallaban el año de 1 5 0 1 ¿y en q las 
confirmó el Señor Julio II. año de 15 0 5 . 

2 0 0 . Eftablcaóle con mas firmeza efta Re
ligión Iluftrifsima, defde que el mifmo Señor 
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Julio lí. dándoles pro*pria Regla, la incorpord 
en Nueftro Orden Seráfico, atendiendo al def-
yelo, conque íicmpre avia promulgado elle 
purifsimo Myfterio , en que ha períeverado 
defde el año de i > 11 .aumentándole maravillq-
famentc,por toda la Chriftiandad, efte Reli-
giofifsimo Inftituto en copiólo numero de 
Conventos de Virgines Iluftres en virtud, y 
nobleza? entre las quales, con admiración del 
Mundo,rlorccib a ungulares jnftuxos de la gra.-
cia aquella milagrofa Virgen, Efcritora de la 
Myftica Ciudad de Dios, la Venerable Madre 
Maria de JESVS de Agreda, tan celebrada por 
fus virtudes, y tan conocida por fus eternos, y 
de quien fe cfperan los cultos en los Altares, 
tratandofe con toda foiicitud en la Sagrad?. 
Congregación fu caufa. 

207. Va en veneración, y culto de la Con
cepción Immaculada de la Sacratifsima Virgen 
MARÍA tenia la Religión Seráfica Congrc-
gaciones,Cofradias,y Religiomy para mas glo-
riofo Tymbre de fu fervorofo zelo, y devo
ción, y mayor aplaufo de efte Myfterio, d i [pu
fo la Divina providencia, que fe fundalVc Qiy 
den de Cavalieria Militar, con el titulo de la 
Immaculada Concepción, debaxo de la Regia 
de San Francifco, y de la Protección de San Mi
guel Arcángel, y de San Baíüio el Grande, te.-' 
tñencíofu principio en el Convento-de ^íra:c^.\ 



fj, donde hizieron fu Noviciado D. Fernando 
Gonzaga, Duque de Mantua, Don Carlos,Du-
que délos Nivernienfes, y Don Adolfo 6 Al-
fonfo, Conde de Althan de Alemania. Funda
dores de efte Militar Orden, que hizieron fu 
profefsion en manos del Señor Vrbano VIII. 
en 2 i . de Enero de 1 6 2 4 , Quien aprobó la 
fhecdon de efta nueva Orden Militar, reci
biéndola en la protección de la Silla Apoftoli
ca, y refervando la Confirmación de la Elec
ción del gran Maeftre, alSummo Pontífice, 

2 0 8 . El Abito es vna Imagen de la Imma
culada Concepción, orlada con el Cordón de 
San Francifco, en el Manto, y vna Cruz azul 
en el pecho circundada también con la Cuer
da. En el Eftandarte Mayor vfa por vn lado 
Ja Imagen de Chrifto Crucificado con la Ima
gen de la Piedad de i a Virgen a la dieftra, y la 
Imagen de San Miguel Arcángel á la íinieftra. 
Por el otro, vna Imagen de la Immaculada 
Concepción en medio , á quien afsiftcn a la 
dieftra,Ta Imagen de N. P. S. Francifco, mani-
feftandolas Llagas, y ala íinieftra la Imagen 
del gloriofo San Bafilio; y de la parte fuperior 
la Cruz azul, como infignia de fu Orden. En 
las partes, donde no tienen proprios Conven
tos , han de tomar el Abito, y fer admitidos á 
Ja Profefsion en las Iglefias de San Francifco. 

so?. A§i favorece laPiadofifsivha Viseen* 



ala Religión de San Francifco pagándole con 
eftas glorias los méritos de fu rervorofo zelo 
en promover los cultos del myfterio de fu 
Concepción immaculada; empleo, en que 
nunca fe fatiga fu devoción; y aísi en el Capi
tulo General Ramano, en que otra vez fue re
cibida la Glorioíifsima Virgen Maria en el 
myfterio de fu Immaculada Cócepcion, como 
fingular, y vnica Patrona de todos los Orde
nes fujetos á la obediencia, y dirección del Mi
niftro General, fe manda á rodas, ya cada vna 
de las perfonas de dicha obediencia, y direc
ción, que con toda vigilancia procuren en to-. 
das partes promover el culto, y veneración de 
elle myfterio; enobfequio, y gratitud debida 
á tan Soberano Patronazgo. 

E 4 . IL 
L Venerable P. Fr.Gilberto Nieolai 

difpufo la Regla de las Religiofas de la Anun
ciación, en culto del Myfterio inefable de la 
Encarnación del Divino Verbo,por el qual fue 
la Binaventurada Virgen Maria fublimada á la 
Altifsima dignidad de Madre de Dios; ponien
do por exempiar, que debian imitar las Reli
giofas, las diez virtudes Evangélicas de la Glo-
riofifsima Virgen, legun, que la mifma Seño-
rafe avia dignado revelar a fu fierva la Beata 
Juana de Valois Infanra de Francia, hija deí 
iujb XI. y hermana de Carlos VIH, yen algún) 

l\$ |icn>. 
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tiempo Reyna con Luis Xfl. íu, Efpofo, aun
que íiempre intada, y obtuvo la aprobación 
de AlexandroVI.en25.de Julio de 1 5 0 1. que 
entregó a la Regia Virgen Juana en el Monaf* 
terio de Berri. 

2 1 1 . Efte miímo Fr, Gilberto Nicolai, Vi
cario General de la Obfervancia ( quien por 
fu ardentísima devoción al Myfterio de la 
Anunciación de la Virgen, mereció, que el 
mifmo León X. le mudalle el nombre de Fray 
Gilberto Nicolai, en Fr.Gabriel ^íve María) en el 
capitulo quinto de la dicha Regla, en que para 
imitación de la virtud de la Devoció,y Oración 
de la Virgen Santifsima, feñaló á las Religio
fas: que además del Oficio Divino, fegun el 
Ordinario Romano, rezafien el oficio de la 
Virgen, fegun fu Inftituto, y vocación, menos 
en las fieftas dobles, y Dominicas; y que en los 
dias, en que no fe rezafle oficio de la Virgen, fe 
hiziefle Commemoracion en las horas , afsi 
nocturnas, como diurnas: Para las Her
manas, ó Religiofas Legas difpufo, que por el 
oficio del dia djxefien la Corona de Nro. Señor 
Jefu-Chrifto, que fe. compone de treinta y tres 
vezes el Pater nofter, y otras tantas el Ave, 
'Mafia; y en lugar del oficio de la Virgen, rezaf-
fen la Corona Máxima de Nta, Señora, que 
'contiene fetenta y dos Ave, Marías, y fjete vc~ 
fes el f adte nnefoo, que aprobó el Señor 
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León X. confirmando taíbbrcd-cha Regla de 
las Religiofas de la Anuncíala pon in Bina: fe-, 
guhmprofitcnu'bus, ere. en 25, de luAtO de í 5 17-

212. Afsimifmo en honra de la Glorioiii-
fima Virgen Maria inlliíu) 6 el Venerable?. 
Fr. Gabriel Ave María dos Ordenes, 6 Cofra
días de Fieles de vno,y otro fexoj la vna intitu
lada de las diez virtudes Evágelicas de la Biena
venturada Virgen, cuyos Cofrades, 6 Herma
nos avian de rezar cada dia cliez vezes el Ave. 
María, y antes el Paternoíler, en honra de las 
diez virtudes de la Virgen. La otra, de los be
neplácitos de la Virgen, íiendo íu Inftituto me
ditar en las cinco Llagas de íu Santiísimp Hi
jo, coníideracion muy del 3grado de ella So 
berana Reyna; y para ellos Cofrades ort'enó 
el rezo de cinco Padre nueftros, y cinco Ave, 
Mariis, cada dia, en honra de las cinco Llagas 
de Nro. Señor Jefu-Chrifto, y de los cinco 
principales Dolores de fu Sandísima Madre la Virgen María, y ambas fueron confirmadas 
por el Señor León X. por fu Bula: cum i» bo»o-

rem. ejrc. en 6. de Jqliq de 1517* dirigida al mif
mo Venerable Padre, 

a i 3, |s|ovifsimamente el Señor ínnocen
cio XII. por fu Breve; cAiftwm, oye. en 4. de 
Octubre de 1696. concedió a nueftra Orden ia 
Erección de las Confraternidades de los diez 
t^c^la^tos , , ó de las diez virtudes de la Vir>-



1 5 4 - N . /S 
gem ó con el titulo del Santifsimo Sacramen
to , ó del Smo. Sepulcro, ó de la Immaculada 
Cocepcion,ü otra qualquiera invocación; ó en 
nueftras Igleíias, ó en otra qualeiquiera fue
ra de la Orden. Como confta de los Eftatutos 
del Capitulo General Romano año de 1 7 0 0 . 

214. Alcanzo el Venerable P. Fr. Gabriel 
del Señor León X. aprobación del oficio de las 
Coronas, para que la rezaften todos los Fieles 
a honra de Nro. Señor Jefu-Chrifto, y de fu 
Bendita Madre la Virgen María, y dio fu San
tidad fu bendición Apoftolica á todos los que 
rezaflendicho oficio, que fe compone de feis 
diftintas Coronas. La primera, confta de cin
co Pater nofter, y cinco Ave, Marías, en hon
ra de las cinco Llagas de Nro . Señor Jefu-
Oirifto. La fegunda, de treinta y, tres vezes el 
Padre nueftro, y otras tantas el Ave, Maria, 
en memoria de los treinta y tres años de la 
Edad de Chrifto. La tercera, contiene cinco 
Pfalmos, que tienen las iniciales del Dulcifsi-
m o Nombre de JESVS, en honra del mifmo 
Nombre, y fon: EÍ JMate menor, Exaudiat te 

pominusin dietribuhtionis, erc.Salvum me fie, Do~ 

m'ne, quon'um déficit Sa*&**> ere. rfftcfuo. Domine, 

elllvifceris, ere, S¿}>e expugnaverunt m e , ere, y deí-
pueSj in Nomine Iesv omnegenu fleftatur, ere. el Vcr-
liculo. SÍ$ Nomen Domini lenediBum in Jacula, y la 
Oración; OmñifoKrp fimfittm A w » ¿irizL¿8»s 



rofiros in beneplácito tu o, O* in nomine diletli Filii tul 

mereamur bonis operibus abundare. Qui tecum,0*e. 

215. La pri mera corona de la Virgen con-
tiene diez Ave, Marías, en honra de las virtu
des Evangélicas de la mifma Virgen. La fegun
da contiene fetenta y dos Ave, Marias,en me
moria de los fetenta y dos años de, fu edad. La 
tercera confta de cinco Pfalmos, cuyas inicia
les cóponen el bendito Nombre de AL/f^pf.El 
primero es el cántico de la mifma Señora, 
Magníficat,Crc.áoí^MQS ^íd Vominum cum trilfularer, 

Crc. J{etribuefiervo uto, eyc. In eonvertendo, <TC y 

*Ad te levavioculos meos, ere á que fe añade: Sul-

tuum praftdium, ere. Dignare me,erc.y la Oración: 
Famdorum tuorum.crcEftas fon las feis Coronas, 
de que confta dicho ofteio aprobado para to
dos los Fieles, como parece en la Bula: Exponi 

Nobts.crc. en 14. de Septiembre de 1517. 
216. De eftas Coronas la que fe llama má

xima en la citada Bula:^jguLmprofite«//¿«/.apro
bada, como dicho es, enla Regla de las Reli
giofas de la Anunciata, y en efta Bula de con
firmación del oficio de las Coronas, es la que 
confta de fetenta y dos Ave, Marías, y ocho 
Pater nofter, á que íe añade orra Ave, Maria, 
por la intención del Señor Julio II. que fue el 
primero, que concedió Indulgencia plenaria 
toties quoties a nueftros Religiofos, que la rezaf-
ít.3> S£sja que efta mas puefta en vfo en nuef-

\ , tra 
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tira Reiigion.Porq aunq el Señor León X. en fu 
Bula: Dum fr£cel¡a. reiiere la Corona de la Vir
gen,^ cófta de fefenta y tres Ave, Marías, y íic-
re Parer noíter, y concede Indulgencia picna-
iia todas quantas vezes la rezaren, á la Orden 
de las Siervas de Maria, vnida ya, e incorpora
da con la Religiónfobrediclia déla Anuncia
ra, y fujeta á nueftra Orden; efta es concefsion 
diftinta, como advierte el Padre Cordova; y 
afsi fe ganará la Indulgencia con qualquiera de 
las dos, que fe reze, y aunq en tiempo de efte 
Padre fe yfaba en la Italia la de fefenta y tres 
Ave, Marías; la de fetenta y dos fe practica en 
la Orden, por aver tenido en nueftra Religión 
fu origen por efpecial dirección de la mitina 
Sacraiifsima Virgen, como confiara del fuc-
ceílb, que fe refiere en el parágrafo figuiente. 

217.. 4 .HI. 

CERCA del año de 1422 . tomo el Abito de 
nueftra Religión cierto Mancebo, de-

voufsimo de la Virgen Gloriofifsima. Defa-
hogaba efte fu feryorofa devoción texiendo 
de diverfas flores vna Corona , ó guirnalda, 
conque adornaba el Simulacro de la Soberana 
Reyna. No le daban las precifas ocupaciones 
del Noviciado todo el tiempo,que neccfsitaba, 
para coger las flores, y profeguir en fu devoto 
obfequio: por efto intentó dexar la Religión,y 
bo lverfe al fíalo para continuar mas a íulatif-
f ación fu piadoíb excrcicio, - ^ GtaTi-



2i8. Hilando ya para poner en execucion 
fu inieuro, hizo Oración ala Piadolifsima Ma<* 
dre, y le pidió fu Patrocinio. Aparecióle la 
Sandísima Virgen, y le dixoi no te entriftefcas» 
porque no puedes executar el obfequio de la 
Corona de flores, que me hazias. Yo te en-
feñare a fabricar otra Corona mas hermofa, 
que la que m e texías de Rolas* Reza dies vezes 
la fatutacion Angélica, y vna Vez la Oración 
de el Señor (que es el Padre nueftro) en me
moria de aquel gozo, conque me alegré por la 
Encarnación dei Divino Verbo en mis Entra
ñas. Reza efto mifmo otra vez, en memoria 
del qué tuve, quando pafsc á vilitar & mi pa-
rientalfabéh Otra, por la fumma alegría d e 
mi Alma, quando di á luz á mi Soberano Hijo 
íin dolor, y coníervadami virginal integridad. 
Otra,por elgozo,que tuvcquando reCebi á los 
Magos, para q le ador alien. Reza lo m i f m o en 
reverencia del alegría, quemie causó el haiiazr 
go de mi Hijo JESVS, á quíén.anies dolorida 
lloraba como perdido. Reza otra vez, por e! 
fummo gozo,que tuve, al verle refucítadc. Y 
finalmente rézalo otra vez, en memoria del 
jubilo, que tuve, en mi Allumpcion glofiofa. 
Si afsi lo hazes, fabete, que me avrás fabricado 
vna Corona muy de mi agrado, y á ti de mu* 
cho provecho. 

Inftruido el Novicio con efte fobera-
no 



1 5 8 . , 

no documento emprendió la obra, comenzan
do á rezar fus Decenarios; y citando vn dia en 

.tan fanto exercicio en fu Celdilla, obfervó el 
Maeftro fu ocupación, y vio, que vn Ángel iba 
poco á poco enhilando vnas Rofas, y que á ca
da Decena ponia vn hermofo Lirio de oro, y 
que al fin vniendo los cifremos del hilo, formó 
vna Corona bellifsima, y la pufo fobre la cabe
za del Novicio, que arrodillado fe empleaba 
en alabanzas de la Virgemmandóle el Maeftro 
dixeífe, qual era en efta ocafion fu ocupación, 
y dixo: Que oraba en el modo, que le avia en
tenado la Soberana Reyna. Afsi lo refieren 
nueftras Hiftorias, y el Señor S.Juan de Capif-
trano,que vivia por aquel tiempo, lo repetía 
muchas vezes, como afirma el Tradudor del 
Catecifmo del Señor Cardenal Belarmíno. 

220 . Deaqui tuvo principio en la Orden 
efta devoción, y fe ha cftendido á los Fieles, 
aviendofe experimentado muchos cafos mila-
grofos, enqueha/hianifeftado Nueftro Señor 
lo mucho, quede agrada efte Santo Exercicio, 
obrando maravillas por la intercefsion de fu 
Sma. Madre, en favor de los que rezan devota-
mete fu corona.Muchos refiere muyfingulares 
Nro.Iluftre AnnaliftaVvadingo,de los quales fe 
referirán aqui algunos,para confuelode los fer-
vorofos devotos, y para incentivo de lostibios. 

2 2 1 , Fray Bernardino de Fc l t ro^^r^n 



Predicador Apoftolicoyy devotifsirfio de MA
RÍA Santifsima, exhortaba mucho en.fusSer
mones á la frequencia de la Corona,en cuya, 
devoción avia experimentado patentes mila
gros. Vn dia predicando en Ticinio dixo: Que 
avia conocido á vna muger,que aviendo cria-
doá fus hijos en el temor íanto de Dios, los 
hazia, todos los dias por la mañana-iczar á co
ros la Corona. Sucedió, que vno de ellos, ya 
grandezuclo, travefeando con otros mucha
chos caycíle en el rio, y arrebatado de la cor
riente le fot-bichen las aguas* Llevaron ella 
trille nueva á la Madre , y efta llevada del 
dolor falió al rio en bufea de fu hijo, acompa
ñada de fu familia, y vezinos. Llegaron todo í 
á las orillas, y ya la de (venturada Madre no cf-
peraba la vida de fu hijo, y fe contentaba folo 
con el cadáver. Exclamó en eha tribulación á 
la Piadoíifsima Virgen, quexandofe, de que le 
defamparaba en tan grande conflicto:- Al pun
t o , que la Madre implork. el auxilio de eha 
Reyna Soberana, apareció el muchacho en la 
fuperficie de las aguas vivo, y dixo á fu Madre; 
Aquella Señora,?, quien rezamos todos los dias 
la Corona, me ha focorrido. 

222. Vn hombre, á quien los infortunios 
de fu vida avian pucho en defefperaciondetef-
table, llamó a los Demonios para entregarfe 
en fus manos, Acudieron ambiciofos de.la 
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preüa, y le dixeron: Promptos eftamosá tu lia-
mamiento, y exccutarérnos tus ordenes; mas 
n o oy, qué has rezado la Corona; mañana fera 
o t ro día, y te podremos fervir,que oy no tene
mos perniiilo. Avia quedado la centella de ef
ta devoción en el corazón de efte hombre per
dido, y quifo la Divina Mifericordia, por la in-
tercefsionde M Allí A Sintifsirña, darle lugar 
piara que arrepétido bolvieífe fobre si, hazien
do le tan Ungular beneficio, como librarle de 
las manos de ios infernales enemigos. 

2 2 3 . Tampoco pudieron eftos¿ ni con fus 
nulas artes, ni íugeftiones contraftár la Pureza 
de. vna noble Donzellá, á que los empeñó el 
pacto, que con ellos hizo vn Éftudiante de Pe -
roía: y corridos coufefiaron, que rto la avian 
podido vencer con fus aftaaas, porque rezabí 
í i Donzclia todos los dias la Corona de fu 
enemiga. Otros muchos refieren, con admi
ración, los Aurores citados. 

224. Aviendo,pues, tenido efta Corona fu 
origen del cafo referido: á las fiete Decenas, 6 
líete Patcr nofter, y fetenta Ave, Marias, fe 
añidió otro Pater nofter, y dos Ave, Marias, 
para que fe cumplidle el numero de los fetenta 
y dos años de la Sacratifsima Virgen; ya efta 
mentoria la aprobó el Señor LeonX. como 
queda dicho; y el Señor Julio 11. quando con
cedió la primara vez la Indulgencia* tájujdo 

¡ 3 3 
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añadir otra Ave,Maria,pot fu intenciomy afsi 
contra la Corona, de que vfa la Religión Será
fica, de ocho vezes el Pater nofter, y fetenta y; 
tres vezes el Ave, Maria. 

225. A efta Corona efta concedida Induk 
gencia plenaria todas quantas vezes la rezaren 
los Hermanos Terceros, y es aplicable por las 
Animas del Purgatorio, y efta confirmada no
vísimamente por el Señor ínnocencio XI. y 
N.Ss. P. Benedicto XIILy no pudiéndola rezar: 
los enfermos, y ancianos, la ganan rezando vn? 
Hymno de Nueftra Señora. 

226. Todos los Regulares ganan también 
para si efta Indulgencia, toties quoties rezaren la-
Corona,4 porque el Señor Paulo V. defpues de 
la revocación general de las Indulgencias de 
los Regulares, que fue el año de 1 6 0 6 . la con*, 
cedió, y reftituyó á nueftra Orden en 8. de Ju
nio de i6o8.como afirman los Autores de efte 
numero , y fe dize expresamente en la ci
tada del Señor ínnocencio XL y aun ayAuto-: 
res graves, que dizen, que el Señor Paulo V« 
concedió efta Indulgencia de la Corona á to-: 
dos los Fieles Chriftianos, como confta del Su^ 
mario autentico, impreilo en Roma año de 
1609 . 

El P. Juan Ignacio de Aguirre de la C O I Í I J 

pañia de JESVS en el año de 1722. dióáluzi 
yn libro con Confideraciones vtjljísimas pare, 

L x©2 
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rezar 63. 'Coronas á la Virgen, dividiendo las 
Coníideraciones en lastres ciafcs de los Myf-
teriosde el Sandísimo. Rofario, y formando 
3 3 . Coronas, en que le mediten los Gozólos, 
1 8 . para los Dolorofos, y 12, para los Glorio-
fos-, poniendo en cada meditación ibis puntos, 
vno para cada Decena (va eu memoria de los 
fefenta y tres años) y como advierte en ei Pro
logo, ella mifma partición en feis, ó íiete pun
tos, para ir meditando vno en cada Decena, 
fe puede hazer en la mifma oración del Ave, 
Maria. Defpues pone otras ocho Coronas pa
ra la Octava de la AíVumpcion, 12. para las ief-
tividades de Nra.Sra. ocho para los ocho dias 
de exércicios, y otras para el Jueves Santo. Li
bro piadoíifsimo,de que le dio las gracias á di
cho P. el Eminentifsimo feñor Fr.Vicentc Ma
ria Vríini, de el Orden de Predicadores, Arzo-» 
bifpodc Venevento, y Cardenal déla Santa 

y fe puíb fu Eminencia á traducirlo de la len
gua Efpañola en Italiano. H izólo en fin el Pa
dre Joieph Mufoco, Prepofito de la Congre
gación del Oratorio de Trento, y lo dedicó el 

año pallado de 1725. al mifmo feñor, ya 
Pontífice, con el nombre de Bene

dicto XIII. que oy felizmente 
govierna la Igleíia. 

Igleíi; fu Ca de Junio de 1722, 

\ 



CAPITVLO SÉPTIMO, 
ORIGEN DE LA ESTACIÓN DÉ Efc 

S A N T I S S I M O S A C R A M E N T O , y fus 

grandes Indulgencias.. 

$. i. 

227. A Viendo de franquear áqui el coa 
pioíifsimo teforo de Indulgecias¿ 

q fe encierra en el pequeño campo de la breve 
Oración,á C|Ue llamamos Éftacion del Santifsimá 

Sacramento, n o ferá fuera de propoííto explicar: 
efta palabra Éftacion, y dar la razón, porque ftí 
llama del sanúfs'mo Sacramento. En quanto á lo 
primero, es de faber, que eftá palabra Eftaciott 
fignifka lo mifnio, que Prefidio, ó Lugar,don-» 
de los Soldados hazen las guardias, y centirte-* 
las, para que el Éxercito,o Ciudad defcanfeá 
defcuy dados: y acoftumbrartdo los primitivo^ 
Chriftianos, en el t iépó de la perfecuciori, aco -̂; 
gCrfe á las Bafilicas, ó Sepulcros de los Santos 
Martyres ,• yá párá emplearfe eri las Divinas 
alabanzas, ya para tratar los negocios de la Re-: 
ligion,ya para corregir á los Fieles* cjua eran 
deíéuydados en el cumplimiento dé fus obli-^ 
gaeioncs: aviendo cclíado las pcrfecuciones.fe 
resfriaron aquellos antiguos fervores, y no fre-i 
«quemaban tanto aquellos piadofos lugares. 



228.< Por ío quaí San Gregorio Magno,pa'i 
ira atraer los ánimos de los Pieles, y excitar á la 
ftequencia de aquellos Santos Lugares, ó Efta* 
dones, concedió muchas, y grandes Indulgen
cias a los que los viíi tallen, y afsi ellas Bafilicas, 
ó Sepulcros de los Santos Martyres fe llama
ron Eftaciones, ó por lá alufion á los Prefidios, 
o Cuerpos de Guardia, porque afsi como los 
Soldados Eftacionarios velan para defeanfo de 
Jos Ciudadanos, afsi los Fieles, que oran en 
aquellos lugares, con fus vigilias, y oraciones 
defienden á los demás Chriftianos; 6 porque1 

en aquellos Santos lugares fe trataba de los ne
gocios mas importantes á la Chriftiandad; ó» 
porque alli en el tiempo Pafqual oraban en 
pie los Chriftianos, afsi como acoftumbran ef-
tar enpie los Soldados, que eftán de guardia; 
Efto en quanto al nombre Ejiaclon, y origen de 
las Indulgencias, queá las Eftaciones fe conce
dieron. 

229. Aviendo, pues, concedidas IndulgenJ, 
d a s á los Fieles, que vifitaften aquellas Bafili
cas, ó Eftaciones, aunque los Religiofos,eftan-
doíe en el recogimiento de fus clauftros, po
dían tener mas mér i to , que difeurriendo, 6 
peregrinando para confeguir las, como afirma 
cí Aiígelico Doclor:'para que lografien tam
bién efte tefor o, fin faltar á fu recogimiento, 
fjuiueron ios- Romanos Pontífices, para evitar 



las vagueaciones,commutaiies el trabajo de la1 

peregrinación, haziendoles el favor, de que 
ganaífen las Indulgencias, viíitando fus p ro r 
prias Igíefias. Y aísi el feñor Pió II. concedió 
a nueftros Religiofos, y á nueftras Clanfas,que 
viíitando en la propria Igleíia los Altares feñan 
lados, rezándolos tictePíálmos Penitenciales 
con las Letanías, ganaran todas las Indttlgen* 
cias de la Santa Ciudad de Roma, también en 
los dias de éftacion, como íi pcrfonalmente 
vifitaran las Iglefias, Capillas, Oratorios, y Al
tares de dicha Ciudads dando facultad á los 
Prelados, para que feñalaííen á los Religiofos 
Legos, en lugar de los íiete Pfalmos, los Pater 
nofter, q avian de rezar ( el Vicario General 
feñaló veinte Pater nofter, y veinte Ave, Ma-. 
rias, en 15.deN0viem.de 1 4 6 2 . ) vidc n. i 7 5 « 

2 3 0 . De la mifma fuerte el Sr. Sixto IV-
concedió á todas las perfonas de los tres Or-j 
denes, que vifitando la propria Iglefia, y re
zando cinco vezes el Pater nofter, y el Ave, 
Maria, ganallen todas las Indulgencias de Por-
ciuncula,y Romavcomo íi períbnalmente vía 
litaran las Iglefias en los dias, que en ellas ef-
tán concedidas, la qual concefsion eftendió el 
feñor ínnocencio VlILpara que pudieífen ga
narlas los Religiofos en otra qualquiera Iglcr 
íia,o lugar, quando por la Obediencia eftu-
yieílen fiera de fus Conventos, rezando los 

h i #cho§ 
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dichos cinco Pater nofter, y cinco A v e m a 
rias, y los enfermos en fus Enfermerías, y Cel
das, y aun en las camas, quando no pudieren 
de otra fuerte, 

2 3 1 . Y defpues el Señor León X.en fuBu-
\&\pum\fr*tel¡A, haziendo memoria de las con
cefsiones fobredichas del Señor Pió Il.y del Se
ñor ínnocencio VHL y aun de la del Sr. Sixto 
IV. las confirmó? y fuponiendo en la relación, 
que á los cinco Pater nofter, y cinco Ave, Ma
rías, fe avia de añadir otro Pater nofter,y Ave, 
f iaría, por la intención del concédeme, y que 
JlVÍa de rezar fe en prefencia del Santifsimo sacramen

to-, defpues en la claufula del indulto pone H 
jnifma condicion,de que fe reze ante el Sacra
mento del Altar para ganar laslndulgéciasde 
lasEftaciones cuotidianas de la Ciudad de Roma. 

2 3 2 . Efta concefsion eftendió defpues fu 
Santidad, declarando era fu intención, que fev 

ganaííen, no folo las Indulgencias de las Efta
ciones, fino todas las demás Indulgencias de 
Roma, de Porciuncula, de Jerufalen, y San
tiago, rezando los cinco Pater nofter, y cinco 
Ave? Marias, y el otro Pater no(ler,y Ave,Ma-
riaqpor fu Santidad, y afsimifmo, que fe ganaf-
fen en qualquiera hora del dia, ó cíe la noche, 
<]ue fe rezaran, y en qualquiera lugar, ó fuefle 
el Coro, Iglefia* Clauftro, Qratorio, ó Cei-



» 167. 
$31. Defpues el Señor Paulo III, lo amplió 

a quaiquier lugar, en que fe rczaííen los dichos 
feis Pater nofter, y feis Ave, Marias,con el d o 
ria P m i . Y porque en la primera concefsion de 
el Señor León X. fe dize, que fe ayan de rezar 
ellos feis Pater nofter, y feis Ave,Marias, en 
prefencia del Santifsimo Sacramente, como tam
bién fe dize en la concefsion, que hizo el Señor 
Paulo V, (como fe dirá) que confirmó el Se
ñor Vrbano VIII. y fubftituye por la vifita de 
las Iglefias de las Eftaciones, fe llama Éftacion de 

fl Santifsimo Sacramento, 

f l í . 

234. n p O D O efteriquifsimo teforo,enopí-
|_ nion de graves Autores, que refiere 

el Padre Domingo Viva, quedó en fu valor, 
aun defpues de Ta revocación de indulgencias á 
los Regulares, porque aunque para eftos que
daron revocadas por Paulo V.las Indulgencias 
á ellos concedidas, y dezir abfolutamcnte, 
que las revocadas por dicho Señor Paulo V, 
eftaban revalidadas en tiempo del Señor Ale-
xandro Vil.fea propoficion condenada por el 
milrno SenorAiexandroen18.de Marzo de 
1666., como las Indulgencias,quc fe ganan por 
la Éftacion, fean concedidas vníverlalmente á 
los Fieles, que vifitan aquellas Iglefias, y San
tos lugares* y la concefsion para los Regulares 

fea 
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168, 
fea indulto de cohimutacion de la obra ( y afsi 
Je llama el General Fray Pedro Marino en fus 
Letras patentes, inferías, y confirmadas en la 
Bula: Ecdefta Catholica. del Señor ínnocencio XI, 
en 2 8 . de Juniode 1 6 8 6 . ) y eíta concefsion no 
fea Indulgencia, fino folo indulto, que mira al 
modo de ganar aquellas Indulgencias, que ef-
aan en ser: por consiguiente no quedó efte in
dulto revocado en la general revocación de 
Indulgencias de los Regulares. 

235, Y dado, que quedaften revocadas pa
t a los Regulares, para que las ganafien para si, 
j od ian ganarlas por las Animas del Purgato
r io , y alsi facar de eftas penas treinta y ocho 
IAnimas á lo menos, rezando efta Éftacion, co
m o afirma e| Padre Viva, y queda puefto en 
los notables,y efto folo computando las Indul
gencias plenarias,que cada dia fe ganan en Ro? 
ma. Y aunque huvieífe fido efta concefsion re-
pVocada también para los Deíuntos, todavia 
«pueden ganar las mifmas Indulgencias los Re
gulares, rezando los dichos feis Pater nofter, y 
feis Ave, Marías, con doria Pam delante de el 
S A N T I S S I M O S A C R A M E N T O , p o r concefsion del 
mifmo Paulo V. confirmada por el Señor Vr-
banoVIII . 

236. Para los Hermanos Terceros efta la 
concefsion en fu valor,fegun toda fu eftenfion, 
pues á ellos, no alcanzó aquella general revo

ca-



fcacion, como lo dexamos dicho, por la decla
ración de la Sagrada Congregación de Indul
gencias, confirmada del Señor ínnocencio XI, 
y confta de nueftras rubricas, y por concefsion 
cfpecifica del mifmo Señor ínnocencio, con
firmada de N. Ss. P. Benedicto XIII. y aun á to
das las perfonas de los tres Ordenes fe nos 
amonefta rezar cada dia dicha Éftacion, por 
no eítár revocadas fus Indulgencias,por vn Ef-
tatuto inferto, y confirmado efpecificamente 
en Breve del Señor ínnocencio XII. que co
mienza: Debitum Pa¡roralis,Crc. ei\19. de Mayo 
de 1694 . de que haze memoria N. Ss. P, Bene
dicto en fu Conftitucion:Pd/*r»4. y lo confir
ma, y afsi por eftas dos Bulas novifsimas queda 
corroborado, que las pueden ganar todos los 
Regulares privilegiados, 

§. III, 

2 3 7* TV /V AS diciendo la concefsion ,que re-
í V |_ zando los dichos feis Pater nof

ter, y feis Ave, Marias,con el doria patriy fe ga
nan ias Efiaciones,Indulgencias,y remifsiones, 
afsi de Roma, como de Porciuncula, de jeru-
falen, y Santiago: es ya precifo dar noticia del 
numero de eftas Indulgencias, diciendo,quan-
tas fean. Y porque en efto ay alguna variedad 
Cutre los Autores (aunque convienen en lo 



pr incipal,dc q fe ganan todas)origi nacía deave* 
vifto cada vno diílintos Súmanos, hechos en 
diverfos tiempos, y algunos diminutos, fe de-
nioítrará la razón de ella diícordia en el nu
m e r o s a ra que vifto el principio,de donde na
ce, le vea, que en ello no fe contradizen, y. 
que folo refulta diílinta la fuma, por fer me
nores, 6 mayores las partidas, que juntan de 
los Sumarios, que vfaron en el tiempo, que ef-
crivieron. 

23 8. Dizen, pues, algunos, que las Indul
gencias, que fe ganan por la Éftacion delSAN-
TISSIMO S A C R A M E N T O , fon qnarenta y cinco 
plenarias? porque efta es la luma de las par
tidas, que ponen, que fon cada dia e n l o m a , 
en las igleíias de Éftacion ocho plenarias:en las 
otras Iglefias, cada dia, eatorze plenarias. En 
Jerufalen veinte y dos plenarias. En Porciun-
cula, vna cada dia,que juntas hazen las quaren
ta y cinco: á que fe debe agregar vna, que fe 
gana cada dia en Santiago en el año, que el 
Santo fe celebra en Domingo, 

239. Otros afirman, que fon ochenta y cin
co las indulgencias plenarias,que fe ganan po r 
1A Éftacion,y eftos proceden haziendo afsi la 
fuma: cada dia fe ganan cinquenta y quatro 
en las fiete Iglefias de Éftacion. Ocho en las 
otras Iglefias de R o m a . Veinte y dos en Jeru
falen, y vna en Porciuncula cada día, De eftas 

par-



.171. 
-partidas re fulta el numero de ochenta y cinco. 

2 4 0 . Cali todos exprellamentc convienen, 
en que además del numero de Indulgencias, 
que cada vno afirma, fegun fu computo, íe fa
ca cada dia, por lo que toca á Roma,vna /vima 
del Purgatorio, y los Miércoles, y Demingos 
dos: y algunos otros dias. tres, 6 quatro, y por 
Jerufalen, cada día, fe faca vn Alma del pur
gatorio. Y que las Indulgencias no plenarias 
cada dia fon: ciento y veinte y fíete mil y no
venta y íiete años, y fefenta y feis mil ocho
cientas y noventa Quarentenas de perdón, y 
doze vezes remiísion de la tercera parte de los 
pecados, las onze por Roma,y la vna por San
tiago, y vna vez remifsion de la feptima parte 
de íqs pecados. 

2 4 1 , Otro Autor dixo: Que cada dia fon 
quatrocienfas y veinte las Indulgencias, que íe 
ganan por la Éftacion del SANTISSIMO S A C R A -

M EKT05 y treze las Almas, que fe facan del Pur
gatorio. Efte parecer refieren muchos, y no 
lo impugnan, m repruebam antes íi, coniien-
ten en él, con el elogio del Autor, Y a la ver
dad, creció tanto la fuma, porque, fin duda, 
procedió num erando todas, las que fe ganan 
cada dia en diftintas Igleíias del Mundo, por
que refiere la concefsion, como nbis, cr orbis, 
como lo exprefiá en el lugar citado. 
¡ 242. Mas en feguir la dicha concefsion vr-

bis, 



'172-
lis, e r orbis de Alexandro VI. á quien cita*, pare* 
•ce aver equivocado la concefsion hecha á los 
cinco Pater nofter, y cinco Ave, Marias,como 
Subftitució del Pfalmo Miferere,y Oración Deus, 
qui inter ^€pofolieos, e r e (de que hizimos arriba 
memoria n u m . i 7 9 d a qual es para ganar las In
dulgencias de Roma, y de todo el Mundo, co
mo alli fe dixo, y fe eftableció con los Doct.o-
r e^ que traen la concefsion) con efta otra de la 
Éftacion del S A N T I S S I M O S A C R A M E N T O , por la 
qual fe conceden las Indulgencias de Roma, 
]erufaien, Santiago, y Porciuncula. O porque, 
íi folo computa las de Roma, Jerufalen, Sam-
tiago, y Porciuncula, figuio otros fumarlos 
mas llenos. 

f IV, 

243 . T TISTO ya el principio, de donde na* 
y ce, que aya efta variedad enfeña-

lar la fuma de las Indulgencias, que fe ganan 
rezando la Éftacion del Santifsimo Sacramen
to, y que afsi no es contradicción de los Auto
res, (puesconvienen en lo formal) fino discor
dar materialmente en el numero, b porque lo 
deduxeron de los Sumarios de aora trefeien-
tos años, como conftára concertándolos, ó 
porque los Sumarios, de que vfaron, no cita
ban tan completos. Refta el poner el numero 
de eftas Indulgencias, que, al tiempo prefente 



camas puntual, facado'del que por lo que to
ca á Roma, dio áluz elPadre Antonio^ Natal, 
quien vna por vna individualmente renere to
das las Indulgencias de Roma, como afirma el 
Padre Domingo Viva, y del que por lo que to
ca á Jerufalen, y Tierra Santa (como fe adver
tirá en fu lugar ) fe pondrá adelante, refiriendo 
también vna por vna, todas las Indulgencias 
plenarias, que fe ganan en aquellos Santos Lu
gares. 

244. Arreglados, pues, á ellos Sumarios 
novifsimos, y los mas exactos, pues refieren 
cada Indulgencia con toda dillincion, dezi-
mos: q en Roma, en diftintas Iglefias,fe ganan 
cada dia treinta y ocho Indulgencias plenarias 
á lo menos, y además de eftas,ay otras extraor
dinarias, que fe ganan en algunos dias de los 
mefesy y el numero es como fe figue. En E n e 
ro, fefenta y tres. En Febrero, quarenta y vna* 
En Marzo, cinquenta y cinco. En Abril, veinte 
y quatro. En Mayo, quarenta y quatro. En 
Junio, veinte y dos. En Julio, cinquenta y dos. 
En Agofto, ciento y quarenta y cinco. En Sep
tiembre, cinquenta y ocho. En Octubre, trein
ta. En Noviembre, cinquenta y nueve. Y en 
Diziembre, ciento y tres. 

2 4 5 . En la Santa Ciudad de Jerufalen, y fu 
diftrito fe ganan cada dia quarenta y dos In
dulgencias p l e j ^ , ^ que fe 



774-
retenían en fu lugar; y en otros Lugares dd 
Tierra Santa, como Nazareht, Belem, Monte 
Thabor, tos fe ganan cada dia diez y íietc, de 
que también fe hará memoria, que fegun la 
doctrina, que alli fe dirá en e lnum. 471*.que-* 
dan también comprehendidas en la cortcef-
íion, por aquella palabra de Jerulden, como lo 
afirma el Autor del fuplemento. Y juntas ef
tas de Jerufalen, y las de Tierra Santa fon po¿ 
todas cinquenta y nueve. 

246- En Porciuncula fe gana Indulgencia 
plenaria.todos los dias del ano, como queda 
dicho en el numero 1 0 7 . y figuientcs-

2 4 7 . En Santiago fe gana Indulgencia ple
naria cada dia del año, quando fe celebra la 
fcftividad del Santo Apottol en Domingo. 

2 4 8 . Y por configuiente, las Indulgencias* 
que fe ganan, rezando la Éftacion del Santifsi-
nio Sacramento, fon ochenta y dos, cierta* 
mente? las treinta y ocho Romanas, las qua
renta y dos de Jerufalen, la vna de Porciuncu
la, y la otra de Santiago,como dicho esiy agre
ga ndoíe á eftas las diez y fíete de los otros Lu
gares de Tierra Santa, fon en efte fentir no-
\ enta y nueve', á las quales fe deben añadir las 
dichas extraordinarias en diftintos dias de los 
mefes del año, q quedan referidas, cuya fuma 
repartida por los dias del año,faltan folo trein* 
ta y tres Indulgencias, para que corresponda á 
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tíos cada dia, las quales fe han de agregar á las 
dichas noventa y nueve. 

249 . Además de eftas Indulgencias (de las 
quales aplicando vna para si, fe pueden las de
más aplicar por otras tantas Animas del Pur
gatorio, porque fon aplicables todas las Ro
manas, como lo aliegura el Padre Viva, y las 
de Jerufalen, con todas las que fe ganan por la 
Éftacion, como afirman los Autores de la 
margen, por la concefsion del Señor León X¿) 
fefacan también dos Almas del Purgatorio, 
por Roma, y por Jerufalen; y los Miércoles, y 
Domingos tres, y en algunos otros dias qua
tro. Como ya queda dicho num. 2 4 0 . 

250. Las Indulgencias no plenarias, ó par-
ciales,que cada dia fe ganan en folo Roma,íon 
innumerables; el P. Antonio de Natal refiere 
para cada diamuchifsimas, y folo lasque nu
mera llegan á dofcien tos y tres mil novecien
tos y tres años; y ciento y fetenta milyicif-
cientas quarentenas de perdón, y diez y nueve 
Vezes remifsion de la tercera parte de los peca
dos; y vna vez remifsion de la feptima. 

251. Las Indulgencias no plenarias déla 
Santa Ciudad, y fu territotio en fefenta y vn 
Lugares, fon en cada vno fíete anos, y fiete 
quarentenas de perdón: y vn Lugar, qvíe es al 
entrar en Jerufalen, quarenta años,y quaren
ta quarentenas; que juntas hazen quatrocien

tos 



176. 
tos y fefenta y hete años, y otras tantas quaren* 
tenas de perdón, fin otras muchas no plena
rias de los otros Lugares de Tierra Santa, co
mo Belem, Nazareht, y otros. Por Santiago ay 
eada dia vna vez la remifsion de la tercera par
te de los pecados. Y todas eftas también fon 
aplicables por las Animas del Purgatorio. 

252* Todo efte riquifsimo teforo es , el 
que fe encierra en el myfteriofo campo de la 
Éftacion del SANTISSIMO S A C R A M E N T O , y le ha
lla, y compra quaiquier Hermano Tercero, 
todas quantas vezes rezare devotamente dicha 
Éftacion, en qualquiera hora del dia, ó de la 
noche, y en quaiquier lugar, Iglefia, Oratorio, 
Coro, 6 Apofento, u otra quaiquier par.te,ro-
gandoá Dios por el feliz eftado de la Santa 
Madre Iglefia, y por la intención del feñor Pa-
pa,que concedió efte íingularifsimo favor. 

2 5 3 . Y aunque no es neceífaria, para lo
grar el fruto déla Éftacion, la coníideracion 
íiguiente, ferá muy vtil el hazeiia: rezando el 
primer Padre nueftro, y Ave,Maria,en memo* 
ría de la Eftacion,que el Señor hizo en cafada 
Anas, adonde fue llevado defde el Huerto. El 
fegundo, en memoria de la que hizo en cafa de 
Cayfas. El tercero, déla que hizo en cafa de 
Pilaros. El quarto, en memoria de la que hizo 
en cafa de Herodes. El quinto, de la fegunda, 
que hizo en cafa de Pintos, X eiíextQ, final-. 



mcnteí cié li que íu Magéíkd hizo én el Sarita 
Monte Calvario. 

2 5 4. Afsi como es tradición, q;ue los 
fíete Altares de la Bafilica de San Pedro fueron 
erigidos en memoria de las fíete ElUeiortes* 
que hizo Chrifto Nro. Rédenlptor en fu PafH 
íion, como teftificáel feñor San Carlos BottO-* 
meo, que fon las feis referidas, y otra por p r n 
mera, que es, la que fu Mageftad hizo en el 
Huerto,ó la peregrinación defde el Cenáculo*-
al Huerto, y afsi las demás. Y á la viüta de los 
dichos fíete Altares eftán concedidas muchifsH 
mas Indulgencias, y fe ganan todas las que cfr 
tan concedidas á las fíete Iglefias principales dr| 
Roma. 

CAP, OCTAVO. 
ÍNDVLGENCIAS D E L 

SANTO EXERCICIO ÜÉ LA 
Via-Sácra. 

A VIENDO, por la cdlpá del primé* 
hombre , quedado el linage hu*i 

mano Captivo en poder del Principe nías tyran 
no el Demonio,nianifeftó Dios fu infinita vir-< 
tud, y Sabiduría, en el medió* de q vsó fu pro
videncia para librar á los hombres dcefclavi-» 
£id tan miferable, N o falto a.íu infinito podéis 



178. 
<^tro medio para libertar á el hombre, mas no 
huvo otro modo mas conveniente, paral-mar 

' tanta miferia, queda Pafsion,y Muerte de Nro. 
Señor J efu-Chrifto> dize el gran P. S< Auguf-
tin, porque por efte medio hizo la Divina Ma-
geftad demoftracion de quanto amaba, y en 
«puanta eftima tenia á los hombres. A llagaran 
envejecida, y pútrida, no íe hallaba medica
mento cóveniente, fino el fuayiísimovnguen-
t o de la Sangre de Chrifto , cuya antldotal 
virtud fecafle, y abforbiefte los venenos, q con 
íu mordedura introduxo en los hombres la in
fernal Serpiente, dize el Sr. S. Cypriano. 

z,56. Éxecutófe, pues, la redempcion del 
, genero humano, padeciendo Chrifto Nro.Sc-
' ñor Muerte, y Paisioiipor nueftra fahjd, y fon 

tantas las vtiiidades, que fe configuen con la 
piadofa memoria de tan ungular bcnchcio,qiie 
TK) es poísiblc compendiarlas todas. 'Algunas 
diremos aqui, para excitar los corazones á el 
Santo exercicio déla Via Sacra, y confidera-
cion de los laftimofos palios de la Pafsion, f. 
Muerte de Nro . Redemptor. A 

257. Primcramete: Conhderandoel hom
bre efta coioroía Pafbion, liega á conocer, 
quanto es el amor de Dios a el hombre, y con 
efte conocimiento fe excita a corrcfpondcr, y 
pagar amor con amor, en lo qual coníifte to-

' da la perfección Qirift¡ana ?,pues c o m o d ^ e l 



' 1 7 9 . 

ÁpoftoL haze Dios recomendación de fu A* 
moren los hombres, pues aun quando eran 
enemigos, murió Chrifto por nofotrós. 

2 $ 8 . Lofegundo:Conliderando laPafsiott 
de $fcpi Rcdcmptor, aprende él hombre las 
virtudes todas,qucfon neceíl arias para fu efpi* 
ritual fialud; pues aviendo fu Mageftád padeci
do por nofotros,dexandonos exemplo para fe-
guir fus pifadas, como dize el Aportol San Pe
d r o ; meditando fu Pafsion halla el hombre 
exemplo de obediencia, de humildad, de conf-
tancia,dcjufticia,yde las demás virtudes. 

259. Lo tercero: Se alienta nueftra efpe-
ranza;puesporfU'Páfsioii , no folo nos libró 
Chrifto de la infame efclavituddé la culpaj fi
no nos mercó la gracia de la jultificacion, y la 
gloria de la eterna ;Bienaventuranza. Lo quar-
to: porq por fü Pafsión Sacroíantanos indiixo 
fu Mageltad á mayor obligado de cofervarríos 
fin pecado; piles fe coiifideraci hombre redi
mido de la culpa con el precio de la Sangre de 
fu Redemptor; y á el cortfideíat/t^efue com
prado por tan excefs'ivo precio, es razón fe ex
cite á dar gloria á Dios,y á cófervarfe Templo 
digno de tan Suprema Mageftadv 

2eo . Finalmente: En efta Santa coníidcra-
don halla el hombre la defeñía,y préíidio con
tra toda tentación: halla la obediencia á Dios, 
paricam^irfcSantos Mándameos; h ú k 



4 8 o . • , , 
la caridad, para excrcitarla en todo coft el pró
j imo ; halla la paciencia, para futrir todas las 
advcrlidades de efta vida, halla enfcñanza, y 
exemplo dé todas las virtudes, para ntcnof-
preciar á el Mundo, para mortificar las pafsio-
nes, para amar la pobreza, y abrazar el ieguro 
camino de la penitencia* pues la Cruz no fue 
Tolo patíbulo afrentofo,dondc el Señor fue re
futado entre los iniquos; fino Sagrada Cathe-
dra, donde fuMageltad enfeñó la mas faluda-
b\c doctrina. 

261. Con efta memoria atraerá d hom
b r e a fu corazón á Dios, aunque eftuvicra an
tes retirado, como dize el Gran P.San Bernar
do", y por efto aconfeja el Santo, que tengamos 
prefente fiempre,y meditemos frcquentemeiv 
te las amarguras de la myftica Myrrade efta 
íafsion Sagrada. 

262. Todos cftos maravíllofos frutos pue
de el hombre confeguir, habiendo con la con
federación á la palma de la Santa Cruz, yabra-
^andofe en fu retiro con el hazceico de la mas 
amarga Myrra , que es Nueftro Redemptor 
Crucificado, en quien halla el Alma las mas de-
Hciofas dulzuras. Mas como para efta coníide-
ración fíryc tanto la memoria de los palios do-
lorofos, que dio fu Mageftad en fu Pafsion, y 
effa memoria fe conferve con la vifita deaque-
UosSaMt^íawí.wS^^quc confagro el Se-



l i l i 
Sor con fu Sangre, ó con la de aquellos, en que 
fe reprcíentan, y fe acuerdan los myfterios 
obrados en la Santa Ciudad de jerufalen; es 
vtilifsimo para los Fieles el Santo Exercicio de 
la Vía-Sacra, ó ru-Cmcis, en cuyas Eftaciones, 6 
Lugares fe les acuerda el dolorofo paflb, que 
han de confiderar, para coger el fazonado fru
to de la imitación del Señor, 

26 3, Dexónos fu Mageftad padeciendo, el 
exemplo, para que le imitaflemos, y fu piado-
fifsima Madre la Virgen MARÍA nos lo dexó, 
para meditar aquellos paños dolorofos, vifi-
tando los Sagrados Lugarcs,y dando principio 
á el Exercicio de la Via-Sacrai pues defpues de 
la Refurreccion de fu Hijo muy amado, para, 
hazer memoria de fu Pafsion,vifitaba frequen-
tementeaquellos Lugares fantificadoscontan 
preeiofa Sangre,con increíble devoción, lagry-
mas, y reverencia; y en la vitima vifita, antes, 
de fu feiieifsimo trafito, con,clamorcs,y abun
dantes lagrymas pidió a el Señor por todps lo* 
fieles, que llegáííen con devoción, y reverecia 
a aquellos Sagrados Lugares por todos los fu
turos figlos déla Iglena,como afirma laVo-
nerablc Madre Maria de JESVS de Agreda. 

264. Encargo también la Soberana Reyna 
a los Santos Angeles, refiftieífen á Lucifer, y á 
fus Demonios, para que no deftruycflen, ni 
profanaíkn aquellos Sagrados fugares, como 



182. • • 
lo delícaban, e intentarian por mano de los 
Judíos incrédulos; y para efta detenía advirtió 
a los Sagrados Efpiritus, defvanecieílen con 
fantas inspiraciones los malos penfamientos, y 
fugeftiones diabólicas, conque el Dragón in
fernal procuraba inducir á los Judios, y demás 
mortales, para borrar la memoria de Chrifto 
Nueftro Señor en aquellos Santos Lugares. Y 
para todos losíiglos futuros les encargo efte 
cuydado, porque la ira de los malignos'efpiri-
tus duraria para íiempre contra los Lugares, y 
Obras de la Redempcion. Obedecieron los 
Santos Angeles á íu Reyna, y Señora en todo 
lo que les ordenó. 

r:'r-ífhí*. v.KiiñVt.TiOLéíñ líf obthomoctm;j^ttJL_ 
265. TV AS ay dolor! Que, permitiendo-

1VJL l ° l a Mageftad Divina en cafti-
go de las culpas de los hombres,folo en los tres 
primeros ligios de la Chriftiandadeiluvieron 
aquellos Santos Lugares profanados cerca de 
ciento y ochenta años, aviendo en ellos los 
Gentiles levatado Templos á ihs fallos Diofes, 
para borrar la memoria de la Pafsion de Nuef
tro Señor Jefu-Chrifto, hafta que la Empera
triz Santa Elena por los años de 3 26, deftruyó 
los Templos de los ídolos, y fabricó Bafilicas* 
en que fuelle adorad o el verdadero Dios Sal va-
dot del» Mundo, 

Algún 



266. Algún tiempo logró la Chriftiandacl 
el confuelo de tener á fu difpóficion aquellos 
Santos Lugares; pero repitiendo los hombres 
las culpas, fe experimento el caftigo, entrando 
los Sarracenos la Santa Ciudad por el año 
dc6}9. Y aunque permitieron, que qucdaíTcil 
algunos Chriftianos en férvido de aquellos 
Santos Lugares, vivieron íiempre muy opri
midos, llorando los Fieles pérdida tan lamen
table por efpacio de 4 6 0 . años, hafta el año de 
io99.en que la reftauró aquel tamoíifsimo Ca
pitán Gotfredo de Bullón, con vniverfal go
zo de toda la Chriftiandad. 

2 6 7 . Solos ochenta y íiete años duró efta 
alegría; porq en el año de 1187. la ambición de 
los hombres dio lugar, á que tomaííen los Sar
racenos otra vez la Santa Ciudad, entrándola; 
SaladinOjSultan de Egypto con laftimofo cíira-
go de los Chriftianos^ continuandofe hafta oy 
efta defgracia; pues defpues de 3 3 0 . años, que 
la poííeyeron los Sultanes de Egypto,pafsó á la 
tyrania de los Emperadores de los Turcos, 
aviendola tomado Selim en el año de T 517 .dc-
baxo de cuyo poder lloramos la efclav'itud 
déla Princefa de las Provincias,del Sagrado 
Tea t ro , donde fe obraron los myfterios de 
nueftra Redcmpcion. 

2 6 8 . Afsi caftiga Dios las culpas de los 
hombres; mas es tanta fu mifenéordh, que á' 

M 4 el 



f i mifmt) tiempo, que permitió exécutafl^ el 
fgolpe el Ty rano Saladino, imbió a fu Igleíia a 
f 1 fyenavcnturaq'o San Francifco ]>írQ. P. para, 
que abriefle con, fu exemplo el camino de la, 
ÍJruz, y renoyaíTe en el corazón d e los hom
bres los Myfterios de la Pafsiqri 4 C $ Divinó 
Ec4emptqn y como en otro tienipo Ifaac 
fcbrió los pozos de fu Padre, que av-ian cegado 
| o s Filjftcos llcnandqlos de tierra, aísi Chrifto 
Solvió acabaren el cuerpo de Francifco los 
j u r a d o s pozqs de fus Llagas para derrama? 
r n la Iglefia el 4g£a de la W m o r i a a"e fu 
jafsion, 

z6% A efte fin favoreció Chr ifto á Francif: 
c o imprimiéndole fus Llagas con el Dedo po-
deroío de ifu amor, haziendole viva imagen de 

.íu Pafsión,y detod^ la ^4-cr»<¿í 5. porque co.mq 
por la tibieza de los r\omhies parecía eftár 
p a g a d a en fu corazón la memoria de la Paf-
iiqn de Chrhtcüquifqc^ Señor excitar, y en* 
cender efta memoria con las Hagas en el cuer
p o del Bienaventurado San Francifco, como 
afirma Señor San ^n toninodc Florencia. Y 
para encender a los hombres en el amor de, 
Ch,rifto Crucificado, mandóla Iglefia celebrar 
C f t a imprefsipn marayillofa,v 

270. A efte fin imbió Dios a fu Igleíia con 
mifericardiofa providencia á Francifco, y efte 
fcc todo ei empleo de la vi4*4í,i5atitoPatriar-



f a f. En elSagrado Trono de la Cruz fe formé 
pres vezes la voz, que le llamó para reparar la 
Iglefia, En Cruz fe apareció Francifco, quando 
predicaba Antonio'de ía Crujios Myfierios; 
De la boca de Francifco procede el Arpoi myf: 
teriofo de la Cru?, que ahuyenta a jos Dcnio* 
jiios. Con miíagroíás luzes cita eferita en la 
frente de francifco la. letra Ták* feñal de la San
ta Cruz. Qos efpadas en forma de Cruz arra* 
t>ieíTaq el pecho de Francifco. A las, tres vezes, 
que ^brióei libro Francifco para elegir el CÍI-
p i n o de la virtud, que avia de feguir, tres ve^ 
zes le \e rnpftro ia lección Sagrada de la 

271 . f lorando Francifco en el M onte A U 
verne, en donde halló aquella Gruta, que le fa^ 
bncó el Señor con providencia ungular en el 
dia de fia Paísion (como fe lo reveló vn Ángeí 
á el Santo, quando contemplaba en fu arciíi-
tecilira la granejeza del iVutony lo refiere con 
fu erudiccion, y dtVQtifsimo afeólo el Padre 
Juan de Pineda del* Compañía de Jesvs, bien 
tionoci4o por fus doé^ifsimas ex.poficiones, en 
el Sermón, que predicó de las Sagradas plagas 
en efte Convento Cafa Grande en el mifmo 
dia de la Fieifta á 17. de Septiembre de 1615 .co-
mo también defpues el año de 1618. predicó 
el Padre Juan, de Aroaenta, 4c la mifma Coi» , 



2 7 2 . Llorando, pues, "Francifco en aquel 
díchofo Móntelos Myfteriosde la Cruz, reci
bió del Crucificado el íiugularifsimo favor de 
las cruentas Llagas, que le dexaron feñalado, 
como a otro Ángel, que fubia del Oriente, con 
las feñales de Dios vivo, como dize "San Bue^ 
naventura. 

2 7 3 . Las brillantes armas déla Cruz, que 
vio Francifco dormido, y q leaproprió la voz 
del Cielo, fueron las que ciñó Francifco con-
rra Lucifer enemigo declarado de la Cruz; y la 
devoción ala Cruz de Chrifto robó toda la 
atención, cuydado, y defvelo de Franciíco. Y 
afsi exhortaba el Santo Patriarca a fus hijos á 
efie vnico camino de la Cruz de Chrifto, pro
poniéndoles para que lo figuleífen el camino 
de la humildad, y pobreza de la Santa Cruz¿ 
por el qual nos" guió nueftro Salvador Jefu-
Chrifto. Ta la verdad ( dezfa el santo) ft qualquiera 
chrijlia.no efia. obligado a tomar fu Cruz,'-, fin duda con 
mxjor titulo eflamos obligados najotros, que profefamas 

(etrmr lavandera déla Cru\. Yno folo quiere el Señor. 
. £ t r r T I • l que ^.a tomemos, fino que najotros mijmos con el exemplo, 

y doSrxnx atraygamos a los demás, para que la tomen, y 
U:\trayg tmos con hofotros,y ajsi todos junios ftgamos 4 
Chrtjlo nueftro Capitán. 

2 7 4 . Efte era el camino, que el mifmo Se* 
ñor le avia moftrado, dignandofe revelarfelo 
por las tres vezes, que a el abrir el Miftal, le 

peurrib 
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ocurrió la Pafsion de Chrifto, como exercicio 
proprio de la vida de fas hi;os,y con tan extra
ordinario gozo de fu Seraneo efph'itu, que to
mando dos baculoscomenzó a tañerlos,como 
íi fueran cytara, cantando cu lengua iraliar»a,y 
Franceíá, para excitar á todos a imitar la Paí-
íion del Señor. Y como íi la-Santa Cruz fuera 
la guia, y conductora de Francifco, iba ella fc-
ñalmuy refulgente delante de Francifco, y pa
raba, quando paraba francifco, y caminaba, 
quando el Santo caminaba. 

275. Aun defde el principio ele fu Orden 
impufo en efta mifma meditación afushüos? a 
los quales, no teniendo Breviario para rezar, 6 
cantarel Divino Oficio, les dio el libro de la 
Sata Cruz,.para q leyéndole de dia, y de noche, 
alabaften á Dios en la cotemplacion de fus myf-
teriosjy afsi efta nueva Milicia mereció en fus 
principios Uamarfe el Orden de los Pobres del 
Crucificado. Y porque entendió Lucifer, que 
ellos Soldados con tan fuertes Armas harían 
notable daño á fu tyrano dominio: hizo Junta 
general de todos fiís Miniftros, para oponerle 
con todo esfuerzo a efta queva Milicias ¡sico<-
n-fó fornió fu Conciliábulo, quando padeció el 
Redemptor Divino, para borrar de la confede
ración de los hombres la memoria de tan íin-
guiar beneficio. 

276* Compufo defpues el 'Saritpvhdevo-
tif-



I S 8 . 
tifsimo Oficio de la Pafsien, tomando de los 
Pfalmos, y otros lugares de la Sagtada Efcrip-
tuia,aquellos,que hablan de laPalsion de Nro. 
Señor Jefií-Chrifioi el qual Oficio Heno da 
piedad, y ternura* que fe halla en el tercer to
mo de los Opufculos del Santo, lo aprendió de 
memoria, y lo repetia con ternifsimos afectos 
fu Difcipula mi Gloriofa Madre Santa Clara, 
aquella Maeftra de tantas Efpofas dclCorde-i 
ro5 aquella, que reduxo también todo fu ma-
giílerio a eníeñar a fus Novicias & llorar á el 
Crucificado» a quien ella mifma ilorabaiaque-
lia árnica de la Cruz, que en aquel ¿agrado pe-
fo hallo, que contrapefahan las delicias inte* 
riores,que recibia de la Cruz,con las angultias, 
y dolores, que en fu meditación fentiafu cna* 
morado efpiritu, 

277. En fin, la Meditación de la Sagrada 
Pafsion deChriílo fue la herencia, que dexó 
Francifco en fu teftamento á fus hijos , ci
frando toda la medula de fu Vida,y Regla (que 
fe reduce áfeguir,é imitar la Vida del Divino 
Kedcmptor) en aquella Oración breve,que leí 
dexó en fu teftamcnto,para que la dixeífcn a el 
ver,aunque fucile defde lejos, las Iglefias,ó 
Cruzes: Adoramorte, Santifsimo Señor Jefu-
Chrifto, aqui, y en todas tus Iglefias, que eftán 
por todo el Mundo, y bendecimofte, porque 
por ta Sama Crus icdcmjftcú Mun^o: 



rutnns te^anílifsime Pomine refu-chrlpjut, <«r ad ota* 
nes Eccleftas tuas,quajunt tntoto Mundo,crbcnedicimu* 
ttbi, jai* per Sántlam Crucen» tnam redemifti Mundum* 
Efta fue la vitima Voluntad de Francifco, y efta 
es la Oración, conque ík¿ hijos;enefta Provin* 
cía de Andaiuzia dan principio á la meditación 
en cada vna de las E naciones de la Via- Sacra, 

¿ 11L 

"Tu m e & nerencia,quedexó Fraíi* 
I Jy cifeo a fus hijos, y con ella el dere

cho á la cuftodia de los Santos Lugares, donde 
í e obraron los Myfterios de nueltra Redemp* 
ciom porque cumpliendo, con ungular conf-
tancia,todo el tiempo de fu vida la condición 
de tomar la Cruz en feguimiento de el Re* 
demptor, aífeguró el cumplimiento de la Di
vina prometía. Moftróle el Señor (dize San 
Buenaventura) por cuyo amor avia dado fus 
proprios vellidos á vn Soldado pobre, vn Pala
cio muy efpaciofo, y magnifico, todo lleno de 
Militares Armas, fcñaladas con la feñaide la 
Santa Crtíz, y le prometió, que todo, lo que 
avia vifto, feria fuyo, y de fus Soldados, íi To
maba con toda conftancia la Sagrada Vandcra 
de la Cruz de Chrifto. 

279. N o entendiendo por entonces cí San-
Manceba efta Yifion.fegnn ©1 mas efpir itual 

íen-



1 9 0 . 
fentido, determinó feguir las* Armas,aliftando-
íc en la Milicia Sagrada de los Cruciferos, ba-
xo las Vandcras de el Conde Cuákero,- para 
recobrar la Cafa Santa. Efta era- la poficísioii 
'piomeáda, como lo lienten muchos Autores, 
interpretándola viíionpor los erectos conti* 
miados por tantos años; mas no era el; medio 
para entrar en aquella heredad el violento ef-
truendo de las materiales Armas, íino la per-
recta imitación dé Chrifto Crucificado; y afsi 
repitiendo efte Soberano Señor fu dignación, 
apareciendole en la Cruz, le moftró el camino 
de fu Pafsioivpara que lo emprendiefie con 
todo esfuerzo, y valor. 

2 8 o. Afsi executó efte orden el Soldado de 
Chriíio,que defde entonzes contemplaba con
tinuamente las Llagas de fu Señor Crucificado 
con tanto fervor, que apenas fe podia conte
ner de deí ahogar fu corazón en laftimofos ge
midos. Y aviendo ya tomado el camino de la 
Cruz, con ínfpiuácion Divina, como en otro 
ítempdi Ábrahanil.ideterniioó ípaífer á'farvilita 
jdet'ios Lugares de Trerra^ntswy a arañar* la 
poílefsioifde laheredadyque fiis hijo&'aviafl de 
gozar-en ios fikiíros ífgloSí/tOiaferv¿&do en 
medio derlas obfearas fombras de los^hftéies, 
que en lo temporal la dontóbtó las mas> f ¿ M -
ge rites luzes d e pieda d, Y cíe veri o n>, 'C c n$tte v e-
ncraTááquerícs^gg^^ 
t-m Redempcion, Entro 



28r . Entro Francifco(como o t ro Caíeb) 
explorando aquella Santa Tierra, y dexoá íus 
hijos aquella incltimable poíiefsion,que paiiea-
ron fus definidos-pies, abriéndoles con eíta 
jornada el camino,que hazia inaccefsible la fie
reza de los Barbaros, para que como valcro-
£ós. Soldados, rompiendo por medio de los 
enemigos del nombre Chrittiano,deíprecian-
do peligros de tierra, y mar, y abandonando 
las conveniencias de.fus proprias Patrias, el 
carino de fus parientes, y olvidando la propria 
cafa de fus Padres, hizieílen las continuas vigU 
}ias, como voluntarios, y esforzados Preíidiar 
rios en citftódia, y guarda de aquellos Sagraj 
dos Lugares, para fu veneración, y culto,y pa r 

;ra coníuelo de todos los Fieles, que los y hitan* 
2 s 2 . Pafieó el Santo efta precióla heredad, 

.vifitando.todos los Lugares defde Aiexandria> 
y el gran Cay rp deEgypto en longitud halla 
Damafco de Syria,,Montc Libano, y Antkfc-
quia; pallando por Judea, Samarla, y Galilea, 
aviendo repetido cha diligencia á ida, y buel-
ta de Egypto en la Santa Ciudad de Jerufalen, 
y en Belén; y vifitando todos los Lugares mas 
principales de la latitud defde Joppe, ó Japha 
al Jordán, y Monte de la Quarentena: defde el 
mar de Galilea a Ptolemayda, y defde Damaf
co por el Libano, Antioquia, Trípoli, y Beii-
|o,haílaSydon,6Zayda. 
r a o 3 Lo^ 



285* Logro él Sáritoéiléíta per*grinacion¿ 
no folo las ciernas delicias de fu corazón en U 
meditación de todos los Myfterios de la Vida 
de Chrifto, fino el defahogo de los fervores de 
fu fe, convirtiendo a ella á Malachadino,ó Me* 
lealin, Soldán de Egypto,á quien baptizaron 
defpues dos hijos íuyos, como el Santo fe lo 
a vi a prometido, dcxandole entonces tan incli
nado á la Religión Chriftiana, que dio libertad 
a t o dos los Chriftianos, que tenia captivos en 
fu imperio, folo á los Chriftianos fió la guarda 
de fu perfona, reftituyó Vna gran parte de la 
Cruz de Ghrifto,qfuTio Saladino avia cogido 
en la invafion de Jerufalen, y executó otras 
obras de piedad en los Hofpitales de los Chrif
tianos* Afsi fe file fazonando el copiolifsímo 
fruto, y abundante mies, que fembró con fu 
predicación Evangélica el Santo Patriarca, y 
defpues recogieron fus hijos, baptizando a 
aquel dichofo Principe, y continuándola con-
veríion de innumerables Clfmaticos, Hereges, 
y Barbaros Mahometanos, hafta los prefentes 
tiempos. 

2S4. Adquirióles el Santo Patriarca para 
tanta mies el referido dilatado campo deíÜe 
Egypto á Syria, términos en la longitud de la 
Tierra Santa, y a eftos términos fe eftíendcla 
jurifdiccíon del Reverendifsimo Padre Guaí-
dian del Sacro Monte Syon, que, refidé en cí 

Con-
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GánventodeSan Salvador de Jerufalen, go-
vernaudo como Cuitodio de Tierra Santa ioí. 
Conventos de Alexandrcia, 6 Efcáridárona*-
Tripoii, AlepO, y Damafeo, los de Sidón, 6-
Zayda>Ptokmayda, Nazarethj Belén, San Sai* 
vador de jerufalen, el del Santo Sepulcro eñ él 
Monte .Calvario, el de las Montañas dejudea* 
donde nació San Juan; los de Damiáta, y Ale* 
xanária, Rofeto, y Gran Cayro en Egypto* Y 
afsimiímolas Iglefias del Valle de joíaphat, 
Monte Olívete* y de Bethaniacon ios otros 
Santos Lugares: y también otros del Oriente, 
enConftantinopla,e Isla de Chipre emplean^ 
dofe á el mifmo tiempo, á exemplo de fu San-» 
to Patriarca-* todos fus hijos, tanto en j a vene^ 
ración, y cul to de aquellos Sagrados Lugares* 
conio,eñ quanto les es pofsiDle, en la reduc*. 
tiondé los Infieles, efpeeiaimcnte de los Ar>. 
rneniosi y Griegos Climáticos. 

§. IV. 
¿ S s . T ^ I ó el Santo principio a efta obra 

| ,J tan del agrado de Dios,y fervició 
de la Igleíia; pufo los primeros fundamentos 
dexindo álii formados Conventos, y Cuy do» 
luego que fe refiitnyó á hada, de imbiar por 
troyineial a el V. P; cr* Benito de Ai etio, pa
ra augmento de a ReLgiOn Chriíaulia. Coli
cuaron fu¡^ñ?os, deute entonces, la obra con 

fcí ApoiV 



Apoltolico zelo, como confia de las Bulas del 
Señor Gregorio IX.y de Ínnocencio IV.y Ale-
xandro IV. aviendo en brcvifsimo tiempo 
crecido tanto el numero de los Conventos, 
que fe formo vna entera Provincia, y tuvo fu 
lugar en el num. 3 2 . entre las que fe numera
ron en tiempo de San Buenaventura año de 
1 2 6 0 . en el Capitulo General de Narbona. 

2 8 6 . Defpues fe eftableció con mucha mas 
firmeza dentro de la mifma Santa Ciudad 
de Jerufalen, porque aviendo pallado Fray 
Rogerio Guarini de la Provincia de Aquitania 
á la Armenia año de 13 3 3. trató con el Soldán 
de Egypto de fundación en aquellos Santos 
Lugares, y lo coníiguió,e interviniendo en los 
años immediatos la authoridad, y expenfas de 
los Reyes de Ñapóles Don Roberto (herma
no de nueftro San Luis Obifpo, en quien el 
Santo renunció el Derecho a la Corona ) y. 
Doña Sancha,fe reduxo todo á mejor orden, y¡ 
forma. 

2 8 7 . Quedando eftablecida con la dona
ción, y voluntad de dichos Reyes la afsiftencia 
de los Francifcanos en el Santo Sepulcro de 
Jerufalen, y en el Sacro Monte Sion,en el San
to Cenáculo, Capilla de la venida del Efpiritu 
Santo, y Capilla de Santo Thomás Apoftol, 
donde le apareció el Señor defpues de refuci-
tado, la confirmó el Señor Clemente VI. co.-i 

mo 



nio cóiifta de fus Bulas dadas en Aviñon en 
2 1 . de Noviembre de 13 4 2 . en las quales fupo-
ne ya fu Santidad la morada, y afsiftencia de 
los P^eligiofos en los referidos Santos Lugares; 
como de hecho la tenian, fegun afirma Gene* 
brardoi diciendo en el año de 13 36.que el Sol-
dan de Egypto avia cometido -a Cuttodia del 
Santo Sepulcro á ocho Religiofos Francifca-
nosj y aun por lo dicho fe perfuaden algunos, 
á que los Reyes Roberto, y Doña Sancha, 
avian obtenido la facultad del Soldán antes 
del año de 1 3 0 5 . y que en efte fe tomó la pof-
fefsion, que confirmó Clemente V* Y ay quien 
diga, que defde el año de 1 3 1 3 . 

2 8 8 . Mas confiando authenticamente de 
las Bulas de Clemente VL que los dichos Re
yes avian obtenido del Soldán, a mucha cofta, 
el Santo Sepulcro? y que ya habitaban en el al
gunos Frayles, y que defpues el mifmo Soldán 
avia concedido á dichos Reyes el Santo Cena* 
culo, y Capillas dichas* y que en el Monte 
Sion, donde eftabanel Cenáculo, y Capillas, 
les avia ya la Reyna edificado lugar de habita
ción* y q povq quería que fe mantuvieífen los 
dichos Frayles pata el Divino obfequio en el 
Santo Sepulcro, y en los demás facratifsimos 
Lugares, avia fuplicado a fu Santidad, para 
que lo confirmaíle con fu autoridad Apoftoli
ca, como todo parece de la Narrativa de las 

Bu-
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.Bulas: Confia tambiéníin duda, que hizicrort 
fucceisivamente las diligécias por el Santo Se
pulcro,)' los otros Lugar es?y afsimifmo por el 
Sacro Monte Sion, Cenáculo, y Capillas en 
los años, que corrieron defde 13 09.cn que en
traron á rey nar, hafta dicho año de 1342.en 
que citan deípachadas las Bulas Apoftoiicas, 
que fu ponen ya eil otro tiempo tomada la 
poiiefsion,y edificados Convenios para la mo
rada de los Religiofos. 

2 8 9 . Y afsi los hijos ele Francifco fe han 

la Cuftodia del Santo Sepulcro, y en la venera
c ión^ culto de los otros Santos Lugares a cof
i a de indecibles trabajos, tribulaciones, prif-
iiones, y fangre de muchos Martyres* entran
d o a la parte en efta gloria nueltra Provincia 
con la ce fu hijo Fr. Coime de San Francifco: 
contribuyendo para fu manutención con cre-
cidífsimas fumas de limofha toda la Chrif-
tiandady efpecialmente nueftra Efpaña, cu
yos fublidios ion íiepre mas quantiofos,y mas 
repetidos: íiendo tan necefiarias para mante
ner aquellos Sagrados Lugares con venera
ción entre los infieles la paciencia, y conftan-
ciade ios Religiofos, parafufrir lanera condi
ción de los Barbaros, como los temporales 
Locónos, para reíiíiir a las injuftas cavilacio-
ncs,conque cada dia intentan demoler las ha

bita-
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bitaciones, y defpojat a la Chriftiandad de 
aquel precioñfsimo Teforo. 

29o« Afsi confervan efta preciofa heredad, 
que les adquirió íu Padre Francifco, en gran 
honra de la Santa íglelji Romana, cuya es efta 
riqíifsimiportefsiompara gloria de los Reyes, 
y Principes Chriftianos, que fe precian de fer 
como Feudatarios de aquella Ciudad Sta. para 
confítelo del Pueblo Chriftiano, y fahid efpi-
ritual de muchifsimas almas, vifitando fre-
quentemente aquellos Santifsimos Lugares, 
donde fe obraron los Myfterios de nueftra Re- * 
dempcion, meditando en la rotura de las pie
dras del Calvario, y en la Bobeda del Santo 
Sepulcro el gran precio de laSangre,conque el 
Señor nos redimió) reverenciando con ternif-
fimos afectos aquellas piadofas memorias de 
la Pafsion, y Muerte de nueftro Redemptorv 
franqueando a todos los Fieles oportunidad, 
para que defahoguen fus piadofos afectos en la 
vifita de aquellos Santos Lugares, y recibien
do á los Peregrinos con caridad exemplarifsi-
ma. 

291. Saliendo el mifmo Guardian de San 
Salvador reveftido con fus Miniftros para re-^ 
cibirlos,y toda la Comunidad con candelas-
encendidas, les lava los pies, cantando entre
tanto los Religiofos las Antifonas, que eftan 
en el Milla! Romano para la Santa Ceremonia 

M 3 del 
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del mandato en el Jueves Santo* y poniendo 
el Guardian el pie del Peregrino fobre íus ro
dillas, llegan todos ios Religiofos ordenada
mente a ofeuiar lo, y el vltinio de todos el mif
m o Guardian le befa ambos pies, y le da dicha 
candela, y todos cantando el hymno Te Deumy 

le llevan en procefsion á lo interior del Mo-
naílerio. 

§. V. 

2 9 2 * T 7 STAS fon las ocupaciones de los 
¡ " \ Francifcanos en aquella Sta. Tier-

ia , ellos los devotos fervores, conque veneran 
aquellas piadofas memorias; y no fatisfechos 
fus defeos con ver aquellos Santos Lugares af-
Hítidos, y frequentados con las repetidas viíi-
tas de los Fieles, que á ellos concurren* para 
efpiritual provecho de los demás, que no lo
gran efta dicha, y para mas viva memoria de 
aquellos Sagrados Lugares, y para excitar mas 
en el corazón de los Fieles la recordación de 
la dolorofifsima Pafsion del Divino Redéptor, 
han introducido en la Europa las Litaciones 
dclria-crucis, ó camino del Calvario, erigien
do Cruzes, y tarjetas,que reprefentan aquellos 
laftimofos palios, fegun las mifmas diltancias, 
que tienen obfervadas en la Santa Ciudad def
de la Cafa de Piiatos hafta el Santo Monte Cal-
vario? y Santo Sepulcro, con efpecia} facultad 

de 
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de la Silla Apoftolica, como lo afirma la Bula 
del Señor ínnocencio XII. 

2 9 3 . Y aunque algunos devotos Peregri
nos, en algunos tiempos, erigieron Cruzes,/. 
repartieron las Eftaciones fegun las diftancias, '*. 
que tienen en la calle de la amargura* como lo 
hizo en nueftra Sevilla el famoíifsimo Héroe 
DonEadrique Enriquezde Rivera, Adelanta
do Mayor de la Andaluzia, y primer Marqués 
de Tarifa, quien de buelta de fu peregrinación 
por los años de 15 2 1 . fabricó la Calla, que fe 
llama de Pilaros, y defde alli repartió las Cru
zes, a fus debidas diftancias, nafta la Cruz del 
Campo. v » 

2 9 4 . Y afsimifmo, aunque otros dos Ca-
valleros, aviendo medido dicho camino del 
Calvario en la vifita de aquellos Santos Luga
res, lo difpufieron en la mifma forma en Lo-
bayna, Mechlycna, Vilvorda, y otros Lugares 
de la Provincia de Bravante, y lo puede hazer 
rambien qualquiera devoto Fiel para confue-
lo de fu devoción fervorofa* erigir eftas Efta
ciones de fuerte, que cftos Lugares participen, 
y tengan comunicación de las indulgencias 
con aquellos Santos Lugares de jeruíalen, es 
proprio privilegio de los hijos de San Francif
co por diverfos indultos Apoftolicos, como 
confta de la Bula citada, y del Eftatuto del Ca
pitulo Geneíal Romano delañode 1688. en 

; N 4 que 
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que para que no fe queden fin efecto las con* 
cesiones de las Indulgencias, encarécidamcntQ 
fe manda á todos les Superiores $ela Orden, 
que promuevan, y dilaten elle Santo exerci
cio de la Via Sacra, como tan Ytil para las al
mas, y mas agradable á Dios, que otras mu
chas devociones. 

295 . Por lo qual, aunque qualquiera Fiel 
Qiriftiano, que en fu caía, 6 en otra qualquie
ra parte, erigiere las Eftaciones, y fe exercitáre 
en la meditación de fus paííos, logrará íln du
da el fruto de fu devoción* mas no confeguirá 
Indulgencia alguna; pues eftas eftán concedi
das alas erigiejasá el modo de las del Monte 
Calvariq,por ¡as perfonas de las tres Ordenes, 
porque eftos Lugares, como proprios Orato
rios, b Altares de la Religión, participan, y 
comunican, no folo con aquellos de Tierra 
Santa, íino también con todos los tiernas de 
los tres Ordenes* pues eftán comprehendidos 
en la aiuplifsima comunicación, que confir
mó, y de nuevo concedió el Señor ínnocencio 
XI. en 5. de Septiembre de 1686. como lo de
claró la Sagrada Congregación del Concilio 
en 12.de Noviembre de 1695. que confirmó 
el Señor ínnocencio XII. y de eftas mifmas gem
ían todos los Regulares privilegiados para si, 
erg"crido en fus Celdas, Apofentos, u Orato
rios los dichos Lugares, o Eftaciones, comq 
queda dicno. en los num. i o 3 .y 116, Poc 
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296, Por efto los hijos de Francifco tief 

feofos de excitar á todos los Fieles á la medita* 
ejon de ellos doloroips palios, y de que lpgren 
para provecho de fus, alrnas, y alivio de las del 
Purgatorio, las Indulgencias concedidas afsi á 
el Santo exercicio de la Via-Sacra, han ptocu-
rado con toda íolicftud, y han confeguidp eri
girlas Eftaciones cali en todas las Ciudades,/ 
Pueblos de nueftra Eípaña, no folo en los pro-
prios Conventos, fino tanibicn en los campos,! 
y caminos públicos, y afsi vemos tan introdu
cido efte Santo exercicio con grande exs mplo 
de los Fieles,que vnos a otros fe alientan á em -
plear ios ratos, que permiten fus ocupaciones* 
en la meditación de la Sagrada Pafsion da 
Chrifto con notable aprovechamiento de fus 
efpintus. 

2 9 7 . En nueftro Convento de Zaragoza 
déla Santa Provincia de Aragón es continuo 
el concurfo de los Fieles, que fe experimenta 
con grande edificacion,y confuelo-en los Rey-
nos de Caftiila, de León, de Galicia, de Valen
cia , ele Granada, y Cordova, como confta 
de los Efcriptores, que fon de aquellos Payí es, 
es también muy frequentado efie Samo exer
c i c io^ en todas eftas partes de nueftra Efpaf.a 
firve de exemplo á todos los demás Fieles en 
tan Santo empleo nueftro Venerable Orden 
•Te*cer©| íkndb efte, e! que mantiene en tocias 
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las dichas partes vniformemente andar ert 
Comunidad las Eftaciones. 

2 9 8 . En nueftra Provincia de Andaluzia es 
efte Santo exercicio muy antiguo. Antes de 
los años de 15 80. lo frequentaban con ungular 
ternura, y abundancia de lagrymas las Siervas 
de Dios Sor Ana de Bezerril, y Sor Maria de 
Funes, Religiofos del Convento de Santa Cla
ra de Marchena, Maeftras, que fueron (efpe-
cialmente la Madre Sor Ana) de la Venerable 
Madre Maria de la Antigua, Religiofa Profef-
fa en aquel mifmo Convento, bien conocida 
por fus profundifsimos eferitos, llenos de Ce-
leftiaí doctrina, para perfonas Religiofas, y al
mas, que tratan de virtud. 

2 9 9 . Fueron dichas Religiofas devotifsi-
mas de la Pafsion del Señor, y á la contempla
ción de fus palios dedicaban los dias Viernes, 
dividiendo la meditación en nueve Eftaciones, 
y en efta forma la enfeñaroná fu difcipulala 
Venerable Madre Antigua,a quien ya el Señor 
tenia prevenida, quando aun íiendo Niña de 
echo a diez años, oyendo en Sevilla vn Ser
món de Pafsion, le dio fu Mageftad á guftar de 
las dulzuras de fu amor con ungulares fenti-
mientos de ternura, y devoción, que experi
mentaba fiempre, que repetía efte exercicio; y 
por él le hizo el Señor Angulares favores, que 
fe leen referidos en muchas partes de las obras 
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ele efta Venerable Madre,donde fe pueden ver 
para confuelo,aunde las almas mas tibias, y. 
de los pecadores entregados á los vicios. 

3 0 0 . Y los que fe exercitaren en efta pia
dofa confideracion, fin duda fe enardecerán 
en fervoróla devoción á la Pafsion del Señor, 
y fe alentarán á recurrir con grandifsima con
fianza á el Tribunal de la Divina Mifericordia 
por el perdón de fus culpas, que efte con otros 
muchifsimos, que el Señor mifmo dixo á la-
Venerable Madre, es vno de los frutos, ó pri
vilegios de el alma, que haze memoria de fu 
Pafsion, concluyendo con eftas palabras: el 
alma, que afsi me acompañare, la librare de fus pecados, 
y la favoreceré en vida,y en muerte, y por ella a, todas 
fus cofas: y en virtud de vna, que le rez^e, defenderé a to~ 
do el Pueblo, o a toda la Comunidad, donde efla efla me^ 
moria. 

3 0 1 . Todos eftos beneficios experimentó 
la mifma V. Madre, y fe los acuerda el Señor, 
como confta de fus palabras,efpecial, é indivi
dualmente en el lib. 2 . cap. 2 6 . y en el lib. n . 
cap. 3 1 . délas dichas obras, y no fe pueden 
leer fin ternura del corazón, y afeólos devotos 
á la Pafsion de fu Mageftad,y fervorofas ala
banzas de fu infinita Mifericordia. Y la mifma 
Madre dize afsi: Yo, defpues que mis Santas 
faltaron, las rezabafola; porque me dixo vna 
de ellas,que en virtud de fola vna perfona,que 

en 
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en vna Ciudad, ó Pueblo, rezaríe ellas E ¡lacio 
nes, fe librarían todos de grandes peligros* af~ 
íi del alma,como del cuerpo,y en particulat de 
peftes, y de muertes repentinas. 

302. Dexo la Venerable Madre efcrita la 
practica de eftas Eftaciones con mas eftenfíon,-
por fer afsi voluntad del Señor, reduciendo á 
treze las Eftaciones del Viernes, defpues de la 
meditación de k>s Palios del jueves, de la inf-
tituciondel SANTISSIMO SACRAMENTo,Lavato-
rio,Defpedida,Oracion del Huerco, y Prjfsion 
del Redeptor Divino* y en efta forma fe prac
tica efte Santo exercicio, comenzándole Jue
ves en la noche,y proíiguiendole en la madru
gada del Viernes en muchos Conventos de ef
ta Provincia por algunos de fus individuos, ef-
pecialmente de las Religiofas: y para efte efec
to falió á luz vna, y otra vez el Kjtmiílete de 
^mxrgurAs por claño de 1703. 

303. Antes por el año de 1642, el V. P.Fr. 
Bcrnardino de Corvera(varon de íinguiar vir
tud, y Rcligiofa perfección, como parece del 
libro de fu vida, y de la memoria, que haze el 
Annaliftade Sevilla, cuyo cuerpo, con el del 
V. P. Pr. Fernando de Ojeda, deícanfa en el 
pavimento del Altar Mayor de efte Real Con
vento Cafa grande) Director, que fue, en los 
vkimosaños déla V. Madre dexb eferita la 
practica i c la couüderacion de la Paísionde 

Chnf, 



Chrifto caíi en la mifma forma de Eftaciones, 
que la dicha V. Madre, comenzándola defde 
la Inftituciondel S A N T I S S I M O S A C R A M E N T O , y 
íiguiendola en dozé Eftaciones hafta el Sepul
cro, con contideraciones muy profundas, y 
ternifsimos aféelos:;/ afsimifmo hizo copendio 
de ella mifma practica, para q vniformemente 
fe obfervafte en los Conventos de las Religio
fas, y no huvieíVe la variedad, que avia experi
mentado, como dize en fu libro: Ejpejo de per

fección para KeÍ\q%o¡As. Advirtiendo,que las avia 
formado de papeles de letra muy antigua, que 
hallo en algunos Conventos* de que parece 
averfe practicado en la Provincia efte Santo 
exercicio aun antes, que lo frequentaflen las 
dichas Madres Sor Ana de Bezerril, y Sor Ma 
ria de Funes, Maeftras déla V* Madre Anti
gua. 

304. Defpues difpufo también efte Santo 
exercicio, íiguiendo las catotze Eftaciones de 
la Via Sacra, ó camino de la Cruz, q empiezan 
defde la Cafa de Pilatos halla el Monte Calva
rio, y Lugar del Santo Sepulcro, Fr. Ifidro Pé
rez, hijo también de efta Provincia en fus 
XAS ámoroJAs,que en nombre dei Venerable Or
den de. efte Convento dedicó á la Sobcrcra. 
Reyna de ios Angeles, é imprimió con liccn* 
cia del Iluftrifsiiro Señor D. Antonio de Bri-
zuela y Salamanca, Obifpo de Jaen,por Agof-
rodé 1094. En 
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305. En el Capitulo de 1721. fe imprimió» 

vn formulario muy breve, para el vfo de las 
Comunidades de los Conventos de nueftra 
Provincia, que en los Viernes dedican la hora 
de Oración dé la tarde á efte Santo exerci
cio de meditar la Pafsion de Nro. Señor Jefa* 
Chrifto, acLo á que indifpenfablemente afsif-
ten todos los Religiofos; liendo además de efi 
to frequentadifsimo efte Santo exercicio de to
da la Comunidad por la noche, como acfco vo
luntario, y de pura devoción; y afsimifmo a 
diftintas horas de muchos Religiofos en par
ticular, que logran el defahogo de fus efpiritus 
en la meditación de los paffos dolorofos de la 
Sagrada Pafsion, con mucho provecho de fus 
almas, alentando con fu exemplo, y confejo 
á los demás Fieles, para que todos participen 
délos fuavifsimos frutos del Santo Árbol da 
la Cruz, ' y $.VL 

3 0 6 . * Aunque muchos de los Cóventos 
fon muy frequentados de los Señores Seglares 
para rezar las Eftaciones, y mas notable la fre-
quencia en nueftro Convento de Cádiz, á cu
yos Ciauftros concurren de dia, y de noche los 
fieles á efte Santo exercicio con mucha edifi
cación, y exemplo, y aun admiración délos 
mifmos, que concurren; es mayor fiempre, y a 
todas horas el coneurfo en los Cianuros, y. 
Compás de efte Convento Cafa grande de Se-



Villa, con efpanto de todos los Religiofos, que 
á él vienen de remetas Provincias, y de los 
mifmos Padres Rcverendifsimos Miniftros 
Generales, que aviendo vifto la mayor parte 
de los Conventos de la Orden, han ailégurado 
no aver vi fio cofa femé jante* 

3 0 7 . Y con aflombro de los mifmos Segla
res, que entran en los Clauftros por la tarde, y. 
noche; íiendo á vezes tantas las quadrillas, y. 
tropas, que fe juntan, que vnas a otras fe em
barazan el paflo, y confunden las vozes de 
vnos, que hazen el ofrecimiento en vna Éfta
cion, con las de otros, que á el mifmo tiempo 
éftan ofreciendo en lá immediata: cauíando 
efta mifma devota confufion gran jubilo, é iiv 
tenor alegría en los corazones de todos, exci-
tandofe á dar gracias a el Señor, que afsi quie
re fer alabado en las maravillólas obras de fu 
Pafsion, y Muerte. 

3 0 8 . Y lo que íirve de mayor edificación 
es, que ay algunos fujetos tan devotos, y apli
cados á efte Santo exercicio, que para fuplir la 
ignorancia de los que no faben leer, y de los 
que no han aprendido las oraciones, que fe 
fucien rezar; íe dedican á governar las quadri
llas, repitiendo muchas vezes el exercicio por 
la tarde, y por la noche. 

3 0 9 . Mas fobre todo tiene de fingular efta 
.Cafaenquaritpala freoueneja de efte Santo 

exer z 
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exercicio i qué concurriendo á ella, corno á 
proprio Oratorio, los Seglares (que afsi dixo 
con difcrecion vn devoto, fef efte Convento 
para los Ciudadanos de eíte piadouTsinio Pue
blo, lo que es el Oratorio en las cafas particu
lares? porque afsi como aili fe retiran los Do-
meíticos para fus particulares exércicios; afsi 
fe vienen de la Ciudad á San Francifco ) coíl-
curriendoj pues, tantos particulares defde qué 
tañe la campana, que llamamos del ^ttv43 haf
ta que fuenan las de las Animas, cada vno á el 
exercicio dé fu devdeioñí raro es el qué omite 
efte de la Via Sacra. 

? io . Afsiftiendo afsimifmo á fus exérci
cios efpirituaies todas las noches, muchas de 
las veinte y tres Cofradías, Congregaciones, y 
Orden Tercero, que tiene efte Convento. Al
gunas tienen repartidas las noches dé la fema-
nasparahazer con fu Comunidad el exerci
cio, en que llevan fu guión, y prcíide ía Ima
gen de Chrifto Crucificado; viando para efte 
Acloj y mayor culto de fu Mageftad de luzes¿ 
que llevan en los faroles de natía: y las tienen 
repartidas en efta forma. 

g i l . La Congregación d e Nra. Señora de 
la Efperanzá, y Santo Chrifto de la Corona, 
anda las Eftaciones el Lunes por la noche; y en 
tiempo de Quarefnia los Sábados, El Martes 
la Esclavitud de Nra.Sra.del Refcate, y Santo 

Chrif-
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Ghrifto de las Penas, y en lá Quarefma el 
Miércoles* El Miércoles la Congregación del 
Santo Chrifto del t'U-Crucis, y Nra. Sra. de lá 
Palma? y en la Quarefma los Martes en la no^ 
che; y los Viernes por la tarde en el Compás 
del Cóvento. Jueves la Congregación de Nra* 
Señora de la Oliva, y el Santo Chriíto del Per-
don? y en la Quarefma los Viernes. Los Vier
nes de entre año el Venerable Orden Tercero 
de Penitencia, y en tiempo de Quarefma los 
Jueves? porque tienen dedicados los Viernes á; 

la afsiftencia de nueftro Señor Sacramentado, 
y al Sermón, y afsimifmo á la Platica, y difei-
plina. Los Sábados la Hermandad del Santo 
Ghrifto de la Buena-muertc,v JSlra. Señora de 
la Amargura? y en la Quarefma los Lunes. 

312. En los Domingos,aunque es mas,qutí 
en otros dias, el concurfo de los particulares á 
efte Santo exercicio, no loay de Comunidad 
de alguna de las Hermandades? fin duda, por
que como efte dia eftá dedicado á la memoria' 
de la gloriofa Refurreccion del Señor, fe em
plea la noche en cánticos de alegria, cantando 
la Comunidad de los Religiofos la Salve á fu 
antigua Madre, y Patrona, Nra. Señora de la 
Antigua, con la Antifona Tota pulebra. y en ci 
tiempo Pafqual la Antifona Regina Cali Utare% 

ere. rezando entre tanto los Cofrades Seglares 

m fus Capillas el Santifsimo ¡toíkrio; Qafc 

0 XQÍft> 



lona , y Letanías Lauretaüas, 
3 1 3 . Deeftaíucrte dcfempeñan los Franf 

cifcanos de efta Provincia la obligación, que 
tienen, como hijos de fu Seráfico Patriarca, de 
confervar en la memoria de los hombres la 
Sagrada Pafsion del Redemptor Divino. Afsi 
cumplen, con tan buen logro, los decretos de 
los Capítulos Generales, franqueando á los 
Fieles las puertas para la vtilidad de fus almas 
en tan fructuoías cólideraciones, y para los cf-
piíituaies interefes de las Indulgencias^ue por 
la foiicitudde la Orden eftán concedidas por 
los Romanos Pontífices, afsi á el Santo exerci
cio de la Via Sacra, como á las Eftaciones, 6 
Lugares, que por privilegio de la mifma Sede 
Apoftolica «rigen áíimilitud de los delacahc 
de la Amargura, y Santo Monte Calvario, pa
t a que fegun las mifmas concefsiones Apoíto* 
licas participen de las Indulgencias, que eftán 
concedidas á todos los Fieles, que perfonal-
anente viíitárcn aquellos Santos Lugares, me
ditando en eftos la Pafsion de Nro. Señor Je
fu-Chrifto; Premiando la mifma Romana Iglc* 
íia con tan Anguladísimos favores á la Reli* 
gion Seráfica el defvelo, conque la firve, foli-
citando continuamente el mayor efpiritual 
augmento de fus hijos, trayendo otros mu
chos á fu gremio, y guardando con infatiga
ble vigilancia la joya preciofiísima del Santif 
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fimo Sepulcro de Nro. Redemptór; y los dc-í 
más Venerables Lugares Santos, donde pade-; 
ció fu Mageftad para falud de todos. 

3^4. Y afsi para eftender mas entre los 
Fieles efte piadorísimo exercicio de la medi-i 
tacion de la Pafsion de Chrifto en los doloro-í 
fos paífos del ria-Crucis, promoviéndolo con 
mayor folicitud contra la Secta de los Quietif-; 
tas, ó Moliniftas, aun antes que fe Condenaran 
los errores de ella, y para explicar la Religión 
fu agradecimiento á la Santa Silla (que há conn 
firmado tan Santo exercicio con doze Breves 
Apoftolicos (además de otros muchos Decrc-; 
tos) quatro del Señor ínnocencio XL vno del 
Señor Alexandro VIII. feis del Señor Innocen-j 
ció XII. y otro del Señor Clemente XL conce-; 
diendo, y eftendiendo muchas Indulgencias a 
Jos que en el íe exercitáren) en el vltimo Capi
tulo General, que fe celebró en Roma en c\ 
año de 1723. que preftdio pcrfonalmente, con efpe«4 
cialifsimas demoftraciones de Padre el Smov 
ínnocencio XIII. con la afsiftencia de los Seño-< 
ires Cardenales Pauluci, Corfini, Efpinola, y { 

Conti, dedicó, y confagró todo el Orden á fus 
Santidad, á todos los Potentados del Mundo, 
fujetos á la Santa Silla, á las Mageftades Sacras,' 
Reales, y Serenifsimas Altezas de las Repubii-; 
cas, y á los demás Principes Chriftianos de ab-
foiuto domijúQ temporal, vna, eftajmpa,en que 
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íc repjscfentaba efte Santo excrcieio, con todo 
c l ío tmular iode fu practica con consideracio
nes, y Oraciones devotifsimas, facadas de las 
prádiofes meditaciones de el Seráfico Doc
t o r e a n Buenaventura, y de otros Santos, inot* 
prellas en lengua Latina en la mifma eftampa, 
intitulada: 94tmé¡#$&é*¡ 

3>.\% En él también fe advierte, que para 
efecto de ganar las Indulgencias, te, han. de eri-» 
gitías Eftaciones, afsi dentro,como fuera de 
los Conventos, con la authoridad, y licencia 
de. los Superiores de la Orden í porque 
efte es favor remuneratorio del mifmo Or
den por la Cuftodiade los Santos Lugares.Mas 
en virtud de la comunicación de privilegios, 
todos-Jos Regulares para si, tenemos por cier
to , las pueden erigir, como ya queda dicho en 
elniMn.295-

3,16. Las Indulgencias pues, q fe ganan por 
l a meditación de 1 a Pafsion de Ghriíto,ó Excrr 
cicio de la Via Sacra, fon las íiguicntes. 

U VIL 

317. TT^Rinieíanrentc: Todas las perfonas 
X de las. tre Y Ordenes, y de las otras 

Congrcgacioues.feiúta-s a la -obediencia, ó di-
.rcceiondel-Miniftro-General déla Obfervan
cia; y aíkiuailín® tedios los Cofiiades, v Corra

das 



i&as de qualdfquicrá Cofradías erigidas, 6 que 
fe erigieren en todos ios Conventos, y Mona£-
teriós del Orden, que por vn quarto de llora 
feexercitáren eulaOraoion mental, ó éned 
exercicio del ria-Crucis., cada vez gaiaan d e n 
dias de Indulgencia. 

n á . Yí ipor el efpacio devn mes, cada 
dia por media hora, 6 á lo menos por viDqoar-
to de hora, fe exercitáren en dicha obra, ¡conr 
feil'ando, y comulgando, vna vez á el mes;, ro
gando por la Exaltación de la Sata M a t e Igl©~ 
•lia, y extirpación de las Hcregias,y paz eilitc 
los Principes Cliriftianos, ganan cada mt&> 
-que efto hizieren, Indulgencia plenaria, y vp-
mifsion de todos los pecados, la qual pueden 
aplicar por modo de fufragio, por las fíciaditas 
Animas del Purgatorio. 

Í I P . Eftas miímas Indulgencias, jafpcóti-
vamente, ganan las fobredichas perfonas, aun
que tengan la dicha-Oración mental, ó ¿ejerci
cio de la Via Sacra por Capitulo de fu Btfsgia, 
o Conftituciones. Efta cs.concefsion del terror 
ínnocencio XL 

3 20. Lo mJfmo concedió el Señor írauo-
cencio XII. y confirmó vn Eftatuto, en.el íqaal 
fe determina: Que los Prelados Locales dedos 
Conventos, ó Monafterios,con corifenfcimien-
to, y parecer del Difcrctorio,feñalen vna E>o« 
•minica,ediafcíUvoparacadaVUQde losm*-

0 3 



*es,en el qual los Cofrades de las Cofradías, q 
hirviere en los Conventos, y Monafterios, ha
gan Ja diligencia,para ganar la Indulgencia ple
naria. Y todo le confirma en la novifsima 
Conftitucion de Nro, Smo. Padre Benedic
t o XIII. 

321. Para efte mifmo efecto ferá muy pro-
vechofoálos Hermanos de las Cofradías de 
efte Convento Cafa grande, que fon tan inde
fectibles en aplicarle á efte Santo exercicio, 
como queda dicho, pedir á los Prelados, y. 
¿Difcretorio de ella,que fe les feñale á cada vna 
en cada mes, vna Dominica, b dia feftivo, en 
que haziendo los Hermanos las fobredichas 
diligencias de confcfíar, comulgar, y rogar á 
Dios por el feliz eftado de la Santa Madre ígle-

p o r las Animas Benditas del Purgatorio: por
que es laftima, que afsiftiendo á el Santo exer* 
cicio de la Via Saeta, pierdan el intereile cfpi-
ritual de efta Indulgencia menfal > y porque 
también fervirá de macho exemplo á todos 
los demás fieles, q concurren á efta Iglefia,y fe 
alentaran para entrar por Hermanos de ef
tas mifmas Cofradías, por lograr tan Angula
res gracias. 

3 2 2 . Eftas fon las Indulgencias, que ganan 
las perfonas dichas, haziendo el exercicio de 
b Yk §ttía4 meditando en la Pafsion de Nro . 

Se c 

la Indulgencia pienaria> aplicable 



Señor Jefu-Chrifto, u orando mentalmente! 
cada vno en fu retiro, y recogimiento inte* 
rior, ó de otro qualquiera modo devoto. 

323. Mas vifitando las Eftaciones, o Luga^ 
res, que reprefentan aquellos Santos Lugares 
de la calle de la Amargura, y Monte Calvario, 
por la comunicación, que eftos tienen con 
aquellos, ganarán las dichas perfonas también 
las Indulgencias concedidas á todos los Fieles, 
que pcrfonalmente los viíitam y íiendo vnU 
veríales para todos los Fieles las que eftán con-á 
cedidas, por comunicación, á eftas Eftacione* 
erigidas por las perfonas de los tres Ordenes, ó 
de las otras Congregaciones fujetas á el Minifi 
tro General, como confta de las mifmas con-í 
cefsiones, y fe ha dicho en los números 294* 
29 5 < y 296. y fe dirá numer. 3 30. y figuientes^ 
qualquiera Fiel Chriftiano, que andubierela 
Via-Sacra, viíitando las dichas Eftaciones, ga-i 
narálas Indulgencias figuientes, 

5 24.- En la primera Éftacion, que reprefen* 
ta la Cafa de Pilatos, donde el Señor fue azota-: 
do,coronado de Efpinas,y fentenciado á muer-
te, Indulgencia plenaria. En la tercera, en que 
fe reprefenta el lugar,donde fu Mageftad cayo 
primera vez en tierra con elpeffo de la Cruz* y. 
en la quarta, que es el lugar,donde el Señor fe 
encontró con fu Santifiima Madre; y en la 

i quinta, que es eUugar,donde losjudios alquU 
P 4 tad 
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laron a Sinion Cyrineo, para que ayudaflea 
llevar la Cruz á el Divino Redemptor j y en la 
íexta,que reprefenta el lugar,donde la muger 
Verónica enjugó el RoftrodeNro. Señor Je
fu-Chrifto j en cada vna de eftas fe ganan hete 
años, y hete Quarentenas de perdón. 

325, En la fegunda, que representa el lu-
gar,donde fue cargada la Santa Cruz fobre los, 
laft imados Hombros del Divino Rcdempton 
en la o d a va, que reprefenta el lugar, donde fu 
Mageftad conioló á las piadofas mugeres,y las 
enfeñó á llorar fus pecados > en la nona, don
d e fu Mageftad cayó en tierra tercera vez; y $r\ 
la dezimá, donde demudaron á el Señor de fus 
yeftiduras, y le dieron á beber vino meíclada 
con hiél, también fe ganan en cada vna otros 
j e t é a n o s , y íietc Quarentenas, como advierte 
Vn Autor,que dize/que además de las plena-
tias,que fe ganan en las Eftaciones, que fe no
tan, fe ganan en todas, fíete años, y liete Qua
rentenas de Indulgencia. En la feptima, que es 
la Puerta Judiciana, donde el Señor cayó fe
gunda vez, Indulgencia plenaria. En la vnde-
cima, lugar donde fue el Señor enclavado en 
la Santa Cruz, Indulgencia plenaria. 

326. En la duodécima, que es el lugar, donde 
fue levantada la Cruz, y en que murió el Divi
no Redcmptor, Indulgencia plenaria. 

327,- En la terciadecjma3 donde el Cuerpo 
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del Señor fue pucfto en los Brazos de fu Saiv 
tifsinia Madre, defpues que lo baxaron de la 
Cruz, Indulgencia plenaria. 

328. En la qüaxtadccima, que reprefenta 
el lugar del Santo Sepulcro, donde fue fe pinta
do el Cuerpo de Nró. Señor jefu-Chrifto, in
dulgencia plenaria,}' fe faca yn Anima del Pur
gatorio, 

329. En la quintadecima Éftacion, que es 
el lagar junto ácl Sepulcro, donde el Señor 
apareció refufeitado a la Magdalenajndulgcn-
cia plenaria, 

330. Por todas fon fíete Indulgencias ple
narias, y fe facavn Anima del Purgatorio? y 
además las otras parciales, ó no plenarias: To
das las quales fe coníiguen,vilitandb las dichas 
Eftaciones; y efto es vniverfalmente á todos 
los Pieles, porque como fe ha dicho repetidas 
vezes, la concefsion de cftention á eftos Luga
res erigidos á fimilitud, y en reprefentacionde 
aquellos, en que el Señor padeció, y murió por 
nofotros, es para que participen eftos, fegun 
fuere la concefsion á aquellos; como fe dize 
expresamente en la Bula, Conque íiendo allí 
para todos los Pieles, que los vifitan, acá tienen 
la mifma eftenfion, 

3 31, Si algunos han ha blado en efta mate -
tia reftringiendo eftas Indulgencias á los Te*-, 
cerosjydemásprivil^iadosjesio porque ef-
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cri vieron antes de la citada clarifsima Bula del 
Señor ínnocencio XII. 6 porque no la tuvie
ron prefente; y afsi vn Autor,que fue de efte 
parecer, que traslado fin tener prefente la 
Bula ; quando la cita , y refiere, dize lo 
mifmo,que aqui fe afirma por eftas palabras: 
Efta cócefsion,y declaración ha fido vna fingu-
larifsima gracia, que ha hecho la Sede Apofto
lica á nueftra Religión Seráfica PAYA todos los fie-

les chrijlianosi pues vifitando las Eftaciones del 
- V\A- crucis, que eftuvieren plantadas por qual

quiera períbna de las tres Ordenes de Nro. Se
ráfico P.San Francifco fujetas ala obediencia, 
ó dirección de Nro. Rmo, Padre Miniftro Ge
neral, ganan las mifmas Indulgencias, que íi 
viíitaftén perfonalmente las Eftaciones, y paf-
fos de la Pafsion del ru-crueis del Monte Cal
vario de la Santa Ciudad de Jerufalen, donde 
el Señor padeció. 

3 3 2 . En efta forma (profigue )han de expli
car, y publicar las Indulgencias del rU-crucis 
los Padres Prefidcntes de Terceros, y todos 
los que predicaren las Eftaciones de la Via-Sa-
cra; porque efta es la pura verdad en el eftado 
prefente. Y afsi dirán, que todos, los que con 
piadofa coníideracion vifitaren las Eftaciones 
del VÍA-CMCÍS, ganan las mifmas Indulgencias, 
que fi perfonalmente vifitafien las mifmas Ef
taciones en el Santo Mote Calvario de la Q u -
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dad de Jerufalen, donde Nro. Sr. Jefu-Chrifto 
murió por nueftro amor. Todas fon palabras 
del Venerable Arbiol, corrigiendo afsi, lo que 
dexaba dicho en otra parte. 

333. El Autor del Sol Serafico,aunque po
ne la concefsion de la participación de los Lu
gares Santos para los Hermanos Terceros á el 
fbl. i69 . í inhazer mención de los demás Fie
les-, en el fol. 353. hablando con la Bula Inno-
cencianadize afsi: Supueftolo dicho (eftoes 
la concefsion,que dexaba referida) no folo los 
hijos de efte V. Orden Tercero, fino también 
todos los Fieles ganan las referidas Indulgen
cias andando la Via-Sacra, &c. y en efto no fe 
contradize; pues antes, afirmando, que las ga
naban los Terceros; no ponia exclufiva de los 
otros Fieles, 

3 34. El Autor del Promptuario del V.Or-
dea, en lo que afirma, hablando de eftas Indul
gencias refpefco de todos los Fieles en fu nu
mero 249. liguió á el V. Arbiol en la primera 

{>arte; masacafo no tuvo fortuna de leerle en 
os lugares citados. Y aun fin efto, él mifmo al 

numero ia<5, dexaba dicho, que era para todo 
Fiel. 

3 3 5- Efta es la verdad, q contiene expref-
famente la dicha Bula; y afsi la confiefían los 
mifmos, que antes,ó por no tenerla prefente,ó 
por no ayer hecho reflexión, avian dicho en 

todo, 
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todo, o en parte, lo contrario. Y por cííó los 
que han eferito á villa de ella concefsion Apof
tolica, fegura, y llanamente animan, que to
dos los pieles Chriftianos, que viíitaren los di-
d ios Lugares erigidos en nueftros Convétos, 
*> en otra qualquiera parte por algunas Peifo 
ñas de las tres Ordenes, 6 de las otras Ordenes, 
y Congregaciones fujetas á la obediencia,6 di
rección del Miniftro General de la Obfervan
cia, ganan las Indulgencias, que eftan vniver-
lalmente concedidas á todos los Fieles, q per
fonalmente vifitan los Santos Lugares de la 
calle de la Amargura, y Santo Monte Calva
rio. 

$. VUL 

3 36. O Vpucfta efta verdad, como certif-
¿3 lima, folo falta, que hazer algu^ 

ñas advertencias para la practica de efte exer
cicio: y es la primera,que para ganar las Indul
gencias, no fe requiere rezarlas oraciones,quc 
íe fuelen poner en los formularios, que han fa-
lido para la practica; porque todas eftas folo 
íirven para dar materia,y mas fácilmente exci
tar á la mental meditación de aquel pallo, y a 
la oración vocal, con que fe pueden explicar 
los aféelos. Y afsi folo fe requiere gallar vn 
poco de tiempo en aquella coníideracion, y 
orar, aunque lea mentaluient ej a elmodo,quc 
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frfe viíitáran los Santos Lugares de Jcraíalen. 
rogando á Dios por el feliz elfado déla Iglüfia; 
mas- liempre ícrá bueno dezir vn r*$er mjtsr, y 
vn .Ave, ¿urU, con clona Pañi, ere. ü eíte rnií-
nvotin. 

S 3 7- La fegunda, que fe infiere de efe pri
mera es: que no le requiere rezar, ni en todas, 
ni en alguna de las Cruzes, la Litación del 
Santiísimo Sacramento, para ganar las Indul
gencias de la" Via-Sacra; porque ella es diftint a 
concefsion. Y con efta adventencia fe quita U 
confuí ion, que ha ávido por la variedad de fas 
Autores en el numero de Elaciones, que fe 
rezaban, ó'avian de rezar en la Via-Sacra, de 
k qual refultaba la variedad en el numero de 
Indulgencias, que afirmaban confeguirfe por 
el exercicio de la Via-Sacra, como confía de 
fus mifmos eferitos, donde hazen fus compu
tos* por lo qual alguno corrigió lo que antes 
avia eferito, por no aver tenido á mano las 
modernas concefsiones. Y afsi lo advierten 
los que eferivieron defpues de ellas. 

3 3 8 . Mas íi en todas las C Í U Z C S , b fila-
dones rezaren ios Hermanos Terceros, y h s 
«tras perfonas privilegiadas la Éftacion de el 
Santiísimo Sacramento, ganarán también la& 
Indulgencias, que como queda dicho, eftán 
concedidas á efta Oración. Y para efto el 
fcm©.-B. EríP^dfO Marín Sorma,no, en la Pa-

ten» 



tente, que efta inferta en la Bülaí ECCíefl4 Cdtha¿ 
lies, del Señor ínnocencio XI. quando amo-
nefta á las perfonas de vno, y otro fexo fujetas 
á fu obediencia, ó dirección, á el exercicio del 
fiáCrHcis, les dize tambien,q rezen la acoftum-
brada Éftacion del Smo. Sacramento, b antes, 
p defpues de cada rato de meditación; mas no 
es condición, que fe requiera para ganar las 
Indulgencias referidas, que eftán concedidas á 
el Sto. exercicio del /m-Crucir, como queda di
cho con los Autores citados, y parece del mif
m o texto de las concefsiones, en las quales no 
fe pide tal condición. 

339. De efta advertencia refulta la rerce
ra, y es: la diferencia, que ay entre los Herma
nos Terceros, y demás perfonas privilegia
das refpe&o de todos los Fieles, en quanto á 
efte exercicio de vifitar las Eftaciones del 
Ofir/5; porque los Terceros, y perfonas privi
legiadas, no folo ganarán por efte exercicio las 
Indulgencias, que eftán concedidas por efte 
exercicio,como efta dicho en el num.317. y h-
guientes. Y las que fe han referido defde el 
num. 3 2 4 . que fon comunes á todos los Fieles* 
lino también ganarán las concedidas ala Efta* 
d o n del Santísimo Sacramento, quantas ve
zes la rezaren,© en todas, ó en alguna de las 
Cruzes. 

i 4 0 , Mas los otros Fieles* que no fueren 
Jet-



Terceros, 6 privilegiados, aunque rezando di
cha Éftacion lograrán el fruto de la Oración, 
fegun fu devociomfolo ganarán las Indulgen
cias de la Via*Saera,dichas defde n.324.mas no 
las q eftán concedidas á laEftacion del Smo.Sa^ 
cramento; porc] efta es concefsion á las perfo
nas, que gozan de efte indulto,como queda di-, 
cho en fu proprio lugar; y eftas de la via-.Ucra. 
fon concefsion á los lugares de las Eftaciones, 
q comunican en el privilegio con los de laca-, 
lledela amargura, y Monte Calvario; para, 
que las ganen todas las perfonas, que ios viíi-
táren, como fi perfonalmente vifitaften aque
llos Santos Lugares. 

3 4 1 . La quarta: que para que fe ganen e f 
tas Indulgencias por la vi fita de las Eftaciones, 
es neceflario, que efto9 lugares fean erigidos 
por alguna de las perfonas de los tres Ordenes,, 
ó de las otras Ordenes, 6 Congregaciones fu-
jetas a la obediencia, é dirección del Miniftro 
General de la Obfervancia, con licencia de los 
Superiores; porque á eftos, como á lugares de 
la Religión, es á quienes en la Bula fe concede 
la participación de gracias, e Indulgencias con 
los otros de Jerufalen; mas ningún Seglar, que 
no fuere Tercero, 6 privilegiado, podrá erigir 
las Eftaciones para el efetto de las Indulgen
cias, como pueden los Regulares para si, v 
Sueda dicho aiua« t 5«l\í1 $< y de efta fuer-



221.' 
te íc podran colocar las Cmzes en qualquiera 
c«jaa en lu¿:,ar decente; y haziendo alli la viíitá¿ 
le ganaran ias Indulgencias. 

í 42. La quinta advertencia es:que aunque 
de v.m Cruz, ó Éftacion, á otra fe pone cierta 
diiiancia de patios arreglada á la diftancia,quc 
'a - de vna a otra en la calle de la Amargura, y 
Santo Monte Calvario; n o es ncCcflario para 
lograr el fruto de elle exercicio, y las Indul
gencias, andar aquellos palios, que fe feñalam 
pues la concefsion de la participación, y c o 
municación de Indulgencias de eftas Eftacio
nes con aquellos Santos Lugares n o pide efta 
condición, ni es hecha con tal circunítancia; 
mas ferá muy conveniente, que fe guarde el 
interponer eíta diftaneia de Éftacion á Efta-< 
clon, para dar mas lugar á la medicación, ó á 
la Oí ación vocal, y para la mas perfecta, y ver-
úadcrarcpreíentacionde ia calle de la Amar
gura, como fe nota en la eftampa del exerci
cio, dedicada á el Smo. Sr. ínnocencio X l l l . y á 
rodos ios Principes Chriftianos obedientes ala 
Santa Silla Apoftolica, de que ya queda hecha 
memoria en el num. 3 1 4 . 

^4 3. Afsi mifmo fe advierte,q tapoco es ñecef-
firio para ganar las dichas indulgencias, vifi-
taz ias Eftaciones por el Orden, que van puef-
%m ni el vilkarlas confecntivanicnte; porque 
•fe pueden vüitar a diftintas horas cada vna; y 

* vna 
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Vná fin ótra*,y v hitar tas que cada vno pudiere, 
y omitirlas otras. Y en elle cafo ganará la$ 
Indulgencias, que eftán concedidas á las Efta
ciones, que vilitáre. Y la razón es: porque la 
Indulgencia, qtte eftáconcedida ala vifita de 
cada vno de los Lugares Santos, y de eftas Ef
taciones, en que aquellos fe repíeíentan, es in* 
dependente de la vilita de los otros. 

3 44. Lo vltimo, que fe advierte es: que to* 
das eitas Indulgencias de la Via Sacra, que fe 
ganan por viíita de las Eftaciones, fon aplica
bles por las Animas Benditas del Purgatorio 
en eica forma: Que los Hermanos Terceros, ŷ  
demás Regulares, y perfonas privilegiadas, las 
puede aplicar,como las de la Éftacion del San^ 
tifsimo Sacramento, por la concefsion referi
da num. 2 4 9 ^ los otros Fíeles las pueden apli
car por modode fufragio por la doctrina, que 
queda púefta num. 9 5 . 
-345. Por lo qual fe aconfeja á todos los que 

quiíieren dedicarfe á efte Santo exercio, que 
antes dé dar principio á la vifitade las Eftacio
nes, hagan la intención de ganar las Indulgen^, 
cías, y aplicando Vna para slj apliquen las otras 
por las Ánimas Benditas del Furgatorio,derer-
minando aquellas, á quienes fuere fu intécion, 
que les aprovechen* en el modo, que queda di
cho á el num. 121. y ay quien afirme, que fe 
pueden aplicar, también por otros vivos, que 

J? eften 



citen en gracia; mas el Autor habla de las In* 
<iulgencias, que íe ganan rezando la Éftacion 
uel^antifsimoSacrameto,qfonlas que pone 
en el exercicio de la Via Sacra: y de eftas h n 
dulgencias por la Éftacion del Santifsimo., aun
que ay algunas aplicables por los vivos > n o 
confta que todas lo fean. 

IX. 

3 4 6 . " V ^ A fe feguia poner* áqui el Formulan 
X r *° c^ e P ^ á t t a de efte Santo exer

cicio; mas aviendo tantos manuales, y cada 
qual de ellos vtililsimo, qualquiera puede vfar 
ei que tuviere mas á mano, 6 á el que fe apli
care, fegun fu devoción. Y afsi le omite el 
trasladar aqui alguno, ó formar otro nuevo. 
Y folo refta el advertir la diftancia, que ay de 
lugar a lugar, para que fegun ella fe erijan las 
Cruzes, y tablas, en que fe reprefentan íos do-
lorofos paftbs de la Pafsion de Nro. Rcdemp- 1 

tor, reduciendo las medidas á nueftra vara Ef
pañola, para mas clara inteligencia de los paf-
fos, y pies, y mas fácil menfura de las diítan-
Cias. • " • . ri&8 5r.fí..'; ;A «T;í''•*"{ 

547 . Para eftas fe ha de obfervar, que ca
da, paflb de los que vían ios Autores en la me-" 
didade efte camino, es el paíio,a quien los La
dinos llaman y efte pallo confta de dos; 



pies, y medio, y cada pie de eftos, que vfan, re-í 
aducido á nueftra menfura, ó pie Efpañol, es 

vna tercia de vara,y vná duodécima parte;por-
que el pie Efpañol comparado al Romano es* 
como eldoze á el treze? y fegun efta cuenta 
vá hecha la reducción á nueftra medida Efpa-í 
ñola, con cortifsima diferencia. 
- 348 . Es, pues, la diftancia, que ay defde la' 
Cafa de Pilatos, que es la primera Éftacion, 
hafta el Santo Monte Calvario,donde Chrifto 
murió por nofotros en la Cruz, de 1 3 2 1 . paf-
íós,y medio pie, que fon tres mil trecientos y, 
tres pies j y varas Efpañolas, mil ciento y no-; 
venta y dos, y tresquartas; l aquá l fe reparte 
de vnas Eftaciones á otras en efta manera. 

3 4 9 . Defde la primera, q es el Palacio de 
Pilatos, hafta la fegunda, donde pulieron la 
Santa Cruz fobre los ombros de Nueftro Re-
demptor, ay 2 6 . paílbs, que fon 6 5 . pies, y va
ras Efpañolas veinte y tres y media. 

3 5 0 . Defde la fegunda á la tercera, que es 
el lugar de la tercera cay da, ay 80 . palios, que 
fon 2 0 0 . pies, varas Efpañolas 7 2 . y caíi vna 
quarta de vara. Defde la tercera á la quarta, 
que es el lugar, donde el Señor encontró con. 
fu Santifsma Madre, ay 6 1 . paftos, y medio 
pie, que fon 1 5 3 . pies, y hazen 5 5 . varas, y. 
quarta. 

3 i 1. Defde U quarta a la quinta, que es el 



3 2 S . 
lugar, donde alquilaron á Simón Cyrinco, ay 
7 i . palios, y pie, y medio; quefon pies 179.va-
ras 6.4. y dos ternas. Defde la quinta á la fexta, 
que es el lugar, donde la muger Verónica en
jugo el iloltro de Nro. Señor jefu Chrifto, ay 
!9i.paíTos, y medio pie, que fon 4 7 8 . pies> 
varas 1 7 2 . y cali dos t-ercias. 

5 5 2 . Defde la fexta a la feptima, que es la 
puerta Judícíaria, dóde el Señor cayótegunda 
vez,ay 3 3 6- palíos,y dos pies, que fon 4 4 2 . pies, 
y hazen 304 . varas, poco mas. 

3 5 3 . Defde la feptima hafta la o£tava,don-
de el Se áor habló alas hijas de jerufalen, ay 
34.3. ya Tos, y dos pies, que fon 8 7 2 . pies, varas 
314. .} tres quartas, poco mas. 

3 5 4 . Defde la octava á la nona, que es la 
falda del monte Calvario,donde el Señor cayó 
tercera vez con la Cruz.ay 1 6 1 . palios, y pie y 
medio, que fon 4 0 4 . pies,quc hazen varas 1 4 5 . 
y poco más de tres quartas. 

3 5 5 . Defde la nona á la decima, que es el 
lu¿ar , donde demudaron á fu Mageftad, y le 
dieron á beber vino mefclado con hiél, ay 1 8 . 
patíos, que fon 4 5 . pies, varas 1 6 . y quarta. 

3 56.Defde la decima á la vndecima,q es el lu-
gar,dóde enclavaron á fuMagcftad en la Cruz, 
ay 1 2 . panos, q fon 30 . pies, y hazen io .varas, 
y dos tercías,y media. 

3 5 7 . Deíde la vndecimaála duodécima, 
que 



quecs el lugar de el monte Calvario, donde el 
Señor murió en la Cruz , ay 14. palios, que fon 
3 5 . pies, y hazen 1 2 . varas, y dos tercias,poco 
menos. 

3- 5 S, Ellas fon las diftancias repartidas def
de la Cafa de Pilatos nafta el lugar,donde el Sr. 
murió , que fon las doze Eftaciones. Mas hafta 
la tercíadecima,donde Maria Santifsima reci
bió en fus brazos aquel Sacratifsimo Cueroo, 
ay 25. palios, que fon 62. pies y medio, que ha
zen 22. varas y media,poeo mas. 

3 5 9 . Defde efta á la quartadecima, que es 
el lugar del Santo Sepulcro; ay 2 0 . paftb&que 
fon 5 o. pies, que hazen poco mas de 18. varas; 
y la quintadecima efta cerca del Santo Sepul
cro, y es eí lugar, donde apareció el Señor rc-
fufeitado á Santa Maria Magdalena. 

3 6 0 . Según eftas diftancias, puede qual
quiera Chriftiano en fíi propria caía erigir ef
tas Eftaciones, midiendo los palios, repitiendo' 
las bueltas, para medita r í a Sagrada Pafsion1 de. 
Nro. Redemptor Jefu Chrifto, haziendo me
moria de eftos dolorofos paííos;exerc:rcio, que 
ferá de mucha vtilidad, mas para ganar las In
dulgencias es necelfario, como ya queda di
cho, que fe erijan por alguna délas perfonas' 
de los tres Ordenes; pues afsi comunican con 
aquellos Santos Lugares para las gracias con
cedidas á los que perfonalmente los vifiten. -

1?3 CAP. 


